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Enmiendas del Senado al proyecto de Ley de reforma del Códlgo Civil en materia de tutela. 

Debates de totalidad: 

- Proyecto de Ley reguladora del derecho al asilo (.Boletín Oficlal de las Cortes Generales* número 32-1, 

- Proyecto de Ley de regulación del Tercer Canal de Televlsibn (urgente) (*Boletín Oficial de las Cortes Ce- 

Dictámenes de Cornlsiones: 

- De la Comisión de Justicia sobre proyecto de Ley Orgánica de reforka del articulo 417 bis del Código Pe- 

(Continúa el orden del dla en el aDiarlo de Sesiones* número 62, de 5 de octubre de 1983.) 

Serle A, de 7 de junio de 1983). 

neralesm número 47-1, Serie A, de 4 de julio de 1983). 

nal (.Boletín Oficlal de las Cortes Generales. número 10.11 bls, Serie A, de 14 de septiembre). 

interviene para una cuestión de or- 
señor Vicepresidente (Torres Bour- 
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E1 señor Ministro de Justicia (Ledesma Bartret) hace la pre- 
sentación del proyecto de b y .  El señor Ruiz Gallardón so- 
licita intervenir. 

El señor Bandrds Molet defiende la enmienda número 1. de 
sustitución. Por alusiones interviene el señor Osorio Gar- 
Cia. Le contesta el señor Bandrki Molet. En  turno en con- 
tra de la enmienda del señor Bandrés Molet interviene el 

señor Sotillo Marti. Para réplica hace uso de la palabra el 
señor Bandrés Molet. 

El señor Monforte Arregui defiende las enmiendas números 
14 y la nin vocev formulada en Comisión. En  turno en 
contra interviene el señor López Riaño. Para réplica hace 
uso de la palabra el señor Monforte Arregui. Le contesta el 
señor López Riaño. 

El señor Presidente informa que la votación de totalidad 
será nominal y pública, por haberlo así solicitado los Gru- 
pos Parlamentarios Centrista. Popular y Vasco. 

Se suspende la sesión a las nueve y treinta y cinco minutos 
de la noche. 

Se ubre lu ses iv i l  u lus ciiutru y ciiureiuu i i i i i i i r íos de lu 
tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con 
carácter previo al orden del día, doy cuenta a SS. SS. de 
que la Comisión de Economía, Comercio y Hacienda ha 
dictaminado, con competencia legislativa plena, el pro- 
yecto de Ley sobre autorización al Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda para permutar el edificio que ocupan los 
Servicios de Correos y Telecomunicaciones en Ciudad 
Real. 

En cuanto al orden del día, la Presidencia, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, ha introducido las siguientes 
modificaciones en el texto impreso que obra en su poder. 

En el punto cuarto, toma en consideración de proposi- 
ciones de Ley, han quedado pospuestos los tres puntos 
contenidos en el mismo y sustituidos por un punto único, 
a iniciativa del Grupo Parlamentario Mixto, sobre pre- 
vención de riesgos para la salud en lugares de trabajo de 
utilización de pantallas de visualización. 

En el punto quinto, proposiciones no de Ley, queda 
pospuesto el punto número 2 y se introduce la proposi- 
ción no de Ley del Grupo Parlamentario Mixto, sobre 
envío por el Gobierno de un proyecto de Ley que incor- 
pore a nuestro Derecho positivo la Resolución 34/169 de 
la Organización de las Naciones Unidas, pendiente del 
Pleno anterior. 

En cuanto a las preguntas, han sido retiradas la nú- 
mero 2, del Diputado don Juan Luis de la Vallina Ve- 
larde, y la número 15, del Diputado don Pablo Paños 
Martí. 
Con la necesaria anticipación, para que SS. SS. tomen 

las disposiciones que tengan por conveniente, anuncio 
que la votación final de conjunto del proyecto de Ley 
Orgánica de reforma del artículo 417 bis del Código Pe- 
nal tendrá lugar el próximo jueves a partir de las seis de 
la tarde, tras la que podrán consumirse los turnos de 
explicación de voto que los representantes de los Grupos 
Parlamentarios soliciten. El msto del orden del día no ha 
sufrido modificación . 



- 

CONGRESO 
2859 - 

4 DE OCTUBRE DE 1983.-NU~. 6 1 

ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO DE LEY 
DE REFORMA DEL CODEO CIVIL EN MATERIA DE 
TUTELA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Por 
consiguiente, entramos en el punto primero, enmiendas 
del Senado al proyecto de Ley de reforma del Código 
Civil en materia de tutela. (El srrior Sotillv pide lu pulu- 
hru.) 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, como 
cuestión de orden, en el artículo 226, según el texto que 
proviene del Senado, se mantiene la expresión aserán 
ineficaces las disposiciones de última voluntad.. Dado 
que el Senado ha introducido junto a la posibilidad de 
ren testamenton hacer esas disposiciones sobre tutela en 
documento público notarial no testamentario, parece un 
poco ilógico que se hable aquí sólo de adisposiciones de 
última voluntad.. El Senado corrigió esa expresión adis- 
posiciones de última voluntad» en todos los artículos 
menos en éste. 

Yo no si si como corrección técnica convendría decir 
aserán inelicaces las disposiciones hechas en testamento 
o en documento público notarial sobre la tutela*, etcé- 
tera. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tiendo, señor Sotillo, que propone que para el supuesto 
de que se aprobase la enmienda del Senado al artículo 
226. esa enmienda surtiera efecto en el resto del articu- 
lado en que se mantiene idéntica expresión y que, por 
tanto, habna de entenderse aprobada idéntica enmienda. 

¿Es así, señor Sotillo? 

El señor SOTILLO MARTI: Eso ya lo ha hecho el Se- 
nado en todos los artículos menos en éste, el 226, en mi 
opinión por involuntario error. 

Ahora se trata de que ya que se ha modificado en todos 
los artículos, si se aprueba esta enmienda del Senado, 
también se moditique en éste. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿La 
Cámara da su contormidad para que se apruebe en tal 
supuesto contorme acaba de indicar el señor Sotillo? 
(A.~c. i i t i i r i i t . i i t (~ . )  Muchas gracias. 

Voy enunciando los artículos enemendados por el Se- 
nado. Sus señorías se servirán solicitar la palabra si de- 
sean intervenir. Enmiendas del Senado al artículo 199. 
(Paiisu.) Al artículo 207. (Purisu.) Al artículo 218, en- 
mienda de adición. (Puirsu.) Al artículo 223. (Puiisu.) Al 
artículo 225. (Puirsu.) Al artículo 226, con las observacio- 
nes de etectos generales en el resto del articulado a que 
ha hecho referencia el señor Sotillo. (Puirsu.) 

El señor Pérez Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ. ROYO: Señor Presidente, desearíamos 
que se votara separadamente el artículo 226. 

E1 señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, xñor Pérez Royo. 

Al artículo 236. (Puri.\u.) Al artículo 243.1. (Puiisu.) Y, 
por último, al artículo 245. (Puiisu.) 

Vamos a proceder a la votación de todas las enmiendas 
del Senado al texto del proyecto, con excepción de las 
que afectan al articulo 226. 

Comienza la votación. (Puiisu.)  

EI señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan, por consiguiente. aprobadas las enmiendas del Se- 
nado a los artículos 199, 207, 218, 223, 225, 236, 243.1 y 
245. 

Señor Sotillo, a efecto de constancia, le ruego que for- 
mule a la Mesa el texto escrito exacto que pretende. 

Votamos, seguidamente, la enmienda del Senado al ar- 
tículo 226. 

Comienza la votación. (Puiisu.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobadas las enmiendas del Se- 
nado al articulo 226 y,  con ello, dictaminado definitiva- 
mente el proyecto de Ley de reforma del Código Civil en 
materia de tutela. 

DEBATES DE TOTALIDAD: 

- PROYECTO DE LEY REGULADORA DEL DERE- 
CHO DE ASILO 

El senor VICEPRESIDENTE (Torrres Boursault): Pa- 
samos al punto segundo del orden del día, debates de 
totalidad. 

Al proyecto de Ley Reguladora del Derecho de Asilo 
hay presentadas dos enmiendas de totalidad: una, de de- 
volución al Gobierno, del Grupo Parlamentario Popular, 
y una, de texto alternativo, del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. 

Para la defensa de la enmienda de devolución, en re- 
presentación del Grupo Parlamentario Popular, tiene la 
palabra el x ñ o r  Sanabria. 

El señor SANABRiA ESCUDERO: Señor Residente, 
señoras y señores Diputados, la regulación del derecho 
de asilo es g n  tema excepcionalmente importante por 
cuanto viene dado en ta propia Constitución y viene a 
ser, por tanto, el desarrollo del articulo 13.4 del texto 
constitucional. Pero si es importante en tesis general, lo 
ha sido también, y mucho, para el Partido Socialista. que 
ha demostrado de siempre y en  todas las legislaturas una 
inquietud especial por la normativa, por la regulación 
del derecho de asilo. N o  es la primera vez que viene un 
proyecto socialista para regular la Ley del Derecho de 
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Asilo. N o  es, por tanto. una inquietud particular, es una 
inquietud de caracter general. 

La primera cuestibn que se ofrece a la inera lectura de 
este proyecto de Ley del Partido Socialista es. por lo me- 
nos personalmente para quien en este momento tiene el 
honor de  dirigirse a la Cainara, una prol'unda decepción. 
Profunda decepción, cn primer lugar, por la amplitud del 
proyecto de Ley dcl Partido Socialista. 

El artículo 3.O encuadra, integra y establece una serie 
de causas tan extraordinariamente amplias que podria- 
mos, en unión de otros extremos que y a  aludiremos, de- 
cir que esta Ley de Regulación del Derecho de Asilo es el 
portón abierto para ciertas posibilidades que no debe- 
rían darse al amparo del derecho de asilo. 

En segundo lugar, por su imprecisión terminológica y su 
ambigüedad; se conlunden aasilado" y urel'ugiado». Se 
habla en el artículo 3." de  ugrave delito común,,, sin dis- 
tinguir qué cs grave y qué es no grave, concediendo in- 
cluso la posibilidad de acogerse al derecho de asilo a 
aquel delincuente que haya cometido un delito que no 
tenga el carácter de grave, expresión totalmente ambi- 
gua e imprecisa, que no tiene ningún reconocimiento 
dentro de nuestro Derecho positivo ni tampoco dentro 
del Derecho internacional. 

cc Razones humanitarias», expresión también del artí- 
culo 3 .O ¿Quién expresa, quién determina, quién cuali- 
l'ica, quién señala la normativa de estas razones humani- 
tarias para conceder o. en su caso, denegar ese derecho 
de asilo? Ya lo veremos también. Por ahora, baste sim- 
plemente decir que, aparte de  su amplitud, se recoge en 
este proyecto de  Ley socialista, y lo digo con absoluto 
respeto, una enorme ambigüedad en los términos y una 
i mprecisión term inológica. 

En tercer lugar, porque enlrentados ya  con una Ley 
reguladora del derecho de  asilo, entendemos que esta 
Ley es una Ley incompleta. Todos sabemos, y sabe per- 
fectamente la Cámara, que no existe solamente el dere- 
cho de asilo territorial, sino que existe también un dere- 
cho de  asilo diplomático, un derecho de asilo neutral o 
beligerante, que no se comprende dentro de esta norma- 
tiva y que debería comprenderse también dentro de ella; 
no en vano este es uno de  los huecos más importantes 
que tiene nuestra legislación. Tenemos una Ley regula- 
dora del derecho de  asilo del ano  1855, con cinco artícu- 
los, y tenemos también una serie de Ordenes ministeria- 
les distintas en jerarquía, distintas en rango y distintas 
también por razón del tiempo y de quién las ha dado. 
Esta es la normativa que tenemos frente al gran pro- 
blema que existe d e  integrar este derecho de asilo en una 
normativa de  carácter general, que fuera la legislación 
de extranjeros, de la que tan necesitado está el ordena- 
miento jurídico positivo espanol. 

Pero con ser absolutamente importantes todas estas 
razones, con ser verdaderamente grave este defecto de 
que nosotros nos permitimos modestamente acusar al 
proyecto de Ley socialista, creemos que no se justiticaría 
con ello una enmienda general, una enmienda a la tota- 
lidad del proyecto de Ley. No sería bastante; podríamos 
hacer enmiendas parciales, tomando este texto corno 

punto de partida, y con eso lo habríamos subsanado, 
pero no tendría justilicación esta intervención de este 
Diputado representando al Grupo Parlamentario Popu- 
lar. porque no tendría justificación una enmienda de ca- 
rricter general. 

Lo grave, a nuestro juicio, lo que verdaderamente jus- 
titica la enmienda que se propone a esta Camara es la 
esencia, la l'ilosofía de  este proyecto; porque en este pro- 
yecto de Ley, el derecho de asilo se concibe más como un 
derecho de seguridad del Estado, como un problema de 
seguridad del Estado, que como derecho del extranjero 
reconocido en la Declaración de los Derechos Humanos. 
M i s  importancia tiene el problema de la seguridad inte- 
rior que el problema de carácter positivo de considerar el 
derecho de asilo como lo proclama la Declaración de De- 
rechos Humanos, como un derecho del ciudadano, como 
un derecho del extranjero cuando se vea perseguido en su 
país por unas razones ideológicas o por unas razones po- 
líticas. Y ,  por tanto, esa preocupación. que. como digo, 
constituye la esencia de este proyecto de Ley. es la que 
demuestra, la que vierte, a nuestro juicio, el m i s  impor- 
tante detecto del proyecto de Ley socialista: vincular 
[oda la política del derecho de asilo, vincular toda la 
responsabilidad del derecho de asilo al Ministerio del 
Interior. 

El Ministerio del Interior no es solamente la institu- 
ción, el organismo o el Departamento que puede no ad- 
iiiitir a tramite una solicitud de derecho de asilo; el Mi- 
nisterio del Interior no es solamente un Ministerio que 
puede no elevar la propuesta al Gobierno; es que éste es 
el centro de gravedad de  la decisión. Se crea, además, 
una comisión, pero esta comisión es de carácter mera- 
mente consultivo, e n  la cual están integrados o represen- 
tados los distintos Departamentos ministeriales más 
alkctados por este derecho de asilo. 

N o  hay, a nuestro juicio, unas garantías jurisdicciona- 
les, porque hasta leer el artículo 21 de este proyecto de  
Ley para observar que nada más y nada menos que la 
denegación del derecho de asilo. que puede hacer el Go- 
bierno, a propuesta del Ministerio del Interior, no tiene 
el recurso contencioso-administrativo. Solamente son al- 
gunas resoluciones, algunos actos de carácter adminis- 
trativo del Gobierno, en relación con el derecho de asilo, 
los que tienen este cauce jurisdiccional, pero no la dene- 
gación, ni tampoco se admite, en absoluto, la interven- 
ción de ningún otro organismo que no sea la potencia- 
ción de este Ministerio del Interior. 

En tercer lugar, se potencia, por tanto, la discreciona- 
lidad administrativa, y esto es ya, en detinitiva, más que 
suficiente para que íuera, con este simple exordio, con 
esta simple introducción, la base absolutamente obli- 
gada para la devolución de  este proyecto al Gobierno. 

En delinitiva, este proyecto de Ley se aparta, en pri- 
mer lugar, de la Resolución 2.312 de Naciones Unidas, en 
cuanto que en esta Resolución, mucho más precisa y rnu- 
cho más concreta, no se admite como titular del derecho 
de asilo al delincuente común, circunstancia que aquí, 
según el artículo 3.", puede concurrir, siempre que el 
delincuente haya cometido un delito no grave. 
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Por otra parte, el proyecto de  Ley socialista se aparta 
de la legislación sobre el derecho de asilo de muchos 
países europeos, concretamente de  Noruega, Dinamarca, 
Holanda, Portugal, Alemania, Ejélgica, Francia e Italia. 
La política de responsabilidad del derecho de asilo es 
una política que en estos países no está dada al Ministe- 
rio del Interior, sino que está concebida y otorgada al 
Ministerio de Justicia, y es este el órgano decisorio, el de 
la responsabilidad máxima en la política del derecho de 
asilo. Pero precisamente por e x  delkcto de entender que 
el derecho de asilo es un derecho que afecta a la seguri- 
dad del Estado, se ha desvinculado del Ministerio de Jus- 
ticia, que es a quien realmente le correspondería, según 
la corriente moderna europea, para centrarlo en el Mi- 
nisterio del Interior. Es más, no solamente se aparta de 
la Resolución 2.312 y de la corriente actual de los países 
mas avanzados en esta materia, sino que se aparta de los 
propios proyectos de Ley socialistas presentados en el 
ano 1979 y en el ano 1980. 

En el ano 1980. el proyecto de  Ley socialista hablaba 
precisamente de la creación de  un organismo autónomo. 
el Servicio de Protección al Asilado. el SEPRA. orga- 
nismo autónomo en el cual se centraba toda la cuestión 
relativa a la política del derecho de asilo. Hoy, por el 
contrario, el SEPRA ha desaparecido. Los organismos 
autónomos o no autónomos, los organismos no burocrá- 
ticos, los organismos no gubernamentales, no tienen 
nada que decir sobre el derecho de asilo. 

Por ello es por lo que nosotros aiirmamos que este 
proyecto de Ley debería meditarse, debería de rellexio- 
nar sobre el mismo, aceptando esta enmienda o bien par- 
tiendo. quizá, de otros textos alternativos que se pueden 
proponer en esta Camara como punto de partida. 

En delinitiva. estimamas. y por ello aconsejaríamos 
-y nos permitimos hacerlo desde este nivel de modestia 
con el que un Diputado puede hacerlo la primera vez que 
habla ante esta Cámara- que se rellexionase sobre este 
particular. y, por considerar que este proyecto de Ley no 
viene a recoger el sentir del problema capital del derecho 
de asilo, devolverlo al Gobierno; retlexionar sobre el 
mismo y acudir a un nuevo proyecto de Ley. en donde se 
recqjan estas directrices de carácter general que en esta 
enmienda tratamos de  integrar, dentro de la gran legis- 
lación, en el hueco legislativo existente respecto de la 
legislación que hay en el extranjero. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Sanabria. 

Enmienda de totalidad y de texto alternativo del 
Grupo Parlamentario d e  Minoría Catalana. Para su de- 
tensa, tiene la palabra el senor Roca i Junyent. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, señoras 
y senores Diputados, si la memoria no me falla, esta es la 
cuarta ocasión que e n  esta Cámara se trata en el Pleno el 
tema del derecho d e  asilo. 

Una primera ocasión fue cuando estábamos entre to- 

dos conleccionando la Constitución, y se debatía sobre si 
el contenido del artículo 13 debía consagrar precisa- 

mente el derecho al asilo como uno más, sin mayor espe- 
cilicación, ni remitir su desarrollo a una Ley posterior, 
por parte del Estado, en s u  tase ya de Poder constituido, 
o, por el contrario, debía someterse &te tema a esta pos- 
terior regulación . 

En aquella ocasión, el Grupo Socialistas y nosotros 
mismos sosteníamos que hubiera sido me,ior, como se ha 
hecho con otros derechos, contemplar en la propia Cons- 
titución la regulación, sin necesidad de un posterior de- 
sarrollo, por cuanto esto hubiera sido realmente de mu- 
cha mayor garantía. 

En aquella ocasión, el Grupo Socialista y nosotros 
concretamente el 31 d e  mayo de 1979, una proposición 
de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, que nuestro 
Grupo apoyó y que dio lugar a un lamentable debate; 
creo que los que lo recuerden podrían coincidir en ello, y 
entonces se cstuvo más pendiente de lo que diría la Cons- 
titución de Ruanda-Burundi que de lo que, en delinitiva, 
se trataba, que era del derecho al asilo. Aquella proposi- 
ción no tue tomada en consideración ni, por tanto, acep- 
tada a trámite a pesar -insisto- de las muy tundadas 
razones que asistían al Grupo proponente. 

Posteriormente, con mayor suerte, el 8 de octubrc de 
1980, el Grupo Parlamentario Socialista repetía su pro- 
posición de Ley con idéntico contenido a la de 1979, pero 
con unos ligeros matices que venían a superar los obstá- 
culos que por parte del Gobierno, en aquel momento, se 
habían denunciado, y entonces, en aquella ocasión, con- 
cretamente el 8 de octubre de  1980, por unanimidad de 
la Cámara, de todos los Grupos Parlamentarios, se to- 
maba en consideración la proposición de Ley del Grupo 
Parlamentario Socialista; una proposicicin de Ley que 
tenía, evidentemente, como el propio Grupo proponente 
aceptaba, algunos puntos que podían ser mejorados, pero 
que respondían a una tilosolía y a unos criterios quc pa- 
recían, al menos a nuestro Grupo, los mejores para enlb- 
car esta cuestión. 

Por tanto, deberá comprenderse que, como mínimo, en 
este momento exista sorpresa de que el proyecto de Ley 
presentado por el Gobierno sea diametralmente distinto, 
totalmente distinto, al que se presentó y aprobó en mayo 
de 1980, y no tan sólo distinto, sino contrario a la misma 
lilosol'ía. Y es mas -en VOL del portavoz socialista que 
delendió en esta tribuna su  proposición de Ley-, lo que 
se criticaba de la situación, de hecho existente en aquel 
momento, es lo que hoy se pretende proponer con el pro- 
yecto de Ley del Gobierno como la mejor manera de en- 
locar el tema del derecho de asilo en este país. Es decir, 
no únicamente se ha dado un viraje muy importante en 
este tratamiento, en el tratamiento de esta cuestión, sino 
que se ha dado un viraje en la línea que.se denunciaba 
como regresiva en la aplicación del derectio de asilo. Y 
los mismos argumentos que nos llevaron a apoyarlo, son 
ahora los mismos que nos llevan a plantear el texto al- 
ternativo; senores del Grupo Socialista, es literalmente 
la misma proposición que ustedes hicieron aprobar e n  
esta Cámara el 8 de mayo de  1980. Es exactamente la 
misma, sin añadir absolutamente nada. Es la que ustedes 
propusieron el 8 de  mayo de  1980. 
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No se piense que x' trata de decir que cómo van uste- 
des a responder ahora que no. porque lo dirán segura- 
mente; no se trata de eso, se trata pura y simplemente de 
un argumento que me parece más sensato. Si aquel 
texto, que es el que hoy les proponemos como texto al- 
ternativo, hizo el consenso de la Cámara, y ustedes de- 
nunciaron que a q k l  no se tramitó durante la anterior 
legislatura, y ahora podemos tramitarlo, entonces to- 
memos como punto de partida y como base precisamente 
el documento que ya  hizo el consenso en esta Cámara y 
que, por tanto, permite decir que las posiciones están 
mucho más aproximadas. 

Además, estoy convencido de que éste sería un paso 
positivo, un paso que nos agradecería nuestra propia 
memoria histórica -a la que voy a referirme-, que nos 
agradecería el sentido jurídico que debe tener esta Cá- 
mara, la defensa de la seguridad jurídica, y que nos 
agradecería, sobre todo, el tratamiento, en una perspec- 
tiva más global, de lo que es la política internacional en 
materia de asistencia y protección a los retugiados polí- 
ticos. 

En primer término decía memoria histórica; memoria 
histórica por una razón. Los señores del Gobierno y del 
Grupo que le apoya coinciden con nosotros en un tema 
básico. Son muchos o algunos representantes de esta 
Cámara los que han gozado del derecho de asilo, que se 
concedió y se reconoció a los ciudadanos españoles en 
otros momentos de nuestra historia, y yo tengo que decir 
que, en aplicación del proyecto de Ley que hoy el Go- 
bierno plantea ante esta Cámara, otros Estados no hu- 
bieran podido conceder el asilo a Diputados que hoy se 
sientan en  esta Cámara, a Diputados que hoy, agradeci- 
damente, lo que quieren es, precisamente, reconocer que 
se debe dar a este derecho un tratamiento, no de pro- 
blema de seguridad del Estado, sino de problema mucho 
más profundo, enraizado en lo que es la defensa de los 
derechos humanos, de la solidaridad internacional y de 
la causa común de la libertad. Hay un problema de segu- 
ridad jurídica importante. 

El proyecto que el Gobierno propone es un proyecto 
que siembra la inseguridad; la siembra en los propios 
ciudadanos extranjeros que hoy se encuentran en nuestro 
país disfrutando de un estatuto especial, muy especial, 
de refugiados políticos. Estos ciudadanos hoy no podrían 
beneficiarse de esta Ley porque no existe, en todo caso, 
en el proyecto ninguna disposición específica que per- 
mita contemplar esta subsunción de hechos anteriores a 
la norma que hoy se esta intentando elaborar. 

Dejamos en la indefensión a muchos ciudadanos, y no 
lo decimos desde un apasionamiento; estamos defen- 
diendo cosas en las que queremos coincidir, y estamos 
convencidos de que queremos coincidir; lo dicen las aso- 
ciaciones especializadas que existen en España para, 
precisamente, proteger a los asilados, para proteger a los 
refugiados políticos, y estas asociaciones denuncian la 
inseguridad y la indefensión que genera su proyecto de 
b y .  

¿Por qué esta indefensión o esta inseguridad? Estimo 
que el problema radica en su origen en un punto funda- 

mental. Cuando en 1980 el Grupo Socialista proponía 
aquella proposición, lo que hacía era tratar el problema 
del derecho de asilo como un derecho constitucional al 
que se quería dar respuesta, y en este momento se plan- 
tea exclusivamente desde la visión de un problema de 
seguridad del Estado, de seguridad interior del Estado, y 
este es un mal planteamiento. 

Ustedes en este proyecto proponen que sea el Ministe- 
rio del interior quien se ocupe de esta cuestión. Y o  no 
quiero decirles, para que n o  parezca un recordatorio mo- 
lesto, lo que dijo sobre esto precisamente el portavoz 
socialista; dijo que no era conveniente que fuera el Mi- 
nisterio del Interior el encargado, y esto, si ven ustedes el 
Q Diario de Sesiones., lo encontrarán literalmente repro- 
ducido, pero no quiero insistir en ello. 

Lo que sí es cierto es que con la practica que ustedes 
quieren introducir se separan absolutamente de lo que 
esta al uso en los países occidentales. En Bélgica no es el 
Ministerio del Interior, es el Ministerio de Asuntos Exte- 
riores el competente en este tema; en Dinamarca, el Mi- 
nisterio de Justicia; en Francia, la Oficina Francesa de 
Protección de los Retugiados y Apatridas; en Holanda, el 
Ministerio de Justicia; en Italia, la Comisión Paritaria; 
en Noruega, el Ministerio de Justicia; en la República 
Federal Alemana, la Oficina Federal para el reconoci- 
miento de los refugiados; salvo en Portugal, en donde sí 
que la competencia le corresponde al Ministerio del Inte- 
rior, pero, incluso en este supuesto, conjuntamente con el 
Ministerio de Justicia; no hay ni un solo supuesto de los 
países europeos occidentales en donde esta competencia 
se atribuya al Ministerio del Interior. 

Y ahora ustedes nos proponen, contrariamente a lo que 
habían dicho en 1980, cuando se creaba una expectativa 
de generosidad en la aplicación del derecho de asilo por 
razón de su misma ascensión al Poder, una aplicación 
restrictiva, regrrsiva de lo que es el derecho de asilo. Es 
más. normalmente en estos países europeos lo que se 
hace, acertadamente, es dar un gran papel al represen- 
tante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados. ¿Por qué? Porque evita muchos proble- 
mas internacionales, y que una instancia, precisamente 
- d i r í a m o s  fuera de lo que son las relaciones entre los 
Estados, pueda amparar el tratamiento de esta cuestión. 
Porque a veces entre los Estados se plantea un problema 
de decir: ¿Por quk dan ustedes retugio, por qué dan uste- 
des asilo a este ciudadano? Y es muy conveniente que 
exista una instancia que pueda amparar, que pueda pro- 
teger esta decisión, y por eso en estos países se da un 
gran papel al representante del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados. 

Asi, en Bélgica, la condición de refugiado es determi- 
nada por el Alto Comisionado; en Francia, el represen- 
tante del Alto Comisionado participa en el Consejo de la 
Oficina Francesa; en Holanda, el Alto Comisionado parti- 
cipa; en Italia, la condición de refugiado es determinada 
por una comisión paritaria; en Portugal, el Alto Comisio- 
nado participa, y en España, en el proyecto que usted nos 
dice, se les comunica pura y simplemente para si quieren 
informar y para si quieren estar presentes cuando se les 
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reciba declaración. Esto no es nada de lo que se había 
dicho en 1980. Esto no tiene nada que ver con la filosofía 
que inspiró s u  proyecto de 1980. Es diametralmente dis- 
tinto y,  precisamente, no para mejorar ni para progresar, 
sino, lastimosamente, para retroceder en lo que había 
sido una expectativa psoitiva en el tratamiento de esta 
cuestión por este Pleno. 

Pero, como decía, hay más problemas. Por ejemplo, la 
lorma en que se arbitra, de que sea precisamente el Go- 
bierno, el que, a propuesta del Ministerio del Interior, 
sea quien resuelve. A partir de este momento se suprime 
todo lo que son los recursos administrativos, y ustedes 
saben, y algunos de sus compañeros históricos saben, por 
triste experiencia, que si a u n  ciudadano que busca retu- 
gio, cuando está entrando en la frontera, se le pide que 
aporte determinados documentos que acrediten, por 
ejemplo, su condición política, puede ser que tarde unos 
meses, y entonces rrsiil tara que ustedes están denegando 
esta condición de tiilado político, están impidiendo el 
recurso administrativo y están negando el recurso con- 
tencioso-administrativo, con lo cual, a partir de ese mo- 
mento, se producirá la expulsión de ese ciudadano. 

Con esta practica, con la práctica que ustedes imponen 
aquí hoy, en 1939 muchísimos relugiados españoles n o  
hubieran podido gozar del asilo, y ustedes lo saben. y 
esto tiene que rectificarse, esto debe rectificarse. 

¿Cómo puede decirse, por ejemplo, en el artículo 12 de 
este proyecto de Ley, contrariando lo que era su proposi- 
ción de Ley, que se limita el derecho a no ser expulsado a 
un  país donde se tema tundadamente que se puede ser 
objeto dc persecución? ¿Cómo se limita al que ya tiene 
asilo? Este ciudadano es el que menos nos tiene que 
preocupar en este punto, pero también tiene que hacer 
extensivo esto a cualquier ciudadano; incluso aquél al 
que no se le va a reconocer el derecho de asilo, si se teme 
lundadainente que en su país de origen pueda ser objeto 
de una persecución. que no sea conforme a nuestras 
normas politicas v jurídicas, evidentemente no puede ser 
expulsado a este país de origen. Y esto se suprime; s u  
proyecto de Ley es regresivo, sinceramente, es un paso 
atrás. 
Yo comprendo que este es un tema muy complejo, 

en el que cabalgan encima dcl mismo razones de interés 
general del Estado, de política interior, de política de 
seguridad; yo comprendo que hay razones de toda índole 
q u e  aconsejan la máxima prudencia en la administración 
de este derecho. pero hagamos esta administración pru- 
dente partiendo de una base previa, que es, precisa- 
mente, de aquella proposición de Ley que ustedes, Grupo 
Socialista, presentaron en esta Cámara, que alcanzó un 
consenso, que alcanzó u n  amplio acuerdo y que, a partir 
de aquí, podamos enmendar, estudiándolo, y avanzar en 
la línea que pueda ser más positiva. Pero lo que no se 
puede hacer es tomar precisamente como punto de par- 
tida u n  texto tan diametralmente distinto como aquél, 
y que ustedes saben que genera hoy mucha inquietud, 
mucha incertidumbre, en todos aquellos que pueden ser 
beneficiarios de este proyecto de Ley. 
Yo creo que, como decía el portavoz del Grupo Socia- 

lista en la anterior legislatura, don Gregorio Peces- 
Barba, los demócratas españoles tienen contraída una 
deuda histórica en el tratamiento de este tema, e invi- 
taba a los que entonces ocupaban los escaños de esta 
Cámara a que quisieran solidaritarse con los socialistas 
en un tratamiento generoso de esta cuestión. A mí hoy 
me corresponde invitar a los propios socialistas a que  
quieran sumarse a este tratamiento generoso, aceptando, 
precisamente, su proposición de Ley, no un proyecto dc 
Ley que no tiene nada que ver con lo que en aquel mo- 
mento se detendió y que, de verdad, es algo que nosotros 
no  podernos hacer, ni como servicio a la democracia ni 
como solidaridad. La solidaridad internacional con todos 
aquellos que luchan en defensa de los derechos humanos 
en s u  país no se termina en declaraciones solemnes, se 
termina y se continúa después, a base de que nuestros 
propios textos internos sean capaces de recoger de una 
manera generosa, entre otras cosas y como mínimo, lo 
que es una buena regulación del derecho de asilo. 

Nada mas y inuchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 
:has gracias, senor Roca. 

Para consumir un turno en contra de ambas enmien- 
das de totalidad, tiene la palabra el señor Berenger Fus- 
ter. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Presidente. 
señoras Diputadas, señores Diputados, antes de iniciarse 
este debate de totalidad sobre el proyecto de Ley de De- 
recho de Asilo, a este Diputado le cabía una cierta per- 
plejidad sobre el contenido de las dos enmiendas a la 
totalidad, a las que estoy contestando en estos momen- 
tos. Yo me preguntaba, antes de iniciar la tarde de hoy, 
que cómo era posible que dos Grupos políticos, dos Gru- 
pos Parlamentarios con posiciones ideológicas con Ire- 
cuencia atines, dos Grupos Parlamentarios de los que 
lorman parte Partidos que se autocalifican como 
demócratacristianos. hicieran una valoración tan radi- 
calmente distinta del proyecto de Ley de Derecho de 
Asilo. 

El Grupo Popular nos decía determinadas cosas (hoy 
no mantenidas, por cierto. por su portavoz). en el texto 
de su enmienda a la totalidad, radicalmente diferentes a 
las que decía (y hoy sí ha mantenido) el portavoz de 
Minoría Catalana. Porque mientras el portavoz de Mino- 
ría Catalana mantenía en su enmienda a la totalidad 
(hoy también lo ha hecho así) que el texto era regresivo. 
que generaba inseguridad jurídica, que era muy interior 
a las regulaciones de otros países, los aigumentos en los 
que se basaba el Grupo Popular para pedir la devolución 
del texto al Gobierno eran radicalmente opuestos, y eso 
me lo tendrá usted que recwitxer, feíror Sanabria. Le 
recomiendo que lea el propio texto de su enmienda a la 
totalidad. Argumentaba que la concesión y la regulación 
en este momento del derecho de asilo, no como lo ha 
propuesto usted hoy en su intervención oral, sino corno 
está en la enmienda a la totalidad. generaría un incre- 
mento de la inseguridad ciudadana. Decía el texto de su  
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enmienda a la total ¡dad que se concebía en términos tan 
amplios, con tanta holgura, que perjudicaba notoria- 
mente los intereses nacionales. 
Y hoy se ha producido en el Grupo Popular un gira 

copernicano, total v absoluto. Se nos dice, en completa 
contradicción, no va con la enmienda de totalidad, sina 
incluso con sus propias enmiendas parciales, que la ra- 
zón de solicitar que se devuelva este texto al Gobierno, es 
que se dan determinadas competencias al Ministerio del 
Interior, cuando ustedes proponen en las enmiendas par- 
ticulares al articulado del proyecto, no que se quiten las 
competencias al Ministerio del Interior, sino que se den 
algunas de ellas a la Dirección de la Seguridad del Es- 
tado. Dicen ahora: ¿por qué ha desaparecido este orga- 
nismo autónomo llamado SEPRA? Y nosotros decimos: 
justedes lo han propuesto como enmienda particular? 
¿Ustedes lo han argumentado así en algún momento en 
su enmienda a la totalidad? En absoluto; al revés, si us- 
tedes consideran que no es conveniente que la regulación 
o la tramitación se lleve a cabo por el Ministerio del 
Interior, no es eso lo que están diciendo en el texto de sus 
propias enmiendas. 

Se dice, y se nos dice hoy, no con anterioridad, que 
solamente en el proyecto se configura el derecho de asilo 
como un derecho del Estado en el ejercicio de su propia 
soberanía, y que no se califica a este propio derecha 
corno un derecho subjetivo de los particulares frente al 
Estado. Contradicción, por otra parte, también flagrante, 
no solamente con el espíritu de sus propias enmiendas, 
tanto a la totalidad como las parciales al articulado, sina 
con las intervenciones de su portavoz, señor Fraga, en los 
debates en la Comisión de Asuntos Constitucionales en 
mayo de 1978, y del propio señor Herrero Rodríguez de 
Miñón. que tengo a la vista, y que considera que la regu- 
lación del artículo 13.4 de la Constitución configura el 
derecho de asilo como un derecho del Estado, y no coma 
un derecho público subjetivo. 

Pues bien, sea cual sea la postura del Grupo Popular, a 
sea cual es la postura de Minoría Catalana, nosotros de- 
cimos que ni el texto es regresivo, ni es tan amplio que 
genere inseguridad, ni es tan amplio que perjudique a los 
intereses nacionales. Nosotros creemos que ni una cosa 
ni otra. 

Los criterios del proyecto del Gobierno, y del propia 
Grupo Parlamentario Socialista -que va a votar en con- 
tra de ambas enmiendas a la totalidad-, son los siguien- 
tes: en primer lugar, es necesario desarrollar la Constitu- 
ción en su articulo 13.4, es necesario aprobar una Ley de 
asilo, pero no como propone el Grupo Popular, en su 
enmienda a la totalidad, que se devuelva, porque parece 
que no es conveniente que en estos momentos de paro e 
inseguridad ciudadana galopante. (El setior R U i Z  G A -  
LLARDON: jGalopaiiie!) (es lo que dice la enmienda, se- 
ñor Ruiz Gallardón, lo tengo a la vista) sea conveniente 
regular el derecho de asilo. No es así: el derecho de asilo, 
por ser un mandato constitucional, hay que regularlo. 

En segundo lugar, porque acertadamente (y así lo han 
reconocido los comentaristas de nuestra Constitución, en 
concreto del apartado 4 de su artículo 13) no se configura 

en nuestra Constitución (a diferencia, exclusivamente, de 
otra Constitución, la Ley Fundamental de Bonn) el dere- 
cho de asilo como un derecho público subjetivo. La única 
Constitución en el mundo que considera el derecho de 
asilo como un derecho público subjetivo, es decir, como 
un derecho del ciudadano extranjero o apátrida frente al 
Estado, es la Constitución alemana en su artículo 16.2, 
Ley Fundamental de Bonn, que algunos problemas ha 
ocasionado. Con independencia de que nosotros estemos 
de acuerdo con esa interpretación del número 4 del artí- 
culo 13, también creemos que no es lícito configurar ni 
regular exclusivamente el derecho de asilo como un de- 
recho del Estado frente a los otros Estados. También hay 
que regular determinadas características corno derecho 
de los particulares, como derecho subjetivo de los ciuda- 
danos, que es lo que se recoge en el proyecto de Ley. 

En tercer lugar, considera el Grupo Socialista que hay 
que desarrollar los compromisos internacionales con- 
traídos por el Estado español, tanto los que se derivan de 
la Convención de Ginebra, ratificada por Espana, de 
1951, sobre el Estatuto del Refugiado, como los del Pro- 
tocolo de Nueva York, de 1967. En estos momentos no 
estan convenientemente regulados, y esto es lo que dije- 
ron anteriores portavoces socialistas en otras Legislatu- 
ras desde esta misma tribuna. No es sui'iciente una Or- 
den ministerial de 1979, que ya dice en su encabeza- 
miento que regula provisionalmente la concesión del de- 
recho de asilo, para regular el articulo 13.4 de nuestra 
Constitución . 

En cuarto término, considera el Grupo Socialista que 
hay que diferenciar entre las figuras de refugio y asilo. 
La figura de refugio y las condiciones subjetivas que han 
de cumplir los refugiados nos vienen dadas por los con- 
venios internacionales, fundamentalmente por el Esta- 
tuto del Refugiado, aprobado por la Convención de Gi- 
nebra de 1951 y ratificada por España, creo recordar, en 
1978. Pero el asilo es un concepto más amplio, no sola- 
mente en cuanto a sus presupuestos subjetivos, sino 
también en cuanto a sus consecuencias. En cuanto a sus 
presupuestos subjetivos es más amplio -y así se regula 
en la propia Ley-, puesto que se puede conceder asilo a 
determinados sujetos que no tienen la categoría de refu- 
giado y, además, porque los efectos son superiores a los 
que la mera declaración de refugiado conlleva: no sólo la 
expedición de documentos de viaje, sino también la con- 
cesión obligatoria por parte del Estado de las autoriza- 
ciones de residencia y de trabajo e, incluso, en su caso, de 
asistencia social y económica. 

En quinto término, existen razones de orden interna- 
cional -que aquí se han citado y que nosotros asumi- 
mos, hemos asumido y seguiremos asumiendo plena- 
mente, señor Roca-, que nos obligan a regular este de- 
recho de asilo no solamente para cumplir una deuda que 
con otros Estados todos los demócratas españoles tienen, 
sino también porque no se puede quedar sin regular, y 
aquí su opinión es contraria a la mía, porque considera 
que el proyecto no regula ni uno solo de los aspectos 
humanitarios, y yo considero que éstos están regulados 
en el texto del proyecto, ta l  vez no suficientemente -en- 
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tremos en un trabajo en Ponencia y Comisión para 
verlo-, pero los aspectos humanitarios sí que están re- 
gulados, en el sentido d e  que se concede carta de  trabajo, 
a diterencia d e  otras legislaciones, y, en sentido mucho 
más progresivo, cuando se prevé la posibilidad, dentro 
de  la capacidad presupuestaria, lógicamente, de conce- 
der ayudas asistenciales. 

La enmienda d e  Alianza Popular, en su defensa reali- 
zada en el día de  hoy,  omite por completo algunos razo- 
namientos, que a mí me parecen graves, contenidos en el 
texto de  su enmienda a la totalidad. Se ha omitido por 
completo, señor Sanabria, todo el primer párrafo, quizá 
el más largo de toda la enmienda a la totalidad, sobre las 
razones que justitican a su Grupo para pedir la devolu- 
ción al Gobierno; es decir, que la ampliación del derecho 
de asilo conduciría a agravar la situación de paro y de  
inseguridad ciudadana. Con los debidos respetos - c o n  el 
mismo respeto, cuando menos, que se deduce de  su in- 
tervención- quiero decirle, señor Sanabria, que éste es 
un planteamiento que me parece xenófobo; para mí es un 
planteamiento que viene a decir que los exiliados que 
vengan buscando retugio en  nuestro país porque son per- 
seguidos por razones ideológicas, de raza o de  religión en 
sus respectivos países son unos delincuei:.es que van a 
contribuir a incrementar la inseguridad ciudadana en 
nuestro país. Piense S.  S. si este razonamiento se hubiera 
adoptado en determinados países, como por ejemplo en 
Méjico, a partir d e  1939, cuando los exiliados españoles 
contribuyeron no solamente a tortalecer la economía me- 
jicana, sino también. como ha sido reconocido absoluta- 
mente por todo el mundo, a mejorar la categoría a la 
propia Universidad mejicana por la talla intelectual de  
buen número de estos exil iados españoles. 

Sobre la manil'estación hecha hoy acerca de  la compe- 
tencia del Ministerio del Interior y la conveniencia de  
regulación del SEPRA, tengo que ratiticarme en lo ante- 
riormente expuesto, señor Sanabria. Ustedes están en  
una postura totalmente nueva porque no se refleja ni en 
la enmienda a la totalidad ni en las enmiendas particula- 
res. i E n  qué quedamos? LConsideran ustedes que debe 
lortalecerx la presencia del Ministerio del Interior y de  
la Dirección General de  Seguridad del Estado, como di- 
cen en sus  enmiendas, o consideran, como S. S. ha mani- 
testado en el día d e  hoy,  que solamente es el SEPRA u 
otro organismo similar el que debe regular el procedi- 
miento de  asilo? Aclarense ustedes y cuando lo tengan 
suticientemente aclarado podré dar  una contestación en 
u n o  u otro sentido. 

Se ha hablado, por otra parte, y hoy se ha insistido 
también, de  ausencia de  rigor técnico, aunque se nos ha 
dicho con total y absoluta tranqueza que esta razón d e  
ausencia de  rigor técnico en el proyecto en absoluto justi- 
licaría la devolución del mismo. Pero es que, además, 
esta ausencia de  rigor técnico no aparece por ningún 
lado en el proyecto, señor Sanabria. Nos  dice usted que 
se excluye el asilo diplomatico. En absoluto se excluye. 
Lkase el número 3 del artículo 4 . O  del proyecto y verá 
cómo se hace mención en el mismo al asilo diplomático 
cuya regulación, en cuanto al msto de  lo no  regulado en 

el número 3 del artículo 4.", Xra exactamente igual que 
el asilo denominado por la doctrina territorial. 

Se dice que se conlunde en el proyecto de  Ley refugio y 
asilo. Esto x ha dicho en el día de hoy y no se decía en la 
enmienda a la totalidad. Lo que le diría y recomendaría 
a S. S. es la atenta lectura d e  las enmiendas presentadas 
por el Grupo Socialista, ya que en ellas aparece clara, a 
diterencia de  los restantes grupos y ,  por supuesto, a dile- 
rencia de  s u  propio Grupo Parlamentario, que no ha he- 
cho ninguna enmienda en tal sentido, la diterencia den- 
tro de  nuestra concepción entre el supuesto de refugio y 
el derecho de asilo. 

Se habla también d e  la imprecisión que supone los 
delitos graves o las consecuencias que puede tener el asi- 
lar a delincuentes comunes. Ni  una ni otra razón son 
válidas. En primer lugar, porque también recomiendo la 
lectura de una enmienda del Grupo Socialista, en la que 
se propone que los delitos graves sean calificados como 
aquellos castigados e n  la legislación punitiva española 
con condena igual o superior a prisión mayor; por otra 
parte, que es un térrnino acuñado en nuestra doctrina, e 
incluso en ciertas Leyes procesales. 

En segundo lugar, tampoco es cierto que se vaya a 
llenar el país d e  delincuentes que no hayan cometido 
estos delitos graves, y a  que el motivo de conceder asilo, 
el tundamento del asilo, no es que sean perseguidos por 
la comisión de delitos comunes, sino que aunque los pre- 
supuestos objetivos y subjetivos para la concesión del 
derecho de  asilo se cubran, en ningún momento se puede 
conceder si el solicitante del asilo con anterioridad ha 
cometido un delito menos grave, es decir, un delito no 
grave, en su propio país. 

Por último, x dice también como incorrección técnica 
en la enmienda a la totalidad, aunque ha sido omitida en  
la argumentación de  hoy, una Irase que a mí me parece 
verdaderamente paradójica. Se dice que en el proyecto se 
produce una extensión incalificable de  la concesión del 
asilo, y a  que resulta que el asilo se concede no sólo a 
aquel que pueda verse perseguido por determinado de- 
lito de  caracter político o por razón de  pertenencia a un 
determinado grupo social, ideológico o religioso o a de- 
terminada raza, sino que se considera totalmente anó- 
malo que esta concesión del derecho d e  asilo se extienda 
a sus familiares más cercanos, lo que ya me resulta pa- 
radójico, señor Sanabria. Tal vez no debería contestarle 
a usted, sino a quien ha redactado la enmienda a la tota- 
lidad. Evidentemente -y lo digo con toda simpatía- 
creo que no ha sido usted, porque me extraña que el 
Grupo Popular. que manitiesta constantemente que es el 
detensor máximo en  esta Cámara de  la familia, quiera 
ahora romper de  esta Iorrna el núcleo familiar sobre la 
base de  conceder sólo el asilo a la persona que pueda 
reunir los presupuestos objetivos y subjetivos para tal 
concesión, pero no a sus familiares, no a su cónyuge e 
hijos menores y no a sus padres que viven con él. Me 
parece -tendrá que coincidir conmigo- que  resulta pa- 
iadójico. Y eso no solamente lo dice usted en la en- 
mienda a la totalidad, sino también en una enmienda 
particular al artículo corrcspondiente del proyecto. 
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En cuanto a Minoría Catalana, que propone una en- 
mienda con texto al ternativo manilestando repetidas ve- 
ces que es un texto diametralmente'distinto y repitiendo 
también en innumerables ocasiones que es un texto ba- 
sado en una anterior proposición del Grupo Socialista, 
yo diría que no  es tan diametralmente distinto. Después 
entraremos en ello, señor Roca. Y respecto a que es copia 
literal de la proposición de Ley presentada en la anterior 
legislatura por el Partido Socialista, tengo que decir que 
sí que es cierto en s u  mayor parte. Pero es tan cierto que 
ni tan siquiera se han tomado SS. SS. la molestia de 
corregir y suprimir las denominaciones de determinados 
Ministerios que ya hace tiempo que han desaparecido. 
Por ejemplo, consideran ustedes que deben tormar parte 
del servicio de protección de  relugiados y exiliados. el 
Ministerio de Universidades e Investigación, que desapa- 
reció en marzo de 1981, o el Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social, que creo recordar que con tal denomi- 
nación desapareció en noviembre de 1981. 

Ha dicho S. S. que es diametralmente distinto. Yo me 
permito reflexionar sobre ello y decirle que no es así, con 
independencia dc que afrontemos la discusión parlamen- 
taria de  este proyecto, como lo hacemos con todos y más 
en estos temas, con un ánimo de colaborar entre todos 
los Grupos Parlamentarios para mejorar el texto de la 
Ley y que sea una Ley d e  todos y no solamente del Grupo 
Social is ta. 

Tengo a la vista la proposición de  Ley presentada por 
el Grupo Socialista cn abril de  1980 y el texto actual, y 
con independencia de  otras cuestiones menores, sólo se 
diterencia en cuanto al organismo competente para co- 
nocer de las tramitaciones de  las peticiones de derecho 
de asilo, que en la proposición y en su  texto alternativo 
es un organismo autónomo, el SEPRA, mientras que en 
el proyecto de  Ley es el Ministerio del Interior con inter- 
vención de una comisión interministerial. 

Si S. S. se toma también la molestia de leer las en- 
miendas presentadas por el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, podrá ver con claridad que no es una comisión con- 
sultiva meramente, sino una comisión que tiene una 
cierta capacidad decisoria, ya que es una comisión in- 
terrninisterial, a la que en los supuestos de retugio 
-porque diferenciamos en nuestras enmiendas entre re- 
lugio y asilo- será convocado el representante del AC- 
NUR. Solamente en los supuestos de refugio, insisto, no 
en los de  asilo, ya que entonces no sería competencia del 
ACNUR. Si se p i d u c e  coincidencia de criterios entre el 
Ministerio del Interior y la comisión, quien ha de decidir 
es el Consejo de Ministros. 

Con respecto al SEPRA, no pensamos ni queremos 
plantear aquí que sea un organismo aséptico, puesto que, 
al fin y al cabo, como organismo autónomo del Gobierno 
que es, está formado, en la proposición de Ley de la ante- 
rior legislatura del Grupo Socialista y defendido hoy por 
Minoría Catalana, por representantes de los distintos 
Ministerios. 
No se ha producido, se lo puedo asegurar, señor Roca, 

un viraje irreversible. Ya  tendremos ocasión de demos- 
trárselo. A lo largo de la discusión en Ponencia y en Co- 

misión tendremos ocasión d e  convencerles a ustedes, si 
mis humildes palabras no les convencen en este mo- 
mento. Tendremos ocasión de  decir cómo esa presunta 
regresividad en cuanto al texto por usted presentado 
como alternativo, cuya paternidad ya he citado en innu- 
merables ocasiones, no es mucho más progresista que el 
texto del proyecto. Porque además también hay otras di- 
lerenciaciones que están en el texto del proyecto y no en 
su texto alternativo. como el artículo 17, corno el artículo 
correspondiente al =examen de  la solicitud, que no esta 
en su proposición y sí en el texto del proyecto. 

Ha hablado usted, senor Roca, de la conveniencia de 
mantener aquel consenso que e n  1980 se produjo. Yo 
creo que no hay razón alguna para romper ese consenso, 
ya que en la explicación de voto que en s u  momento se 
produjo. la mayor parte de  los Grupos Parlamentarios 
que intervinieron manifestaron entonces su voluntad de 
enmendar la proposición de  Ley con la l'inalidad de inc- 
jorar 1 a. 

H a  hablado usted de la tremenda inseguridad jurídica 
con una rotundidad que creo firmemente que no res- 
ponde en absoluto a la realidad. Ha hablado usted de que 
la asociación encargada de  la protección y asistencia a 
los retugiados ha  real izado varias observaciones al texto 
del proyecto. Bien, yo he tenido a la vista estas observa- 
ciones y le puedo decir que se resumen en cuatro. 

En primer lugar, la existencia del SEPRA, que no se 
reconoce ni se regula en el proyecto ni tampoco e n  las 
enmiendas socialistas. En segundo lugar, en cuanto a la 
calificación de los delitos graves, que sí se reflejan en la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista. En tercer 
l uga r ,  en c u a n t o  a los recursos contenciosos- 
administrativos, que también se rellejan en una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista. En cuarto 
lugar, en cuanto al período transitorio y la posibilidad 
que tienen los actualmente refugiados en España de aco- 
gerse al texto de esta Ley, que aunque el Grupo Parla- 
mentario Socialista n o  ha presentado ninguna enmienda 
al respecto, tengo que manitestar desde este momento 
-y para el que sea oportun- nuestra plena disposición 
de aprobar o de votar a tavor de las solicitudes que en 
este sentido sean presentadas. 

Ha dicho S. S. que la regulación del derecho de asilo 
que se contiene en este proyecto se separa de la mayoría 
de los ordenamientos jurídicos, y eso no es así, señor 
Roca. Con excepción hecha de la reterencia -ya ante- 
riormente mencionada- a la Ley Fundamental de Bonn, 
esto no es así. Podemos comparar cuáles son las regula- 
ciones que hacen determinados países de nuestro en- 
torno, como la suiza, la portuguesa, la trancesa, la belga, 
la italiana, y llegaremos a la convicción plena de que en 
algunos casos nuestro proyecto de  Ley es mucho más 
progresivo que el que se contiene en estas regulaciones. 
Solamente en el caso de Portugal quizá se encuentre 
-tengo la convicción absoluta que se encontrará después 
de la discusión parlamentaria- en plano de  igualdad, si 
no de ligera inferioridad, sobre la futura Ley de  asilo 
español. La regulación española, sobre el presupuesto 
subjetivo de todos estos países que le he citado, se limita 
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única v exclusivamente a recoger como supuesto subje- 
tivo de la concesión del derecho de retugio y asilo sola- 
mente los supuestos de la Convención de Ginebra de  
1951, mientras que en el proyecto de Ley -también re- 
llejado en las enmiendas socialistas se amplía el su- 
puesto de concesión de  derecho de asilo a otros supuestos 
que no estaban recogidos en la Convención de Ginebra. 
Efectivamente, sólo puede haber un ejemplo, que es el de 
la República Federal Alemana, que a nivel de declara- 
ciones constitucionales, n o  a nivel de le&lación con- 
creta, puede considerarse más amplio, y ello por una ra- 
Lón, porque la Ley Fundarnental de Bonn en su artículci 
16.2 regula como derecho público subjetivo el derecho de 
asilo, a dilerencia del resto de las constituciones y de 
todos los ordenamientos jurídicos que lo regulan, lun- 
damentalmente,  aunque tengan tambicn aspectos 
+omo en nuestro proyecto de Ley- de derechos wbje- 
t i v o s  que regula como derecho del Estado e n  el ejercicio 
de su propia soberanía. 

Saben perfectamente SS. SS. que esta declaración con- 
tenida en el artículo 16.2 de  la Ley Fundamental de Bonn 
tia ocasionado numerosos problemas. En estos momentos 
hay una polémica doctrinal y legislativa, e incluso en- 
lrentamiento entre las Cámaras legislativas y el Tribunal 
Constitucional alemán en determinadas resoluciones, 
porque se encuentran con la gravedad del reconoci- 
miento, a todos y cada uno de los extranjeros que solici- 
t a n  derecho de asilo, de este precepto, conligurado cons- 
titucionaliiiente como derecho público o subjetivo. in- 
cluso hay autores -y no situados en la derecha del es- 
pectro políticc+ que hablan de  quc el precepto conte- 
nido en el artículo 16.2 es u n  precepto inconstitucional 
porque está en contradicción con otros preceptos de la 
propia Ley Fundamental de  Bonn. (El .\c*jior IJrc~.\rdcrrrt~ 
o c ' i  rlur I<i  lJrcsidci i c ' u r .  ) 

Se comprenden también, aunque S. S. diga lo contra- 
rio. en el texto de  la Ley aspectos humanos y políticos. 
Yo diría que en la inmensa mayoría se contienen aspec- 
tos humanos y políticos. El elemento subjetivo que se 
contiene en el proyecto d e  Ley y que se respeta en las 
enmiendas socialistas contiene preceptos que lácilmente 
pueden ser calilicados como tales. 

Termino ya, senor Presidente. Insisto una vez mas en 
que desde el Grupo Parlamentario Socialista estarnos 
dispuestos a una colaboración con todos y cada uno de 
los Grupos de esta Camara para mejorar, en lo mejora- 
ble, este proyecto de Ley; para que esta Ley sea una Ley 
de todos los Grupos y no solamente del Grupo Socialista; 
para que entre todos los Grupos podamos decir a esos 
luchadores por la libertad que solicitan asilo, a esos per- 
seguidos por razones ideológicas que solicitan o que 
puedan solicitar asilo en  Espana. como Mario Benedetti: 
U N o  olvides que pronto podrás ver un inanana con espe- 
ranza, hombre que miras a tu país desde el exilioD. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Berenguer. 
Tiene la palabra el señor Sanabria. 

El señor S A N A B R I A  ESCUDERO: Señoras y señores 
Diputados. señor Berenguer, la enmienda sigue siendo 
enmienda a la totalidad. Lo que no puedo evitar es dar a 
la enmienda el acento personal que cada uno pone en sus 
cosas, como lo pone S. S. y como lo ponen todos los seño- 
res Diputados. 

N o  puedo admitir que diga, para acusarnos de contra- 
dicción, que nosotros mismos nos contradecimos cuando 
tratamos una enmienda a la totalidad con unas enmien- 
das parciales. Son dos cosas completamente distintas. Si 
n o  lueran distintas jamás se podrían hacer enmiendas a 
la totalidad o enmiendas parciales. Las enmiendas a la 
totalidad van dirigidas a la devolución del texto legal o 
del proyecto de texto legal. En cambio, las enmiendas 
parciales tienen necesariamente que apoyarse e n  el texto 
legal. Lógicamente tendremos que apoyarnos en el texto. 
que suponemos habrá de ser el detinitivo, que es el pro- 
yecto de Ley que trae hoy el Gobierno apoyado por el 
Partido Socialista. 

El señor k rengue r  nos acusa de imprecisión termino- 
lógica en el sentido de que asilo y retugio no son lo 
mismo. El nos ha dicho aquí, precisamente en esta tri- 
buna, que no son lo mismo; que el concepto de  asilo es 
mis amplio, y estoy en ello. Asilo y relugio son dos con- 
ceptos que no cabe confundir; pero tan no cabe contundir 
que la propia exposición de  motivos -y este es un de- 
tecto- en su t e x t o  lo dice claramente. es decir. se unili- 
can los conceptos de asilado y retugiado, en tanto que el 
señor Berenguer nos dice que son dos conceptos que no 
pueden encuadrarse en absoluto dentro de una misma 
terminología. A eso le llamo yo imprecisión terrninoló- 
gica. 

Nos acusa de que somos contradictorios por aquello de 
que la enmienda general se contradice con las parciales. 
Ya he dicho que son dos cuestiones diamentralmente dis- 
tintas. Pero es que. además, me extraña que se nos acuse 
de Grupo Parlamentario contradictorio en relación con 
sus propias enmiendas, toda vez que si hay algún Grupo 
Parlamentario contradictorio consigo mismo es. preci- 
samente. el Partido Socialista, y de esto no se nos ha 
hablado. N o  cabe duda de  que el proyecto de Ley alter- 
nativo qiie presenta, con algunas ligeras modificaciones, 
cl Grupo de Minoría Catalana es el mismo texto o pro- 
yecto de texto legal que presentó en el ano 1980 el Par- 
tido Socialista. 

Nosotros quisiéramos, contra toda esperanza, hacer 
unas enmiendas parciales a ese texto del proyecto de Ley 
que hoy presenta el Grupo de Minoría Catalana, que es 
precisamente un texto diametralmente opuesto al que 
presenta hoy el Partido Soclialista, pero que en el ano 
1980 era idéntico al suyo. 

Se nos acusa también de  que nosotros hemos dicho que 
el texto es incompleto; mantenemos que el texto es in- 
completo y lo es deliberadamente. Lo que no se puede 
decir es que es completo porque regula el derecho de 
asilo diplomático. Efectivamente, hay un artículo que se 
retiere al derecho de asilo diplomático. Pero en la exposi- 
ción de motivos se dice claramente que de las dos clases 
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d e  asilo, el territorial v el diplomatico, esta Ley sólo se 
ocupa del primero. 

N o  me haga coinulgar, senor Berenguer, con que en 
esta Ley se regula el derecho de  asilo diplomático. Uni- 
camente se dice que cuando se pida asilo en la Embajada 
española se tramitara a través del Ministerio de  Asuntos 
Exteriores, pero n o  se regula el derecho de  asilo diplomá- 
tico o, por lo menos, es un derecho meramente einbrio- 
nario, un derecho meramente inicial, nunca una regula- 
ción sistemática, que es el defecto del que nosotros acu- 
samos al proyecto d e  Ley y por eso decimos que es in- 
completo. 

Voy a terminar llevando la contraria al señor Roca, 
porque el seíior Roca nos acaba d e  decir que estamos 
detendiendo cosas en las que queremos coincidir. Y o  le 
voy a llevar la contraria al senor Roca, pero cambiando 
el acento: ¿Estamos detendiendo con el Partido Socia- 
lista cosas en las que queremos coincidir? Y o  creo que 
no. 

Nada mas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. senor Sanabria. 
Tiene la palabra el señor Roca. 

El senor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, señoras 
v señores Diputados, niuv brevemente. 

En primer término, señor Berenguer, usted ha invo- 
cado una perplejidad y y o  no sé a qué perplejidad podría 
relerirse. Y o  le garantizo que cuando se elaboró este artí- 
culo en la Constitución, nuestro Grupo y yo votamos a 
Iavor de  la misma posición defendida por los socialistas; 
no sé si usted también. Yo voté en  1979 la proposición de  
Ley socialista; no sé si usted también. En 1980, la volví 
a votar; no sé si usted también. Por tanto, no entremos 
en el terreno de  las perplejidades y de  las coherencias. 

Esperaba, sinceramente, que usted me dijera lo más 
importante, lo que quieren saber s u s  compañeros y la 
Cámara: ¿por qué se sustituye el SEPRA por el Ministe- 
rio del Interior? Ahí está. De lo demás, hablemos, pero, 
i po r  qué se sustituye? El único argumento de  autoridad 
que me ha dado ha sido que las enmiendas de  Alianza 
Popular dicen lo mismo que usted. Es el único argu- 
mento de  autoridad que me ha dado. 

N o  me diga ahora -ya lo han hablad+ que no se 
rxcluye el asilo diplomático. Leámonos la Ley. Si de  las 

dos clases de  asilo, el territorial y el diplomático, el 
Preámbulo de  esta Ley sólo se ocupa del primero, único 
aludido y mencionado, está claro que se excluye el di- 
plomático. Si no, pregúnteselo al sargento Micó, con to- 
dos los respetos. 

N o  me diga que este texto es el mismo que presentaron 
en 1980; usted sabe que no. N o  voy a cansar a SS. SS. 
con su lectura, pero usted sabe que no. Lo sabe usted y lo 
sabe por las discusiones que han tenido acerca de  este 
tema. Ustedes nos puede decir que pret'ieren que sea éste, 
d e  acuerdo, pero no nos diga que es el mismo porque no 
lo es, es diametralmente distinto, y así empezaremos a 
entendernos, por que si no, no nos entenderemos. Cier- 
tamente, cometimos un error. que es poner los mismos 

Ministerios que ustedes habían puesto, pero esperába- 
mos que sus sagaces aportaciones, por vía de enmienda, 
que esto tuera corregido. 

Y o  no he discutido si hay aspectos humanitarios o no; 
por eso no presentamos enmienda de totalidad, de  devo- 
lución, pues aun cuando ésta sea una mala regulación, yo 
adelanto que la votaremos porque queremos sincera- 
mente que esto exista; lo que pasa es que creemos que 
podía ser mucho mejor de lo que era e insisto en un 
punto: la gente esperaba que iría en la vía que ustedes 
habían propuesto en 1980. 

N o  me hable de  comparaciones diciendo que es mejor 
que la de  los demás países. Esta lista la tiene usted igual 
que yo, y no vamos a empezar de nuevo con la guerra de  
las estadísticas. Si no creen en las estadísticas y ahora no 
cren en el Derecho comparado, poco a poco no creen en 
nada. Por tanto, dígame usted si es verdad o no que en 
Bélgica se ocupa el Ministerio de Asuntos Exteriores; en 
Dinamarca, el de  Justicia; en Francia, la Oficina Fran- 
cesa de Protección de  Retugiados y Apátridas; así, salvo 
en Portugal, el Ministerio del Interior no es competente y 
lo es cuando lo hace conjuntamente con el Ministerio de  
Justicia. Dígame si es verdad o no, pero no nos venga a 
decir que comparemos, porque, a base de  esto, al final no 
nos entenderemos. 

Senores del Grupo Socialista, ustedes desean que este 
sea el proyecto d e  Ley que vaya adelante y no el de su 
proposición de 1980; ustedes tienen mayoría y sus tesis 
van a prosperar. Yo digo que era mejor el de 1980, y 
estoy convencido de que ustedes lo saben. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Roca. 
Tiene la palabra el señor airenguer.  

El senor BERENGUER FUSTER: Para aclarar su duda 
y satisfacer su curiosidad, senor Roca. En 1977 yo no 
pertenecía a esta Cámara; en 1979, voté en contra de  la 
toma en consideración que proponía el Partido Socialista, 
y en 1980. al igual que el Grupo Parlamentario al que 
pertenecía entonces, voté a favor. Creo que está suficien- 
temente aclarado. La claridad es una norma que debe 
estar presente en esta Cámara. 

Usted ha preguntado la dil'erencia entre el SEPRA y el 
Ministerio del Interior. Pues bien, hemos d e  tener pre- 
sente -porque ya las hemos I o r m u l a d ~  cuáles son 
nuestras enmiendas. Creemos que en la regulación que se 
contiene en el proyecto, mejorada, desde nuestro punto 
de  vista, con las enmiendas, hay una intervención inter- 
ministerial que no es inferior, más regresiva ni diame- 
tralmente opuesta a la que S. S. propone a través del 
Servicio de  Protección d e  Refugiados y Asilados; porque 
en un Gobierno democrático, senor Roca, no es menos 
democrático el Ministerio del Interior que una comisión 
interministerial. Eso, al menos, tendrá que reconocer- 
lo s. s. 

Usted me ha formulado determinadas preguntas. Yo le 
he dicho que creo en el Derecho comparado, al menos 
tanto como S. S. Lo que ocurre es que no se puede hacer 
una interpretación sesgada del Derecho Comparado; no se 
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pueden coger exclusivamente algunos supuestos que nos 
lavorecen y omitir otros que no favorecen la tesis que 
estamos detendiendo. El Derecho comparado es el que 
S.  S. ha citado, así lo reconozco, y así creo que lo he 
hecho anteriormente, pero también tendrá que reconocer 
S. S. que el Derecho comparado es también el que ante- 
riormente he citado, con una matización. 

Usted ha citado determinados países: Dinamarca, No- 
ruega, etcétera, donde es el Ministerio de Justicia el que 
tramita las solicitudes de asilo. Pero ha olvidado decir 
que, en estos países, los Ministerios de Justicia e Interior 
se conlunden en algunos casos, ya que la Policía judicial 
depende íntegramente del Ministerio de Justicia y no del 
Ministerio del Interior, que en algunos supuestos no llega 
a existir. Eso es así, señor Roca. Eso es Derecho compa- 
rado. En esos términos podemos ponernos perfectamente 
de acuerdo, pero no con acusaciones gratuitas y carentes 
de argumento. 

Usted me pregunta por qué el Ministerio del Interior. 
Yo le contestaría que porque, tradicionalmente, todo el 
tema de extranjería, en la regulación y en el ordena- 
miento jurídico español, ha sido tramitado a través del 
Ministerio del Interior. Y no me cite anteriores palabras 
de otros portavoces socialistas en esta tribuna, ya que lo 
que dijeron aquellos portavoces no es lo que S. S. ha 
manitestado: que no debe corresponder la tramitación al 
Ministerio del Interior. Literalmente, aunque no lo tengo 
a la vista, venían a decir que es un tema que alectaba al 
Ministerio del Interior, pero también a otros Ministerios, 
como se contiene en el proyecto, como se contiene tain- 
bikn -justo es reconocerl+ en su enmienda de texto 
alternativo, copiada de  la del Grupo Socialista, y como 
se contiene también en las enmiendas socielistas. 

Respecto al asilo diplomático, una cosa es lo que diga 
la exposición de motivos de  la Ley y otra cosa que haya 
un precepto concreto donde se haga una mención a la 
posibilidad del asilo diplomático, que se tramitará a tra- 
vés del Ministerio de Asuntos Exteriores, y el resto de la 
trarriitación evidentemente será la misma para el asilo 
territorial que para el asilo diplomático. 

Insiste el señor Roca en que los textos son radical- 
mente distintos. Tengo ante mí los dos textos compara- 
dos y tengo que decirle -y le recomiendo esa retlexión- 
que vaya leyendo artículo por artículo y ,  excepción he- 
cha de las menciones al SEPRA, verá cómo todas y cada 
una de  las palabras del texto del proyecto que usted ha 
considerado diametralmente opuesto, tremendamente 
regresivo, vienen a coincidir, no sólo en el fondo sino 
también en la lbrma, con el texto alternativo presentado 
por S . S .  

En cuanto a la intervención del señor Sanabria, en re- 
presentación del Grupo Popular, tal vez no me haya ex- 
plicado con sut.iciente claridad; le pido excusas en este 
momento. 

Y o  no he dicho en absoluto que se produzca contradic- 
ción entre la enmienda a la totalidad y las enmiendas al 
articulado. En absoluto; hay una total coherencia entre 
ellas. Donde si hay una contradicción -y tendrá que re- 
conocerlo S. S.- es entre su intervención en el día de 

hoy y lo que dicen sus enmiendas, no sólo las parciales al 
texto, sino también sobre los propios tundamentos de la 
enmienda a la totalidad, ya que no quieren ustedes regu- 
lar el derecho de asilo -y lo dicen en la enmienda a la 
totalidad- porque le parece sulicientemente amplio y 
que produce inseguridad a los ciudadanos españoles, y 
hoy nos viene diciendo aquí que es muy inseguro para los 
ciudadanos extranjeros. ¿En qui. quedamos? Ahí se pro- 
duce la contradicción. 

Usted dice que se produce una extensión tamiliar, y en 
el texto de la enmienda a la totalidad hay una mención 
en el que propone la supresión de la extensión tamiliar 
de la concesión del derecho de  asilo en cuanto a la dis- 
tinción de asilo y relugio, esta es una de las materias de 
las que los maestros jurídicos dicen que son dos concep- 
tos que se mueven en las arenas movedizas del Derecho, 
que en muchos ordenamientos jurídicos se confunden y 
en otros no. En el proyecto no se contiene ninguna im- 
precisión técnica. La regulación conjunta del asilo y el 
relugio no es ninguna imprecisión jurídica, porque la 
mayor parte de los comentaristas conlunden o asimilan 
plenamente esos dos conceptos. Lo que ocurre, es que 
nosotros hemos considerado que era más conveniente 
distinguirlos. 

Por otra parte, no hay ninguna enmienda de su propio 
Grupo Parlamentario solicitando una regulación sepa- 
rada de los supuestos derechos de asilo y refugio. Desde 
rni punto de v i s t a  acusa de  contradicción al Partido So- 
cialista con una carencia total de argumentos. Bien, so- 
bre esto ya le contesté al señor Roca. 

Pese a lo que ustedes quieren presentar a la opinión 
pública, pese a lo que quieren decir de palabra y por 
escrito, no hay contradicción entre el texto propuesto por 
el Grupo Parlamentario Socialista en 1980 y este pro- 
yecto de Ley, y les invito a una comparación entre ambos 
-yo los tengo en mis manos- y podrán ver que esa 
contradicción, sobre todo con esa característica diame- 
tralmente opuesta, no existe. 

Por último, ha dicho S. S. que todos coincidimos, todos 
menos el Partido Socialista, en regular el derecho de 
asilo. Yo le digo, señor Sanabria, que con el texto de s u  
enmienda a la totalidad, yo creo que desde luego el Par- 
tido Socialista, hasta el momento, no puede coincidir con 
el Grupo Popular, ya que lo que el Grupo Popular quiere 
es que x devuelva el texto al Gobierno y no se regule el 
derecho de asilo. 

Nada mas, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Beren- 

¿Algún Grupo Parlamentario quiere fijar sus posicio- 

Por el Grupo Parlamentario Mixto ,  tiene la palabra el 

guer. 

nes? (Pairsci.) 

señor López Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Señor Presidente, xño- 
rías, los Diputados comunistas del Grupo Parlamentario 
Mixto nos lelicitamos de que comience en esta Cámara la 
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discusión de un proyecto de Ley regulador del derecho de 
'asilo, presentado por el Gobierno. 

Esta regulación es una exigencia de la aplicación del 
articulo 13.4 de la Constitución, y una necesidad insosla- 
yable que el Grupo Socialista intentó cubrir en la ante- 
rior legislatura y que fracasó por la actitud retrógrada de 
UCD y de la derecha. 

Hace falta corEgir u n  rasgo característico de nuestro 
país desde el siglo XiX, agravado dramáticamente tras la 
guerra civil, que le destacó como un país desleal, y de 
acuerdo con la nueva situación creada tras la recupera- 
ción de las libertades y de la aprobación de la Constitu- 
ción, es asimismo urgente convertir España en tierra de 
asilo. Ello no sólo para equipararnos a otros países de 
Europa en lo que se refiere al derecho de asilo, sino, 
asimismo, para pagar la deuda moral que la democracia 
española tiene con los Estados que acogieron a los cien- 
tos de miles de españoles que se exiliaron tras la guerra 
civil y, de modo especial, con los pueblos latinoamerica- 
nos que padecen Gobiernos dictatoriales con cuya lucha 
nos sentimos solidarios. 

Los comunistas apoyamos en su día los proyectos pre- 
sentados por los Grupos Socialistas en la legislatura ante- 
rior. Sin embargo, no podemos ofrecer ahora nuestro 
apoyo al texto del proyecto remitido a las Cortes por el 
Gobierno, diametral mente opuesto, como se ha dicho 
aquí, al que los socialistas defendieron cuando eran opo- 
sición. 

El proyecto del Gobierno tiene el sello del giro a la 
derecha que ha experimentado el conjunto de la política 
socialista desde que el PSOE obtuvo la mayoría y los 
mismos defectos e insuficiencias que los portavoces so- 
cialistas criticaion a la política de la UCD cuando el 
tema del derecho de asilo se discutió en las Cortes pasa- 
das. 

Los Diputados comdnistas hemos presentado 27 en- 
miendas al proyecto, todas ellas acordes con las posicio- 
nes que anteriormente defendimos juntos socialistas y 
comunistas; enmiendas que, de ser aprobadas, mejora- 
rían notablemente la Ley 
. El proyecto actual interpreta el asilo como una cues- 
tión de hospitalidad y tolerancia, como si la democracia 
española y el Gobierno socialista pudieran ser neutrales 
ante los fenómenos que provocan el exilio político, como 
si no tuviéramos el deber de promulagar esta Ley desde 
posiciones democráticas y más concretamente para dar 
protección y solidaridad a los que se ven forzados a salir 
de sus países por defender la libertad y la democracia. 

El criterio dominante en el proyecto reduce el conte- 
nido del asilo a la mera no devolución del solicitante al 
país en que se le persigue, lo que constituye un principio 
inviolable de Derecho internacional que ya reconocía la 
legislación franquista. Evidentemente, para esto no hace 
falta ninguna nueva Ley. 

El proyecto atribuye al Ministerio del Interior todas 
las competencias en la materia con una decisión final, de 
carácter formal, del Consejo de Ministros, sin control ju- 
risdiccional alguno sobre esta decisión final que con- 

vierte el derecho de asilo en una facultad discrecional y 
graciosa del Gobierno. 
Las enmiendas que hemos presentado los comunistas 

tienen en cuenta que el asilo necesita, en la mayoría de 
los casos, solidaridad y socorros públicos, por lo que 
proponemos que todas las competencias, desde la deci- 
sión sobre la solicitud de asilo hasta la gestión de la 
asistencia a los asilados que lo necesiten, pasen a depen- 
der de un organismo autónomo del Servicio de Protec- 
ción a los Asilados, SEPRA, compuesto por vocales de 
los Ministerios afectados, los de las áreas de asistencia 
junto con Interior y Justicia y también por representan- 
tes de la Alta Comisaría de las Naciones Unidas para los 
Retugiados y la Comisión de Ayuda al Refugiado, y aña- 
dir que las decisiones del SEPRA deben ser susceptibles 
de recurso ante los Tribunales. 

Nuestras propuestas tienden, asimismo, a evitar que se 
pueda excluir del derecho de asilo a personas que no 
merecen serio de conlormidad con el Derecho interna- 
cional general, como, por ejemplo, los miembros de la 
OLP. del Frente Polisario o de la guerrilla salvadoreña, a 
evitar que se trate a estos del mismo modo que a los 
guardias somocistas o a los miembros de las Brigadas 
Rojas. 

La Comisión Española de Ayuda al Retugiado, juristas, 
varios editorialistas de la Prensa y la radio, destacados 
intelectuales y profesionales se han manitestado en una 
dirección similar a la que nosotros detendemos. Espera- 
mos que esta Cámara y, especialmente, los Diputados 
socialistas, sean sensibles a estas opiniones v que se in- 
cluirán en el texto definitivo las enmiendas necesarias 
para que España tenga una Ley de asilo que corresponda 
a la coniianza y a las esperanzas que millones de lucha- 
dores por la libertad en todo el mundo tienen deposita- 
das en la democracia española. 

Por razones obvias, votaremos contra la enmienda del 
G ~ p o  Popular y a lavor de la de Minoría Catalana, más 
cercana a nuestras posiciones que el texto del Gobierno. 

El señor Bandrés me ha encargado decir que él votará 
del mismo modo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor LÓpez Rai- 

El señor Díaz Fuentes, en nombre del Grupo Parlamen- 
mundo. 

tario Centrista, tiene la palabra. 

El señor DIAZ. FUENTES: Señor Presidente, señorías, 
nosotros votaremos desde luego por la continuación del 
trámite legislativo iniciado para llevar adelante un pro- 
yecto de Ley del Derecho de Asilo. Lo haremos porque 
consideramos que es el modo más adecuado para cum- 
plir el objetivo y los propósitos o la previsión que está 
contenida en el artículo 13. apartado 4, de la Constitución 
española, que en su  dia constituyó un  esperanzado anun- 
cio de situar a España en un contexto internacional de 
tolerancia y de modernidad. Era u n  propósito -yo lo 
quiero recordar aquí- que se consideró como uno de los 
factores caracterizantes del progresismo de la propia 
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Constitución española y, se entendía incluso, como una 
especie de servicio que España se disponía a prestar ha- 
cia el mundo exterior un poco en compensación de  la 
infinidad de  circunstancias en que muchos españoles en- 
contraron acogimiento en otras naciones durante nuestra 
accidentada historia contemporánea. 

Y ,  linalmente, también porque restaura de algún modo 
tradiciones de humanismo, tradiciones de sentido de 
universalidad que España acreditó en su pasado histó- 
rico. Por eso, la regulación del derecho al asilo creemos 
que no debe experimentar demora, y si se nos plantea la 
opción de proseguir el trámite legislativo o suspenderlo 
con la enmienda de devolución al Gobierno, optamos 
desde luego por la prosecución del trámite, pero si se nos 
plantea entre el proyecto de  Ley enviado por el Gobierno 
y la proposición que ha contrapuesto el Grupo de Mino- 
ría Catalana, desde luego nos pronunciamos por esta úl- 
tima de  una manera clara, y nos pronunciamos, prime- 
ramente, porque mas o menos su contenido procede, de  
alguna manera, de  luentes de concordancia que ante- 
riormente, y de un modo que fue historificado aquí por el 
señor Roca, se hicieron explícitas en otros momentos de 
esta Cimara.  Y lo hacemos porque creemos también que 
su contenido responde mejor a los propósitos y a las t'ina- 
lidades que hay que conseguir. 

N o  conl'iamos ciertamente mucho que sea así como 
haya de desarrollarse de todos modos el proceso legisla- 
tivo, y confieso que hubiéramos dado con mucha más 
ilusión y con mucha más tranquilidad esta conlormidad 
a la continuación del proceso legislativo si la experiencia 
parlamentaria acreditasc otras posibilidades de en- 
mienda y de perleccionamiento de  los proyectos de Ley 
corno lruto de la contrastación de pareceres en esta Cá- 
mara. Estamos asistiendo, señorías, a cursos de elabora- 
ción legislativa en los que proyectos remitidos por el Go- 
bierno discurren por la Cámara sin experimentar la más 
pequena variación en todo su desarrollo. Y esto, como 
lenómeno de creación legislativa, creemos, señores, que 
no debe ser bueno porque, con independencia de  los po- 
sicionamientos políticos que cada cual tiene derecho a 
tener y a defender, y el derecho indudable que el Go- 
bierno tiene también a hacer triunfar el suyo -eso no se 
lo discutimos- lo cierto es que hay una verdad humana, 
hay una verdad lilosótica, social y pragmática que con- 
siste en que la verdad toda nunca está de una parte y, 
desde luego, sería conveniente fomentar la intercomuni- 
cación de las ideas para llegar a grados de perfecciona- 
miento superior en las textos porque, en detinitiva, ése es 
el Fundamento mismo en que descansa la idea del parla- 
mentarismo. 

Pues bien, este es -como decía- el primer atractivo 
que presenta para nosotros el texto alternativo de Mino- 
ría Catalana, y lo presenta también por determinados 
contenidos que hay en él que a nosotros nos resultan más 
atractivos, más amables. 

Por ejemplo, cualquiera que sea el texto que utilicemos 
como base de trabajo en los futuros trámites, habrá, 
desde luego, que deliberar ampliamente, muy amplia- 
mente. para decidirse entre el criterio propuesto por el 

proyecto del Gobierno, que encomienda al Gobierno por 
Decreto la decisión sobre las solicitudes de  auxilio o la 
tórmula del texto alternativo ofrecida por Minoría Cata- 
lana, que opta, como se dijo ya aquí, por un organismo 
autónomo, que es de composición interministerial, pero 
que permitirá, en todo caso, presentar las decisiones 
como más apartadas de  la coyuntura política, del prota- 
gonismo directo, descargar incluso al Gobierno de ese 
protagonismo directo en una materia que puede tener 
indudable repercusión sobre las relaciones exteriores y 
proporcionar el recurso de atribuirse siempre a un ór- 
gano administrativo la decisión, a un órgano que actúa 
con arreglo a un ordenamiento jurídico que está dado 
ahí. 

Pero es bien cierto que para que esto produzca estos 
el'ectos, que considero beneficiosos, el proyecto tendría 
que avanzar también, tendría que avanzar mucho, por el 
camino de objetivar más las normas, avanzar en la con- 
creción y ,  por tanto, en los niveles de  seguridad, seguri- 
dad en todos los ámbitos, seguridad de  conveniencias de 
política interior, pero seguridad también desde el punto 
de vista del peticionario d e  asilo, puesto que a ella tam- 
bién hay que responder de  un modo, señores, que al final 
las decisiones que se tomen en esto no vengan a tomarse, 
ni siquiera pueda parecer que se toman, en tunción de 
características de  atinidad de  los solicitantes con los 
equipos de gobierno que se sucedan naturalmente, según 
los relevos políticos que existen en todo país. 

Otra cuestión que yo quiero señalar aquí es que esa 
referencia a la concesión de  auxilio por razones humani- 
tarias, que es indudablemente atractiva en el aspecto li- 
losófico y en el aspecto ético, es una postulación muy 
vaga, es enormemente vaga, ya se senaló aquí y. además, 
creo que es técnicamente inservible, y que habrá que 
pensar en sustituirla por algunas otras referencias más 
concretas, que pueden ser incluso referencias a Tratados 
internacionales, a resoluciones de las Naciones Unidas o 
a instrumentos internacionales de otro tipo que han ido 
perfilando una doctrina sobre esta materia. 

Quiero decir, finalmente, que en el artículo 3 . O ,  en su 
apartado c), hay una brecha gravísima por donde el pro- 
yecto se está saliendo realmente del ámbito posible de lo 
que es el asilo político, puesto que lo concede sin referen- 
cia alguna a un motivo de tipo político, social, de reli- 
gión, de raza, por el simple temor de que una persona 
sulra en el país de s u  nacionalidad cualquier clase de 
enjuiciamiento o sanción (ni siquiera se dice sanción de  
tipo penal), como consecuencia de actividades (no se cali- 
fica qué actividades) que no están consideradas delicti- 
vas en el ordenamiento jurídico español. Esto pdede 
crearnos serías dificultades y podría convertir a Espana 
en una especie de  anfitrión de  quebrantadores de las Le- 
yes de otros países en orden a materias que corresponde 
regular a la soberanía de cada Estado, que no tienen 
ninguna relación con los derechos humanos, simple- 
mente por un contraste d e  legislaciones, y esto no sería 
bueno. 

Por ejemplo, consideramos conductas económicas de 
extranjeros que no reprueba nuestro ordenamiento jurí- 



- 

CONGRESO 
2872 - 

4 DE OCTUBRE DE 1983.-NU~. 61 

dico, pero que  contravienen el de su nacionalidad de  ori- 
gen, porque cada Estado ticne derecho y perfecto dere- 
cho a dictarse la propia ordenación de su economía, por 
ejemplo, el da r  protección d e  asilo en ese orden de cosas, 
que se sale de  todo lo que tiene referencia con los dere- 
chos humanos, podría traer graves quejas de  otros Go- 
biernos legítimos y crear causas de indisposición con 
ellos. 

En fin, por este motivo nos pronunciamos con conven- 
cimiento por preterir la proposición d e  Ley de  Minoría 
Catalana, pero estamos claramente decididos a que la 
regulación del derecho d e  asilo realmente se produzca. 
Abrase, por tanto, y prosiga este procedimiento legisla- 
t i vo  iniciado y, al propio tiempo, ábranse también el 
Grupo mayoritario y el Gobierno a recibir las enmiendas 
procedentes y acertadas que le pueda aportar la oposi- 
ción. 

Muchas gracias. 
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Díaz 

Fuentes. 
Terminado el debate, vamos a proceder a la votación en 

este trámite de  totalidad, votando en primer lugar, la 
enmienda número 64, del Grupo Parlamentario Popular, 
que es enmienda d e  devolución. 

Comienza la votación. (t'iiii.\u.) 

E/ec/ i i i i i l i i  lii  i*o/ac.iuii, ( I i o  rl .$ I ~ i i i c i i / c ~  r~~.\iiI/uilíi: C'OIO.~  
L ' l l l l / l C / í l . \ ,  264; 11 / U i ' í l V ,  8.3; t' l l  C ' f ) l l / l U ,  178; U ~ ~ . ~ / ~ ~ l l l ~ l í J l l ~ ~ . ~ ,  

IrLs. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda de  devolución del Grupo parlamentario Popular. 

Enmienda de texto alternativo número 92, del Grupo 
Parlamentario de  Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (í'urc\tr.) 

E/ec,/iriidri I(i I Y I / ~ I C / ( I ~ / ,  dio t>I , \ / g / i / ~ i / / t '  ~ \ / i l / i d í ~ :  C'O/O\ 
~ ~ i i i l ~ i ~ l o . ~ ,  262; u /iiisor, Yti :  1'11 i ,ol l /ru,  163: i l t ) . \ / ~ i ~ l , ~ ( ~ l l t , . \ ,  

1 11 l ( 1 .  

El señor PRESIDENTE: Queda igualmente desesti- 
mada la enmienda de  texto alternativo del Grupo Parla- 
mentario de  Minoría Catalana. Procede, por consi- 
guiente, continuar la tramitación, da r  traslado del 
acuerdo a la Comisión correspondientc y publicarlo en el 
Q Boletín m. 

- SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE REGULACION 
DEL TERCER CANAL DE TELEVISION 

El señor PRESIDENTE: Debate de  totalidad del pro- 
yecto de  Ley de regulación del Tercer Canal de  Televi- 
sión. 

Hay tres enmiendas de  totalidad. Una de devolución al 
Gobierno, del Grupo Parlamentario Popular. Para la de. 
fensa de  esta enmienda tiene la palabra el señor Camu. 
nas. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Señor Presidente, señora! 
y señores Diputados, el Grupo Parlamentario Populai 
presenta hoy, desde esta tribuna, la justificación de SL 

enmienda a la totalidad del proyecto d e  Ley de regula- 
ción del Tercer Canal d e  Televisión. 

Son varias y muy distintas las razones en las cuales 
apoya el Grupo Popular la enmienda a la totalidad de 
devolución al Gobierno y son tundamentalmente tres en 
las que nos basamos. En primer lugar, razones de  tipo 
jurídico; en segundo lugar, razones de  tipo político y ,  en 
tercer lugar, raLones d e  t ipo técnico. 

Comenzando por las razones d e  tipo jurídico, nosotros 
sabemos que vamos a coincidir con otros Grupos Parla- 
mentarios, porque sinceramente, a nuestro juicio, este 
proyecto de  Ley que hoy se nos presenta restringe la ca- 
pacidad de  autonomía de  las diversas Comunidades ALI- 
tónomas, y entra claramente en contradicción con lo 
preceptuado en los diferentes Estatutos de Autonomía. 
Basta leer el apartado 3 del artículo 16 del Estatuto de  
Cataluña, en el cual se dice que electivamente el Go- 
bierno no elaborara una Ley para regular la concesión de 
ese Tercer Canal de  Televisión; pero el proyecto de  Ley 
que hoy tenemos ante nosotros no es simplemente un 
proyecto de  Ley que venga a regular la concesión, sino 
que viene también a regular el desarrollo y el lunciona- 
miento. Por eso nosotros decimos que jurídicamente esta. 
primero. contradiciendo lo que dice el propio Estatuto de 
Cataluña y, segundo, esta restringiendo la capacidad ~ L I -  

tonómica de  ese Tercer Canal de  Televisión. 
Igualmente, en el Estatuto de Sau y en la Disposición 

lransitoria Octava del mismo. se dice que el Estado oto[- 
gara en régimen de  concesión a la Generalidad la utiliza- 
ción de  un Tercer Canal, que debe crearse espccílica- 
iiiente para su emisión en  el territorio de  Cataluna, en los 
términos que prevea la citada concesión. 

Atendiendo, por tanto, tairibicin a razones jurídicas, de 
aplicación concordada de ambos preceptos, el articulo 16 
y la Disposición transitoria octava, el Grupo Parlamenta- 
rio Popular piensa que lo que hubiese correspondido era 
legislar una norma de  concesión y no una Ley general 
para todas las Comunidades, como la que hoy se nos 
presenta en esta Carnara; una Ley para cada concesión y 
no una Ley general para todas las Comunidades. Esta 
argumentación, sinceramente pensamos que la lortalece 
el hecho de que el Estatuto de  Cataluña, como todos us- 
tedes saben muy bien, no e s  el mismo que el Estatuto de  
Castilla-León, por poner un ejemplo. ni es el mismo que 
el Estatuto de Castilla-La Mancha, por citar tan sólo dos 
ejemplos y, por tanto, tendría que haber -vuelvo a repc- 
tir- una Ley de  concesión y n o  una Ley general para 
todas ellas. 

En tercer lugar, apoyándonos también en razones juri- 
dicas, porque pensamos que este proyecto de  Ley que 
hoy se debate ignora lo establecido en el Estatuto de  
Radiotelevisión, e n  lo que respecta al contenido de la 
Disposición adicional cuarta, que dice: UExtendida la co- 
bertura técnica d e  ambas cadenas a todo el territorio 
nacional, el Gobierno, en  los términos previstos en el 
presente Estatuto, autorizará a Radiotelevisión Espanola 
a tomar las medidas necesarias para la puesta en luncio- 
namiento de  un Tercer Canal regional para el imb i to  
territorial de  cada Comunidad Autónoma...». 
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Todos ustedes saben taiiibikn que el Segundo Canal de 
Televisión no se \ e  en i d o s  los piieblos de España y que 
hay cerca de iiiia tercera parte de españoles que tudavían 
no pueden ver el Segundo Canal de Televisión y,  en otros 
casos, se ve coii claras zonas de sombra. Eso supone un 
serio agravio coiiiparativo para los distintos ciudadanos 
que conformrtii las distintas provincias y regiones, las 
distintas Coniiinidades Autónomas. Tendríamos el su- 
puesto de que en una Comunidad Autónoma, en dos o en 
tres, pudieran tener tres canales de televisión y en otras 
Comunidades Autónomas no pudieran ver nada más que 
un  solo canal de televisión. Ello va claramente contra lo 
establecido en la Disposición adicional cuarta del Esta- 
tuto de Radiotelevisión. 

Sinceramente no creemos que porque hayamos expre- 
sado esas razones jurídicas se pueda malinterpretar 
nuestra posición diciendo que no queremos un canal 
para las Comunidades Autónomas; naturalmente que 
queremos un canal para las Comunidades Autónomas, 
pero que respete lo que establecen precisamente esos Es- 
tatutos de Autonomía, que se respete la protunda auto- 
nomía que dicen esos Estatutos y ,  desde luego, lo que 
también queremos decir es que detendiendo ese sano au- 
tonomismo, no queremos que haya otras comunidades 
donde haya españoles que no puedan ver nada más que 
un canal de televisión y en otras zonas haya españoles 
que puedan ver tres. 

Aparte de las razones de tipo jurídico, hay razones po- 
líticas en las cuales nosotros también nos apoyamos para 
presentar esta enmienda a la totalidad. Nosotros reco- 
gemos bien el proyecto de Ley del Gobierno, desde el 
punto de vista político, porque dentro del marco de tele- 
visión pública que ha establecido el Gobierno, sincera- 
mente, esto es un paso más hacia la pluralidad, pero un 
paso más hacia la pluralidad dentro de lo público y ,  por 
tanto, vamos a ganar y es verdad. Vamos a pasar de una 
situación de monopolio centralista a una situación de 
oligopolio autonomista, pero es un paso pequeño el de 
pasar de una situación de monopolio a una situación de 
oligopolio, y casi diría más, de *cuasi* monopolio, si te- 
nemos en cuenta la actual configuración política de las 
distintas Comunidades Autónomas. 

Sinceramente, no disgustándonos políticamente este 
proyecto, porque abre la posibilidad de cierta pluralidad, 
nosotros creemos que hoy se debería estar debatiendo 
otro proyecto de L e y  Orgánica, que sería el auténtica 
debate que están pidiendo los españoles, que es el de la 
televisión privada. 

El señor PRESIDENTE: Aténgase a la cuestión. señor 
Camuñas. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Sí, señor Presidente. 
Por eso sinceramente pensamos que con este proyectc 

de Ley se abre una cortina de humo a ese gran debatc 
nacional, y sin duda alguna llegará un día en que tengí 
que verse en esta Cámara. 

Hay otros problemas que son de tipo técnico, y quc 
han llevado también a nuestro Grupo a presentar es; 
enmienda a la totalidad de devolución al Gobierno. Y e 

lue en ese proyecto se habla claramente de la duplica- 
:ión de inversión en redes terrestres a difusión hertziana, 
:uando la nueva técnica está encaminada -a dos años 
lista ya- a otras vías más modernas de emisión, como 
ion los satélites de comunicación directa o la fibra óptica 

la televisión por cable, y eso nos parece sinceramente 
Jn doble costo innecesario y un nuevo atraso tecn8lógico. 

Nos preocupa igualmente que la aparición de esos ter- 
:eros canales de televisión, tal y como vienen configura- 
ios en el proyecto de Ley que presenta el Gobierno, va- 
{an a acabar con la poca publicidad que ya llega a los 
ieriódicos regionales y a las radios regionales, pues ni la 
'rensa local ni las radios locales van a poder competir 
:on tan poderoso medio; y son precisamente esas radios 
ocales, esa Prensa local independiente las que están de- 
endiendo la pluralidad, y dentro de muy poco tiempo, 
3or el camino que vamos, no va a haber más recaudador 
wblicitario en nuestro país que el Estado. 

Por eso defendíamos antes, señor Presidente, la televi- 
iión privada, porque pensamos que esos medios regiona- 
les, esos medios locales se van a ver seriamente perjudi- 
tados con este proyecto de Ley; y si hoy estuviéramos 
discutiendo el nuevo proyecto de Ley sobre la televisión 
privada -donde pudieran participar esos medios- na- 
turalmente no estaríamos en la situación que vamos a 
zrear, que es la situación probablemente del cierre de 
muchos de esos periódicos, del cierre de muchas de esas 
radios. 

Creemos queel actual proyecto olvida, por tanto, me- 
canismos compensatorios y fórmulas de equilibrio para 
que pueda pararse el impacto de la aparición de esos ter- 
ceros canales de televisión, y que esa aparición no su- 
ponga, desde luego, un agravamiento económico para la 
radio y para la prensa privada. 

Las razones técnicas, las razones políticas y las razones 
jurídicas son las que han llevado al Grupo Parlamentario 
Popular a presentar esta enmienda a la totalidad. 

Creemos sinceramente que el orden de hoy debería de 
haber sido inverso. No estamos en contra del Tercer Ca- 
nal de televisión; queremos defenderlo dentro de ese 
sano autonomismo que siempre defiende el Grupo Popu- 
lar, pero pedimos que se respete lo que se ha establecido 
en el Estatuto de Cataluña, porque este proyecto de Ley 
restringe claramente lo que se dice en el mismo. Y si ha 
de hacerse así, por lo menos que se haga lo que dice el 
artículo 16 y la Disposición transitoria octava del Esta- 
tuto de Cataluña. Y después, una vez estudiado y una vez 
visto ese proyecto de Ley, que sin duda alguna será 
aprobado por la mayoría que ostenta el Grupo Parlamen- 
tario Socialista en esta Cámara, nosotros pensamos que 
cabe todavía la posibilidad de corregir muchas de esas 
medidas de carácter técnico, de carácter económico que 
van a afectar fundamentalmente a esa Prensa y radio 
locales, que son en estos momentos las únicas que están 
defendiendo el Pluralismo y la libertad informativa. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para la defensa de la enmienda de texto alternativo del 
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Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, tiene la pa. 
labra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, este tema del proyecto de Ley regu- 
lador del Tercer Canal es uno de los que, a nuestro en- 
tender, deberían conligurar la base de un acuerdo auto- 
nómico en la línea de  lo que ofreció desde esta misma 
tribuna el Presidente del Gobierno. Quiero decir con ello 
que el alán que nos guía es sentar las bases que puedan 
hacer posible que, con una aplicación yo no diría exten- 
siva, sino precisamente muy estricta del contenido del 
propio ofrecimiento del Presidente del Gobierno, este 
proyecto se convierta en un acuerdo institucional que 
alcance ampliamente a satisfacer las diversas versiones 
que están en litigio en esta cuestión. 

Como recordaremos para situar el proceso, esta Cá- 
mara aprobó, creo recordar que por la unanimidad de 
todos sus  Grupos, una proposición de Ley presentada por 
el Parlamento catalán, reguladora del Tercer Canal en su 
propio ámbito territorial. A su vez, esta proposición de 
Ley, en su trámite parlamentario en el Parlamento cata- 
lán, había sido también aprobada por unanimidad de 
todos los Grupos allí presentes. En su trámite posterior 
ante esta Cámara, el Gobierno, al formular su criterio de 
estimar la proposición de Ley del Parlamento catalán, 
quiso ofrecer y anunció la presentación de un proyecto 
de Ley que tendería a generalizar la aplicación concreta 
a una Comunidad Autónoma de esta regulación de  la 
cuestión del Tercer Canal, que la generalizaría al ámbito 
de todas las Comunidades Autónomas. 

Hasta aquí es absolutamente correcto por cuanto el he- 
cho de que cada Estatuto de  Autonomía establezca el 
principio de que debe otorgarse la concesión mediante 
Ley del Estado, nada impide que esta Ley sea genérica 
para todas y cada una de las Comunidades, sin necesidad 
de requerir una Ley específica distinta para cada una de 
ellas. Por tanto, hasta aquí los puntos de acuerdo. 

N o  obstante, es a partir de  aquí donde empiezan las 
discrepancias de nuestro Grupo con el proyecto que 
ofrece y presenta el Gobierno. Estas discrepancias se 
sientan lundamentalmente en cuatro puntos. Por un 
lado, un contusionismo. a nuestro entender, en la natura- 
leza jurídica de la concesión. Un segundo punto, en el 
tratamiento urgente del tema; es decir, cuál será el pro- 
cedimiento que llevará a la efectividad del inicio de  las 
emisiones de un Tercer Canal. Un tercer punto, lo que 
consideramos como excesivos reglamentarismos del pro- 
yecto de Ley. Y, un último punto, la necesidad de adap- 
tarse con mayor rigor a la especificidad de cada Comu- 
nidad Autónoma. 

Examinemos separadamente cada uno de  estos puntos. 
El primero de ellos hace relerencia, como decíamos, a 
una cierta confusión sobre la naturaleza jurídica de la 
concesión; es decir, el proyecto d e  Ley recoge, en su ex- 
posición de motivos, al inicio, un planteamiento que nos 
parece correcto. Por un lado, el Gobierno tiene que arbi- 
trar los medios que hagan posible la puesta en tuncio- 
namiento de  un Tercer Canal y, acto seguido, simultá- 

neamente, en el mismo proyecto, autorizar al Gobierno 
para que otorgue las concesiones a cada una de  las co- 
munidades Autónomas que lo soliciten. 

Hasta aquí, insisto también, el planteamiento es co- 
rrecto. Lo que ocurre es que a partir de  aquí se entra en 
una confusión de los dos actos que tienen una naturaleza 
distinta. Uno es una autorización de orden interno que el 
Gobierno recaba para poner en luncionamiento, incluso 
por la trascendencia presupuestaria que pueda tener, 
este Tercer Canal, y otro es el otorgamiento de la conce- 
sión. Esta confusión se pone de  manifiesto cuando en el 
propio Preámbulo del proyecto, en la exposición de mo- 
tivos, se dice en un momento determinado apor ello, el 
Estado, que se reserva la titularidad de la concesión ...D. 
Tremendo error, el Estado no será titular de la conce- 
sión; el Estado será, en todo caso, titular del servicio 
público que es la Televisión, y el titular de la concesión 
será la Comunidad Autónoma, porque el titular del con- 
trato de concesión, evidentemente, va a ser la Comuni- 
dad Autónoma. Y de  esto se desprenden, lógicamente, 
toda una serie de consecuencias en la elaboración, en la 
extensión del proyecto de Ley, en el que no se alcanza en 
ningún momento concreto a decir si realmente se está 
aquí autorizando o no a que el Gobierno pueda otorgar la 
concesión. N o  se dice en ningún artículo en concreto, y 
esto planteará problemas. 

Se dice: .La concesión del Tercer Canal faculta ... D, 
u... la gestión que se concede ... u ;  pero en ningún mo- 
mento hay la expresión determinante de decir que se 
autoriza al Gobierno a otorgar la concesión. Lo que se 
dice es que se autoriza al Gobierno para poner en funcio- 
namiento un Tercer Canal; lógico, pero falta la segunda 
parte, que es que se autoriza al Gobierno para que otor- 
gue la concesión, y esto en ningún momento del desarro- 
llo del proyecto de Ley se dice. 

Por tanto, primer punto de discrepancia, y en el que se 
apoya nuestro texto alternativo. Déjese claro en el pro- 
yecto que lo que se está autorizando realmente al Go- 
bierno es a que otorgue, en régimen de  concesión, a las 
Comunidades Autónomas que lo soliciten a través de sus 
órganos de Gobierno, un Tercer Canal de Televisión de 
titularidad estatal, el cual será gestionado directamente 
por éstas. 

Es decir, el primer punto que nosotros solicitamos y en 
el que se ampara el proyecto alternativo es precisamente 
la claridad de estos conceptos, porque de aquí podría 
después derivarse incluso la posibilidad de que el Go- 
bierno otorgara la concesión porque no tuviera la apoya- 
tura legal que es precisa. Se menciona, insisto, la palabra 
concesión, pero no se dice en ningún momento que se 
autoriza al Gobierno a otorgar la concttsión. 

Segundo punto: La urgencia del trámite. Esta urgen- 
:¡a, ¿qué quiere decir? No se puede en este momento 
-laborar un proyecto de  Ley que pueda imprimir a la 
rlicacia de la puesta en tuncionainiento del Tercer Canal 
En aquellas Comunidades que realmente estén ya  e n  
condiciones de poderlo hacer un ritmo lento, y esto, cier- 
tamente, podría desprenderse del proyecto de Ley. Po- 
dría desprenderse por dos razones: una primera, que es 
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la de  la existencia de  un plan de  cobertura para cuya 
elaboración en el tiempo se señala un plazo d e  seis me- 
ses, a partir del cual empezaría precisamente a funcionar 
la asignación de las frecuencias. Nosotros entendemos 
que este plazo d e  cobertura, que puede ser necesario y 
por eso lo recogemos en nuestro texto alternativo, no 
debe impedir la puesta en  luncionamiento de inmediato, 
la concesión de  inmediato a cada una de  aquellas Comu- 
nidades Autónomas que estén realmente en condiciones 
técnicas de poder empezar a funcionar tan pronto como 
se les otorgue. Creo que esto es fundamental. 

En este mismo sentido de  la urgencia es donde hay un 
problema que hemos d e  contemplar con toda sinceridad. 
Este Tercer Canal, en  s u  red d e  apoyo, d e  remisión, de  
repetidores, ¿debe utilizar una sola red o puede alterna- 
tivamente cada Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
las prescripciones técnicas de  Radiotelevisión, utilizar o 
crear s u  propia red d e  infraestructura? Aquí hay diversos 
argumentos. 

El primer argumento, el más sólido y que se acostum- 
bra a poner de  manifiesto, es el señalar que esto tiene un 
coste económico excesivo y que esto, en definitiva, en 
una perspectiva global d e  Estado, es un coste adicional. 
Esto no es cierto, por una razón, porque la utilización, 
por parte de  este órgano que se va a crear para la gestión 
del Tercer Canal en cada Comunidad Autónoma, d e  la 
red de infraestructura supone el pago de  un canon y #  por 
tanto, como no es gratuito, esto quiere decir en definitiva 
que, por la vía de la capitalización del canon, puede Ile- 
g a r x  perfectamente a algo. 

Por tanto, el problema no  es tan claro, y lo que noso- 
tros proponemos piecisamente es que se deje a la acción 
libre de  cada Comunidad Autónoma el poder acudir a la 
red de  inlraestructura que se cree por el Estado, si es que 
así se solicita por la Comunidad Autónoma, o que a ex- 
pensas de  cada una de  las Comunidades Autónomas, y 
por la vía de  la capitalización del canon en sus previsio- 
nes presupuestarias pueda construir su propia red alter- 
na t ¡va. 

Esto tendría algunas ventajas lundainentales (quizá en 
los turnos de  réplica será donde podamos ahondar en  
ellas, o quizá se preliera hacerlo en el momento de  la 
Ponencia, o de  Comisión, o más adelante). Yo simple- 
mente quiero decir alguna. Si el Tercer Canal tiene algún 
sentido, fundamentalmente es el del servicio al plura- 
lismo, el del servicio a la competencia y el de  la concu- 
rrencia. Sería absurdo dejar en  manos de  aquellos que 
pueden ser los concurrentes y que pueden ser los compe- 
tidores el control de una intraestructura básica de  esta 
naturaleza. Esto sería realmente un absurdo. 

Por esta razón, nosotros sostenernos que la utilización 
o la creación de una red d e  infraestructura propia pueda 
o no decidirse por cada Comunidad, porque este es un 
aspecto que, e n  definitiva, a la Comunidad corresponde 
decidir. 
No hay razones de  interés general que aconsejen o que 

impongan la necesidad d e  utilizar un sistema prefijado. 
Dejemos que sea precisamente cada Comunidad Autó- 
noma la que pueda decidir. 

En un tercer punto, hemos dicho evitar reglamenta- 
rismos. Y o  creo que coincidiran SS. SS., si examinan el 
proyecto de  Ley, en que aquí estamos ante un proyecto 
de Ley que reproduce en  muchos aspectos el Estatuto 
Jurídico de  Radiotelevisión. Si el Estatuto Jurídico de  
Radiotelevisión es un instrumento jurídico preciso y ha- 
bilitante de este Tercer Canal, la remisión uin totumn al 
Estatuto Jurídico es suficiente; no es necesario entrar en 
unas precisiones que, normalmente, cuando se precisa 
por la vía del excesivo reglamentarismo, lo que se está 
haciendo, entre otras cosas, es decir más de  lo que se 
decía en aquel momento. Dígase pura y simplemente que 
es de aplicación el Estatuto Jurídico d e  Radiotelevisión 
en los principios que deben de  informar la manera en  
que se va a operar televisivamente, o en la manera en 
que se v a  a dar  calidad a la información: lo que sea: 
pero, evidentemente, más allá del Estatuto Jurídico de  
Radiotelevisión no es necesario profundizar, ni se puede 
profundizar, porque. evidentemente, más allá del Esta- 
tuto Jurídico estaríamos superando la vía de  la norma 
básica que no sería d e  aplicación a las Comunidades Au- 
tónomas. 

Por último, un aspecto que nos parece también funda- 
mental: cuando se elabora una Ley general como la que 
el proyecto del Gobierno pretende formular, cuando se 
elabora un proyecto global que es aplicable a distintas 
Comunidades Autónomas, a todas ellas, es evidente que 
se deben tener en cuenta aquellas consideraciones especí- 
I'icas, aquella naturaleza específica de  unas u otras Co- 
munidades Autónomas, para que, de  esta manera, el 
juego de  la generosidad no pueda traducirse en una, di- 
ríamos, inoperativa o ineficaz uniformidad que no servi- 
ría al tin que x persigue. (El  serior Vic.epre.sit/erire, Torre.\ 
Borrr.siii {ir,  ( ~ c . 1  ipii  I i r  /'res iiie ric' ;u.) 

Ejemplos: es evidente que va a acudirse de  manera 
concurrente entre el Tercer Canal, el Segundo Canal y el 
Primer Canal al mercado de  las producciones, sean inte- 
riores, sean exteriores. Es evidente que puede existir aquí 
un deseo de  concurrencia lícita. Pues bien, cuando este 
deseo de  concurrencia se dé entre televisiones de  terceros 
canales, no se producirá, evidentemente, la posibilidad 
de  concurrencia, por una razón obvia: cada uno limita su 
emisión a un ámbito territorial. La concurrencia puede 
existir cuando se dé entre una Comunidad Autónoma y 
la Televisión estatal, es decir, Primero o Segundo Canal 
de  Televisión. A partir d e  este momento puede existir 
concurrencia. Pero es que incluso en aquellas Comunida- 
des, por ejemplo, que cuenten en su Estatuto con una 
lengua propia, evidentememte la concurrencia ya no 
existe, porque se estará dando en  todo qso ,  y siempre 
que se dé  así, una posibilidad de  ver un mismo programa 
en dos lenguas distintas, ambas oficiales, dentro de  la 
propia Comunidad. 

Y este elemento debe ser tenido en cuenta, porque, d e  
lo contrario, estaríamos haciendo u n  mal servicio al plu- 
ralismo informativo. Y esto no se tiene en cuenta en el 
proyecto de Ley, y es necesario tenerlo en cuenta. Por eso 
creemos nosotros que nuestro proyecto alternativo es un 
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proyecto que puede servir mejor y inás ampliamente 
como punto de partida a través del cual se pueda operar. 

Como saben S S .  SS., en u n  reciente debate celebrado 
en esta Cámara sobre política general, el seiior Presi- 
dente del Gobierno, en respuesta a una intervención de 
este portavoz, mencionó que en este tema del Tercer Ca- 
nal íbamos a avanzar en una línea muy positiva, porque 
alcanzaríamos acuerdos hasta en un 95 por ciento de las 
sugerencias que anos eran conocidas,, decía el señor Pre- 
sidente. Las sugerencias que les eran conocidas son las 
que hoy defendemos; por tanto, si sobre estas sugeren- 
cias existe un 95 por ciento de acuerdo, es evidente que 
sobre el texto que nosotros proponemos existe hoy mayor 
consenso que sobre el proyecto del Gobierno. Así pues, a 
partir de aquí no costaría nada en absoluto que fuera 
éste el punto de partida que tranquilizaría y nos acerca- 
ría más eficazmente a la posibilidad de encontrar un 
acuerdo. 

Insisto, al margen de ello -porque quiero dejarlo bien 
clar-, en que éste es un tema fundamental y nuestra 
voluntad es la de trabajar intensamente en la línea de 
alcanzar amplios acuerdos en este proyecto. Creemos que 
sería absurdo que en un tema de tanta trascendencia 
- q u e  yo no dudo en calificar de trascendencia institucio- 
nal- pudiera obviarse el acercamiento y la aproxima- 
ción de posiciones. Esta es nuestra voluntad, pero espe- 
ramos realmente que por parte del Gobierno y por parte 
del Partido del Gobierno esta voluntad coincida con la 
nuestra para alcanzar este acuerdo. En todo caso, era 
necesario defender hoy esta posición global de principio 
en la que hemos formulado cuál es nuestro plantea- 
miento y esperamos, por las razones que hemos indicado, 
que pueda ser aceptada por el Grupo Socialista y de esta 
manera avanzar desde un punto de partida de mayor 
consenso, ya experimentado, hacia la obtención de aquel 
acuerdo a que hacía referencia. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 
chas gracias. 

Enmienda de totalidad y texto alternativo del Partido 
Nacionalista Vasco (PNV). Para su defensa, tiene la pala- 
bra el señor Aguirre. 

El seíior AGUIRRE KEREXETA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, a pesar de que el Estatuto 
de Radiotelevisión y los sucesivos Estatutos de Autono- 
mía, aunque en distinto grado, es cierto, prevén la crea- 
ción de un Tercer Canal de Televisión para las Comuni- 
dades Autónomas, por lo menos para las que lo soliciten, 
la verdad es que en este campo la inicitiva del Gobierno 
ha ido a remolque de una iniciativa ajena. Es una res- 
puesta tardía, creo que precipitada, a la iniciativa del 
Parlamento de Cataluña y publicada en el #Boletín Ofi- 
cial de las Cortes, el 4 de julio de 1983, cuando la inicia- 
tiva del Parlamento catalán, creo que era del 15 de 
marzo de 1983; una respuesta tardía que, lejos de acep- 
tar la proposición inicial y utilizar su proyecto como un 
texto base, se permite esperar tres meses para elaborar 

otro proyecto, muy alejado, es cierto, del que le sirve de 
aguijón y acicate, y sólo la inminencia de la tramitación 
parlamentaria de la proposición originada en el Parla- 
mento catalán hizo posible que el Gobierno se preocu- 
para de regular este tema. En este aspecto, señores Dipu- 
tados -hay que reconocerlo y es justo reconocerlo, por 
eso no pasa nada-, el Gobierno ha ido a remolque del 
Parlamento catalán. Yo no tendría nada que objetar a 
esta postura de reacción tardía si al menos hubiera ser- 
vido en estos tres meses para mejorar un texto que, en mi 
opinión, es fácilmente mejorable; bastaría con hacer 
muy pocas introducciones y cambios. Tal vez pueda ser- 
vir de base, incluso, el proyecto que nosotros hemos pre- 
parado como texto alternativo, que precisamente adopta 
tambien, generalizando, lo que el Grupo Socialista 
aprobó en el Parlamento catalán; ese mismo proyecto 
podría servir perfectamente para aplicarlo a casi todas 
las Comunidades Autónomas. De esta forma, la planifi- 
cación. la gestión directa, la responsabilidad última, 
hasta la titularidad de la infraestructura, podría ser 
asumida perfectamente por aquellas Comunidades que  
se sintieran con necesidades y con voluntad de llevar a 
cabo una televisión propia al servicio de su propia Co- 
munidad. Entonces sí que podríamos hablar de un Ter- 
cer Canal de una televisión autónoma al servicio de una 
Comunidad Autónoma también. 

Pero, sin duda, no ha sido así, y el Gobierno socialista 
no ha aceptado -y está en su derecho a haced- la 
proposición del Pariamento catalán, y de la misma se ha 
quedado con una idea: las Comunidades Autónomas po- 
drán disponer de emisiones de televisión. Pero, eso sí, 
muy controladas todas ellas, muy sometidas a los dicta- 
dos del Ente Público Radiotelevisión Española. 

En realidad van a ser meros ecos de Televisión Espa- 
ñola con todas sus ventajas -si es que las hay-, con 
todos sus inconvenientes, y creo que la Cámara y la so- 
ciedad son conscientes de que esto trae también incon- 
venientes. Va a ser, la verdad, este Tercer Canal un  canal 
teledirigido desde Radiotelevisión Espanola. Y está en su 
derecho a hacerlo, por supuesto. Este es el fondo del 
asunto. 

La filosofía que inspira al Gobierno a presentar el pro- 
yecto de Ley Reguladora del Tercer Canal de Televisión 
entraña una serie de restricciones profundas en la com- 
petencia de las Comunidades Autónomas; restricciones 
de competencias que impide a estas Comunidades esta- 
blecer, si lo estiman oportuno -y el señor Roca ha sido 
muy claro en este sentido- a sus expensas, exclusiva- 
mente a sus expensas, el citado Tercer Canal sometién- 
dose, en cambio en el proyecto, absoluta y totalmente, a 
la infraestructura que Radiotelevisión Española pueda 
proporcionarle: red de emisión, red de microondas, enla- 
ces, reemisores. 

Otra sería nuestra posición si en lugar del carácter 
obligatorio del artículo 2.0 del proyecto fuera opcional 
seguir esta vía o no. E incluso diría que técnicamente es 
factible y económicamente mucho más barato. 

Imagínense que la Comunidad Autónoma del País 
Vasco solicita el Tercer Canal y,  lejos de seguir la infraes- 
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tructura terrestre d e  Televisión Española, utilizáramos 
la red de microondas y la red terrestre de  postes del 
propio ente uEusko Irrati Telebista.. La cobertura sería 
mucho más amplia, el coste mucho más barato y el ser- 
vicio al cien por cien d e  la población, cosa que Televisión 
Española no hace en el Primero ni en el Segundo Canal. 
Y ,  encima, económicamente más barato. Conciban al 
menos la posibilidad d e  que  pueda optar la Comunidad 
Autónoma a utilizar la iníraestructura de Televisión Es- 
pañola, con sus deficiencias, o la infraestructura con que 
a sí misma pueda dotarse o que pueda utilizar algunas 
de las que ya existen en el caso de  la Comunidad Autó- 
noma Vasca. 

Pero no sólo se limita l a  competencia d e  las Comuni- 
dades Autónomas en  lo referente a la intraestructura 
técnica; la explotación directa de  la red del Tercer Canal 
queda también en  manos de  Radiotelevisión Española 
-artículo 3."-, y encima con obligación a Televisión 
para que explote directamente la red del Tercer Canal, 
con lo que se anula la capacidad de la propia Comunidad 
para explotarla. y encima se obliga a esas Comunidades 
lorzosamente a seguir el esquema y sistema de  costes de  
explotación de Televisión Española. 

Seiiores Diputadas, esta sujeción al sistema d e  costes 
de Televisión Española y a la dudosa rentabilidad de  la 
misma.pueden encarecer notablemente el canon que es- 
tas Comunidades tengan que pagar, con lo que estas Co- 
munidades estarán l inanciando parcialmente el délicit 
rrónico de  Televisión Española. Buena lormula, desde 
luego, para solucionar la calidad de  los programas. Este 
cs otro de  los mecanismos de  control a los que hago rele- 
rencia en mi enmienda a la totalidad: control económico. 
para, de rebote, ayudar a solucionar los problemas de  
ingresos v gastos d e  Televisión Española. 

Otro control más: la Comisión coordinadora. Una Co- 
misión coordinadora mixta, que aparece en el artículo 
15. entr? representantes d e  las sociedades del Tercer Ca- 
nal y del Ente Radiotelevisión Española. ¿Para qué? Para 
interlerir, de alguna lorma, en la programación del Ter- 
cer Canal. Esta coordinadora va a tener como í'inalidad 
actuar con.juntainente a la hora de  comprar programas 
en el exterior. iCuál es el sentido que se pretende con 
esta coordinación? ¿Limitar la libertad de programa- 
ción? ¿incrementar quizá el costo de  los programas ad- 
quiridos en el exterior? Porque creo que es de  dominio 
público que el costo d e  los programas exteriores va en  
raLón directa al nivel d e  audiencia al que van dedicados 
esos programas, y no es lo mismo comprar un programa 
para emitirlo, pongamos por caso, en Mónaco o en Lu- 
xemburgo que para emitirloen Francia o e n  la República 
Federal Alemana. Aunque el programa sea el mismo, el 
coste d e  cesión de  derechos es muy superior cuanto ina- 
yor es la atluencia d e  población. 

¿Se pretende incrementar el coste de los programas 
adquiridos? Parece que eso no tiene sentido. 
¿No será más bien para que Televisión Española pueda 

ejercer un cierto derecho d e  opción, un derecho de prete- 
rencia, a la hora d e  emitir series de  aceptación en la 
audiencia comercial? 

El artículo 15 parece que va por ahí. Y lo parece por- 
que el artículo 16 insiste en  el terna al hablar de  la prefe- 
rencia de  Televisión Española para la retransmisión en 
directo de competiciones deportivas de  ámbito interna- 
cional. 

Yo  podría entender esta prioridad en el caso de  que 
fueran competiciones deportivas en'las que la selección 
española interviniera. Me parecería norinal. Pero el pro- 
yecto amplía este aspecto a cualquier situación, incluso a 
confrontaciones deportivas entre terceros países. 

Pueden existir, y d e  hecho existen, acontecimientos 
deportivos que, en razón a múltiples circunstancias 
-que no viene al caso enumerar-, limiten el interés de  
la audiencia a una zona muy determinada del territorio 
peninsular. Pongamos, por ejemplo, el partido de  Copa 
entre el Liverpool y el Athletic. Es posible que no le 
interese a la Comunidad Autónoma d e  Madrid o a la de  
Castilla-La Mancha; puede interesar a la Catalana e inte- 
resa, desde luego, a la del País Vasco. ¿Y por eso Televi- 
sión Española va a tener prioridad? Es una competición 
internacional y ,  sin embargo, n o  se le ve el sentido. 

Pero es que, además, en el segundo párrafo del artículo 
16 se dice que las sociedades gestoras no  podrán contra- 
tar en exclusiva la retransmisión d e  acontecimientos de  
interés nacional. ¿Quién tija el concepto de  interés na- 
cional? ¿La propia Radiotelevisión Española? Y si al 
Ente no le interesa tal retransmisión, ¿no van a poder 
intervenir en ella algunos canales terceros que pudieran 
estar interesados? 

Pienso que también aquí el electo de  prioridad. el 
etccto de  control, el electo de  teledirección de  que les 
hablaba. el eco de  Televisión Española a través de  las 
comunidades Autónomas, es un mal servicio a la plura- 
lidad telesiva que la sociedad reclama. 

Y todavía existen en este proyecto más tratos de lavoi- 
hacia Radiotelevisión. Así ,  por ejemplo, la Disposición 
adicional primera reserva a Televisión Española y para 
todo el territorio los sistemas d e  emisión y transmisión 
mediante cable, satél ¡te o cualquier otro procedimiento 
de difusión destinado mediata o inmediatamente al pú- 
blico. 

Yo veo que aquí puede existir un cierto problema, y es 
que, de aprobarse esta Disposición adicional primera, me 
parece que no va a hacer lalta siquiera un debate sobre 
la televisión no pública, puesto que, indudablemente, 
con dicha Disposición y este monopolio en las retransmi- 
siones por satélite, cable y cualquier otro sistema. Radio- 
televisión Española va a ser la única televisión de  este 
país con monopolio cara a las nuevas técnicas que ya 
están pisando tuerte. 

El monopolio d e  emisión queda reservado exclusiva- 
mente a favor de  Radiotelevisión Españoia. Y esto no 
ligura en el texto del Estatuto Jurídico, a pesar de  que 
aquí lo diga. Es una .coladura. de  ésas que, d e  vez en 
cuando, x hacen para ver si pasa. 

El monopolio de  emisión, afortunadamente sólo el de 
emjsión, porque supongo que, a pesar d e  los diez millo- 
nes de  votos y los 202 escaños, el Gobierno no va a poder, 
en ninguna medida, interlerir la recepción de  los pro- 
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gramas que dentro de dos anos \'amos a recibir por saté- 
lite. Supongo que ahi n o  hay, no \'a a haber nada que 
hacer. En este sentido, la técnica esta ya superando, por 
fortuna, las limitaciones que el Gobierno socialista pre- 
tende imponer. 

Señorías, ya lo he dicho al comienzo de mi interven- 
ción: este proyecto ha iiacido a remolque de una pro- 
puesta que, debidamente adecuada, podía haber sido 
útil. Pero ustedes, por la íuerLa de sus  votos, van a poner 
en manos de Radiotelevisión Española los tres canales, la 
televisión de las Autonomías. Y dudo mucho que, salvo 
algunas excepciones -y me alegraría que tueran mu- 
chas-, el producto final que de ello se derive sirva para 
variar la oterta televisiva. Vamos a tener, en la mayor 
parte de los casos, una nueva versión de las emisiones 
regionales actuales de televisión en otro horario, que ése 
sí se respeta escrupulosamente para todos los organis- 
mos gestores. 

Además, la vía que ustedes han elegido complica in- 
cluso jurídicamente la cuestión, y es que al atribuir a 
Radiotelevisión Española, con carácter exclusivo, la red 
de infraestructura, incumplen la Disposición adicional 
cuarta del Estatuto de Radiotelevisión, por cuanto ese 
Estatuto lija la autorización a Radiotelevisión Espanola 
para que, una vez cubiertos ya los dos canales en toda la 
Península -y creo que alguno de los que han pasado 
antes por aquí ha hecho referencia a este hecho- 
pueda entonces lamarse. cubiertos ya al cien por cien el 
primer y segundo canales, a promocionar el tercero por 
toda la geografía nacional. Jurídicamente. señores, va- 
mos a ver qué precepto es el que prevalece, cuál de 105 

dos vale, y si etectivamente vale el de la Disposición adi- 
cional correspondiente a este proyecto de Ley, lo que 
conviene en técnica jurídica, supongo -no soy jurista, se 
nota, claro-, lo que procede entonces es anular la Dispo- 
sición adicional cuarta del Estatuto Jurídico de Radiote- 
levisión Española, porque si no surge un choque, u n  con- 
trasentido. No creo que sea como para recurrir al Tribu- 
nal Constitucional, pero ahí está ese contrasentido para 
que los juristas puedan resolverlo y que es lo que me 
hace calificar al proyecto. además de «remolqueu, de 
precipitado y de apresurado. Precipitado por la no con- 
templación de ese marco legal preexistente desde 1980. y 
apresurado porque se trata, con su presentación, de ga- 
nar tiempo. 

Creo que hay otra cuestión de fondo que quisiera, por 
lo menos, insinuar. A estas alturas de evolución técnica y 
de las comunicaciones sin lronteras, en lugar de presen- 
tar proyectos que miren hacia atrás, como hace éste, que 
hubiera sido perfectamente válido en 1950, en 1960 e 
incluso en la década de los setenta. lo que un  Gobierno 
que se titula progresista debe hacer es mirar hacia ade- 
lante. 

En esta mismacamara, con motivo de una proposición 
de Ley - c r e o  que fue por el Grupo Popular- se insinuó 
justamente el papel que la técnica estaba llevando a 
cabo, y dábamos soluciones, soluciones que no han sido 
contempladas en absoluto. Eran absolutamente progre- 
sistas, a pesar de que no vinieran de su Grupo, porque 

eran unas soluciones que apuntaban a lo que ya está 
sucediendo en estos momentos en buena parte de Eu- 
ropa. En Televisión, mirar hacia adelante consiste en 
prever y estudiar lo que hoy ya es una realidad y mañana 
va a ser un motivo de demanda masiva. 

Es preciso estudiar con urgencia los problemas jurídi- 
cos que se van a plantear con los satélites europeos, no 
sea que -fíjense qué paradoja- negándonos a que la 
comunidad nacional pueda expresar libremente sus 
planteamientos mediante la televisión privada, sin em- 
bargo, esa misma población tenga derecho -y pcrlkct- 
y lácil acceso a televisiones de terceros países. Y n o  les 
hablo de posibilidades. La semana pasada estuve u n  par 
de horas nada más en Barcelona -precisamente en SO- 
NIMAG- y pude contemplar perfectamente la recepción 
de un  programa de la televisión soviética vía satélite, por 
cierto, en condiciones técnicas muy superiores a las de 
Televisión Española. 

Señores Diputados, negarse a la evidencia. negarse a la 
técnica no es Precisamente ni de responsables ni de pro- 
gresistas. Piensci que los trámites parlamentarios aún po- 
sibilitan, no voy a decir acuerdos, pero sí u n  uso mas 
racional de lo que e n  estos momentos podemos hacer. 
Piepso que, en su responsabilidad de Gobierno y en su in- 
terés en permanecer en el Gobierno, merecen también una 
atención preferente a este campo. Tendremos oportuni- 
dad a lo largo de los trámites en Ponencia y Comisión, y 
por una vez al menos, en aras precisamente de ese servi- 
cio a la sociedad en la que todos estamos perfectamente 
inmersos, y creo que sería interesante, que estudiaran 
serena y desapasionadamente nuestros argumentos y 
aceptaran siquiera las sugerencias que desde esta tri- 
buna o desde otros ámbitos de dialogo podemos hacerles. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 
chas gracias, señor Aguirre. 

Para consumir u n  turno e n  contra dc las tres enmien- 
das de totalidad delendidas. tiene la palabra la señora 
Ballet bó. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Señorías, señoras y se- 
ñores Diputados, me permitiran que centre mi interven- 
ción en dos puntos: primero, la explicación de los textos 
legales en los que se ampara el proyecto de Ley del Go- 
bierno y ,  segundo, el análisis de las posiciones de los tres 
Grupos Parlamentarios que solicitan la devolución del 
proyecto de Ley, en un  caso sin texto alternativo y en los 
otros dos con texto alternativo. 

Sobre el primer punto, a nosotros nos parece que, a la 
vista de los conceptos constitucionales y estatutarios que 
se han ido manejando a lo largo del debate, puede ser 
bueno que centremos ese debate en un breve repaso so- 
bre qué es lo que dice la Constitución, qué es lo que dicen 
los Estatutos de Autonomía -que no todos dicen lo 
mismo, ni es cierto que todos tengan el mismo techo o, 
por lo menos, las mismas posibilidades de desarrollo so- 
bre ese tema-, qué dicen las normas básicas del Estado 
(en este caso concreto la Ley 4/1980, Estatuto Jurídico de 
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la Radio y la Televisión) y ,  finalmente, también, cómo 
nos ilustra el Tribunal Constitucional en la interpreta- 
ción de  estos textos en las sentencias que, aunque no 
sobre temas puntuales, sí sobre algunos artículos coinci- 
dentes han sido y a  dictadas. 

Veamos, en primer lugar, qué dice la Constitución. El 
artículo 149.1.27.= establece que el Estado tiene compe- 
tencia exclusiva, entre otras materias, en las normas bá- 
sicas de régimen d e  Prensa, radio y televisión y ,  en gene- 
ral, de todos los medios d e  comunicación social, sin per- 
juicio, claro, de  las facultades que en su desarrollo y eje- 
cución correspondan a las Comunidades Autónomas. 
Aquí tenemos un primer punto, lo que en catalán Ila- 
inainos « l i t a u  (me permito en este momento este inciso) y 
que creo que en castellano se llama «mojónu. 

iQué dicen los diferentes Estatutos de  Autonomía? 
Veamos. El artículo 16 del Estatuto d e  Cataluña, en su 
apartado 1 ,  dice, en primer lugar: «En el marco de  las 
normas básicasu (remisión a la Constitución) «del Es- 
tado, corresponde a la Generalidad el desarrollo legisla- 
tivo y la ejecución del régimen de  radiodilusión y televi- 
sión en los términos y casos establecidos en la Ley que 
regule el Estatuto Jurídico d e  la Radio y la Te1evisión.u 
Aquí tenemos la norma basica. En este mismo artículo 
16, apartado 3, explica: aEn los tkrminos establecidos en 
los apartados anterioresu (en el 1 ,  que he citado, y en el 
2, que les ahorro. pero que hace relerencia a la Prensa 
escrita) «de este artículo, la Generalidad podrá regular, 
crear y mantener su propia televisión, radio y Prensa y ,  
en general, todos los medios d e  comunicación social para 
el cumplimiento d e  sus I'ines.), 

Muy bien. Pero aquí no  acaba, porque tenernos justa- 
inente una Disposición transitoria octava, que es la lec- 
tura linal del articulo 16, apartados 1 ,  2 y 3, concreta- 
incnte I y 3 en este caso, que nos dice: «En lo relativo a 
televisión, la aplicación del apartado 3 del artículo 16 del 
presente Estatuto, supone que el Estado otorgará en ré- 
gimen de  concesión a la Generalidad la utilización de  un 
Tercer Canal, de  titularidad estatal, que debe crearse es- 
pecílicamente para s u  emisión en el territorio de  Cata- 
I uña.. . n 

Bien, hemos visto lo que dice la Constitución y el Esta- 
tuto de  Cataluña. Pero es que muchos otros Estatutos 
diccn lo mismo. Por ejemplo, y en  este caso concreto 
sobre materia d e  radio y televisión, dicen exactamente lo 
mismo, salvando, naturalmente, el nombre de  la Comu- 
nidad, el Estatuto de  Andalucía, el d e  Calicia, el de  Va- 
lencia, el d e  Navarra y el d e  Baleares, a excepción de  la 
Disposición transitoria octava. Estos son los Estatutos 
que más amplias competencias establecen en materia d e  
radio y televisión. 

Yo podría -y pret'iero no hacerlo para n o  cansar a 
SS. SS.- leerles también qué es lo que dicen otros Esta- 
tutos aprobados en  esta Cámara; tal vez podría servir. Yo 
no quiero hacer alusiones concretas y especíl'icas, pero sí 
se ha manejado algún concepto erróneamente y quizá sea 
bueno ver que en los Estatutos de Autonomía se contem- 
plan básicamente tres supuestos de  atribución de  compe- 
tencias en materia d e  radio y televisión: 

Primero, unos Estatutos -que son los que acabo de  
enumerar- en que hay atribución de  competencias con- 
cretas, desde la promulgación del Estatuto, para ejerci- 
tar  atribuciones en orden a crear una radio y televisión 
propias. Transitoriamente se autoriza la gestión de  un 
canal d e  televisión del Estado para la cobertura territo- 
rial autonómica y, más inmediatamente, las emisiones 
regionales a través del Segundo Canal de  Televisión. 
Aquí tenemos el marco más amplio. 

Luego hay otros Estatutos que prevén la asunción d e  
competencias en el futuro a través de uno o de los dos 
siguientes mecanismos: primero, transcurridos cinco 
años con la relorma del Estatuto; segundo, por transle- 
rencia del Estado. En ambos casos corresponde a la Ley 
Orgánica que lije las condiciones del ejercicio de  estas 
competencias. 

Finalmente, hay otros Estatutos en los que hay una 
declaración genérica d e  la voluntad de  asumir compe- 
tencias por parte d e  la Comunidad Autónoma en esas 
materias. En la mayor parte de los Estatutos aprobados, 
en la mayoría de los casos, se explicita que ello se hará 
en el marco jurídico del Estatuto de  Radiotelevisión. 

Yo pienso que es bueno recordar lo que entre todos 
hemos aprobado, para que así, en vez de entrar en deta- 
lles y polémicas puntuales, tengamos el marco que, en 
delinitiva, es el que tiene que ayudarnos a llegar a un 
acuerdo, que yo supongo que es la intención de  todos los 
Grupos Parlamentarios, por lo menos, la del nuestro, por 
descontado. 

Hemos visto lo que dicen la Constitución y los diferen- 
tes Estatutos; veamos lo que dice el Estatuto de  Radiote- 
Icvisibn, ese polkinico Estatuto que nos tiene que salir y 
que luego n o  sale también en las sentencias del Tribunal 
Constitucional. Establece en s u  artículo 1 .O,  apartado 2,  
que lue objeto de  grandes debates en esta Cimara  en la 
pasada legislatura, que a La radiodilusión y televisión son 
servicios públicos esencialesu (es un tema que volvere- 
mos a traer aquí en posteriores debates, sobre otras co- 
sas, sobre otros intereses) #cuya titularidad corresponde 
al Estado)). En el apartado 4 del mismo artículo se esta- 
blece ademis  que se entiende por televisión: la produc- 
ción y transmisión de  imagen y sonido simultáneamente 
a travtis de  las ondas o mediante cables. Pienso que con 
eso hemos aclarado algunos conceptos. 

En el articulo 2 . O ,  apartado 2, del Estatuto Jurídico se 
señala que «El Gobierno podrá conceder a las Comuni- 
dades Autónomas, previa autorización por Ley de  las 
Cortes Generales, la gestión directa d e  un canal de televi- 
sión de titularidad estatal que se cree específicamente 
para el ámbito d e  la Comunidad Autónoma de  que se 
traten. Aquí estamos en este momento. 

Finalmente, el artículo 5.0, apartado 1 ,  señala que las 
lunciones que correspondan al Estado como titular de los 
servicios públicos de  radiodifusión y televisión se ejerce- 
rán a través d e  Radiotelevisión Española, del ente RTVE. 

Quiero, señorías, resaltar aquí que eso es lo que se 
establece. A lo mejor, otro día nosotros decidirnos carn- 
biar eso, o sea, decidimos que la función que corresponde 
al Estado como titular d e  los servicios, en vez de  osten- 
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tarla el Ente Público Radiotelevisión, la ostenta otro 
ente, otra organización, otra Administración del Estado. 
Y a  hablaremos d e  esto. Eso es lo que en estos momentos 
establece el Estatuto Jurídico de Radiotelevisión res- 
pecto a quién ostenta esa competencia estatal. 

Yo acabaría esta primera parte recordando a SS. SS. 
cómo nos ilustra el Tribunal Constitucional en la inter- 
pretación de  estos textos. Hay un par de sentencias que 
hacen reterencia concretamente a conflictos de compe- 
tencias en materia de  radio, h-ecuencias moduladas con- 
cretamente: una, sobre un Decreto del Gobierno catalán, 
Consell Executiu, y otra, en relación con el Gobierno 
vasco. 

El Tribunal Constitucional, en su sentencia 22/1981, de 
10 de abril, dice que, en el punto de que los Estatutos 
tengan las competencias en esa materia, por exigencia 
constitucional, esas competencias han de ejercitarse en el 
marco de las normas básicas del Estado, que, según es- 
tablece el artículo 2 . O  del Estatuto de Radiotelevisión, 
que ya hemos leído, están en primer término constitui- 
das por dicho Estatuto Jurídico de Radiotelevisión y sus 
disposiciones complementarias de orden técnico. Eso 
también es importante y ha salido a lo largo del debate. 

En torma similar se pronunciaba el Tribunal Constitu- 
cional en contlicto d e  competencias promovido por el 
Gobierno contra el Decreto 138181, del Gobierno vasco, 
también sobre concesión de  emisoras de radiodifusión en 
ondas simétricas con trecuencia modulada. Concreta- 
mente, en el apartado 5 de esa sentencia se señala que, a 
pesar de la Ialta de  remisión del Estatuto de Autonomía 
del País Vasco a la Ley 411980, del Estatuto Jurídico de 
Radiodifusión -que es el único Estatuto que no tiene esa 
remisión, como sabe usted muy bien-, dicha Ley había 
sido declarada básica (el Estatuto Jurídico de Radiotele- 
visi), primero, por las Cortes Generales, y también por el 
mismo Tribunal Constitucional, en sentencias anteriores 
a ésta, las 1011982, d e  23 d e  marzo, y 2611982, de  24 de 
mayo. 

Probablemente no convenza, pero, en todo caso, más 
que convencer a quienes nos presentan un texto alterna- 
tivo, me interesa que no haya dudas sobre la legalidad, el 
marco jurídico constitucional y el respeto estricto a lo 
que establecen los Estatutos d e  Autonomía. 

Entro ahora en la segunda parte d e  mi intervención, 
que consiste básicamente en intentar argumentar por 
qué no nos parecen aceptables sus enmiendas. Vamos 
con la primera, que e s  del Grupo Popular, en la que no 
hay texto alternativo. 

No quiero ironizar, pero ese primer argumento de la 
Enmienda del Grupo Popular, en la que se pide que se 
retire porque no se respetan los textos autonómicos, ho- 
nestamente me choca -lo digo así-, me choca en uste- 
des. Nada más. (Risus.)  Déjenme decirles aquello de que 
y o  creo que no es así, sino todo lo contrario. Voy a decir 
más. Creo realmente que lo que tenemos que lamentar es 
que hasta ahora no hayamos legislado sobre ese tema. 
Creo que es un tema que, por lo menos hace dos años, 
debió haber quedado perfec tamente resuelto. Creo, sin- 
ceramente, que, al menos, en el ritmo de aprobación y 

aplicación de  los Estatutos, hay autonomías que debe- 
rían ya tener sus terceros canales en marcha. Esa es mi 
opinión. Por tanto, es la única observación respecto al 
primer argumento. 

Yo, señor Camuñas, he pensado rebatirle primero los 
cinco puntos escritos y luego, si quiere, le añado algunas 
cosas que S. S. ha aportado, aunque creo que es básica- 
mente lo mismo, quizá con una ordenación diferente. Si 
me dejo alguna cosa, me lo dice y yo procuraré capearle 
en una segunda parte. 

Veamos el segundo punto del Grupo Popular. Habla 
este Grupo de que la Disposición adicional cuarta del 
Estatuto Jurídico de  Radiotelevisión Española dice tex- 
tualmente que aPosteriormente, una vez extendida la co- 
bertura técnica d e  ambas cadenas a todo el territorio 
español, el Gobierno, en  los términos previstos en el artí- 
culo 2.' del Estatuto, autorizará a RTVE a tomar las 
medidas necesarias para la puesta en tuncionamiento del 
Tercer Canal regional para el ámbito territorial de cada 
Comunidad Autónoma.. Pues es verdad, eso lo dice el 
Estatuto. Pero sobre lo que dice el Estatuto en la Dispo- 
sición adicional cuarta se pueden hacer algunas lecturas. 
Por ejemplo, cuando habla de cobertura técnica, no se 
refiere a términos y porcentajes de coberturas, señor 
Camuñas. N o  dice que tenemos que tener cubierto el cien 
por cien, el 70 o el 80. Entonces, yo me permito la lectura 
naturalmente tavorable a mi posición; no voy a enga- 
ñarle, por eso lo hago. Si la cobertura tuera interior al 50 
por ciento e'n el primer o en el segundo canal, pienso que 
aquí podría ser violenta la discusión, pero yo le cito cuál 
es la cobertura que en estos momentos tenemos. Actual- 
mente, el Segundo Canal cubre el 85 por ciento de la 
población, lo que viene a ser un 75 por ciento de la ex- 
tensión del territorio. Son los datos técnicos que me han  
tacilitado. No puedo hacerle cita de  ellos porque no hay 
nada editado puntualmente sobre esto, pero parece que 
pronto lo habrá. 

En cuanto al Primer Canal, cubre un 97 por ciento de 
la población, lo que representa casi el cien por cien del 
territorio; esa es la cobertura. Ahora bien, me parece que 
es importante señalar algunos puntos más; por ejemplo, 
que para aumentar la cobertura en el 15 por ciento que 
Ialta de la población, y en el 25 por ciento del territorio, 
según la lectura que usted pretiera, las inversiones se 
miden en miles de  millones de pesetas. N o  pasa nada, 
cuando la Cámara debate los Presupuestos lo hace tam- 
bién en miles de millones de pesetas. 

Yo le debo decir, señor Camunas, que y o  estoy de 
acuerdo en que esa Disposición esté en el Estatuto Jurí- 
dico, y que, naturalmente, se incluyó cuando se hizo éste. 

Piense usted, por ejemplo, que cuando se discutió el 
Estatuto Jurídico en esta Cámara la cobertura del Se- 
gundo Canal era muy inferior. Me permito señalarle que 
con motivo del Mundial de Fútbol se hizo una inversión 
en el Segundo Canal d e  7.000 millones de pesetas, por lo 
que en un plazo corto d e  tiempo la cobertura de la red 
del Segundo Canal ha aumentado mucho. Aún así no 
está cubierta del todo, lo reconozco, pero creo que esta- 
mos muy por encima de  lo que podrían llamarse amíni- 
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mosn, teniendo en cuenta, insisto, que en esa Disposición 
no se habla de porcentajes. El Estatuto nos hace una 
recomendación genérica -no nos indica, naturalmente, 
en cuánto más o en cuánto menos- de lo que queda 
pendiente del Segundo Canal para llegar a una cobertura 
óptima, porque no hay ningún Segundo Canal en Europa 
que cubra el cien por cien, por la relación costo- 
inversiones, número de habitantes, zonas rurales, etcé- 
tera; para qué detallarle más, usted ya me entiende. 

Con unos 5.000 millones de pesetas se podría ampliar a 
un punto óptimo esa cobertura, pero lo que yo pienso 
realmente, señor Camuíias, es que ya que el Tercer Canal 
es una necesidad urgente, política, de amplia reclama- 
ción -no hay más que leer los periódicos-, lo que hay 
que hacer es intentar una cobertura paralela, a fin de que 
una cosa no quede supeditada a la otra y podamos ir 
avanzando en esa oterta televisiva más amplia, que me 
parece que es lo que todos deseamos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
inoinento, señora Balletbó. Ruego silencio a sus  Seño- 
rías. 

Prosiga en el uso de la palabra. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Aquí es donde de  verdad entro en el tercer punto de su 
argumentación que, permítame que le diga, creo que es 
el más sincero de todos cuantos usted ha aportado, y es 
la preocupación que ustedes dicen tener, porque el Ter- 
cer Canal de Televisión representa una cortina de humo 
respecto a la televisión privada. Y o  comprendo esa preo- 
cupación suya desde la posición que ustedes tienen, pero 
lo que creo es que, en vez de  una posición, lo que ustedes 
expresan aquí es la preocupación que tienen porque las 
Comunidades Autónomas piensen que hay que darle la 
vuelta a esto. Es decir, lo que realmente les preocupa a 
ustedes es que el segmento publicitario que se lleve el 
Tercer Canal no pueda, tal vez en un luturo, ir a engrosar 
una posible televisión privada. 

Creo que esta es s u  preocupación y no importa recono- 
cerlo. En este sentido, si usted me lo permite y utilizando 
su mismo argumento, pero dándole la vuelta, pienso que 
en vez de decirle a las Comunidades Autónomas lo mal 
que les puede ir si tienen televisión privada, es mejor que 
le digan a los sectores interesados de la televisión pri- 
vada lo mal que les puede ir si hay televisión autonó- 
mica, en vez de atarles todavía los perros con longaniza. 

Y le digo, señor Camuñas, y lo hago sin ánimo de nin- 
guna alusión ofensiva, que ese segundo punto a mí me ha 
recordado la técnica de un pájaro que en Cataluña se 
llama apuputn y que creo que en castellano se llamaba 
a bu bi I la. (E I sciivt Prcsirlcr ite vc i ipu  lu Pre.\ itlrr iciu. ) 

La abubilla, señor Camuñas, es un pájaro insectívoro, 
del tamaño de la tórtola, con el pico largo y algo ar-  
queado, un penacho d e  plumas en la cabeza, que tiene 
por costumbre poner los huevos en otro nido. (Ri.su.s.) 

De verdad, señor Camuñas, y sin otro ánimo, yo creo 

que éste no es el lugar de discutir el tema de la televisión 
privada, sino el de entrar en el debate del Tercer Canal. 

El señor PRESIDENTE: Por eso, señora Balletbó, le 
ruego que se atenga a la cuestión. (R/.su.s.) 

La señora BALLETBO 1 PUIC: Con la oportunidad del 
Presidente, y sin que y o  me hubiera dado cuenta de que 
ha cambiado la Presidencia. (Risus.) N o  queremos abubi- 
llas en este proyecto. 

Vamos al punto cuarto de la enmienda de devolución 
del Grupo Popular. Cuando ustedes, después de haber 
expresado su preocupación por el tema de la televisión 
privada, vienen aquí diciendo que el Tercer Canal va a 
perjudicar los ingresos d e  la radio y Prensa escrita, yo 
me pregunto: LES que la televisión privada va a venir por 
la subvención de Alá? LES que el día que ustedes tengan 
la televisión privada -si es que la tienen- no va a haber 
competencia entre la Prensa y la radio? Es el mismo 
argumento, señor Camuñas. 

Acabo con esto. Me parece que, en definitiva, sólo me 
queda un punto, el quinto, que es el referente a la dupli- 
cidad de costos de  la red. Señor Camuñas, precisamente 
en nuestro proyecto, en contra de lo que nos ha expre- 
sado el portavoz de la Minoría Catalana, no proponemos 
duplicar la red. Y precisamente porque no la queremos 
duplicar y porque queremos ser respetuosos con los tex- 
tos constitucionales -los Estatutos, las normas básicas y 
la sentencia del Tribunal Constitucional- vamos a de- 
tender que esto sea la red del Estado, cuya gestión en 
este momento detenta el ente público: pero no es la red 
de Televisión, es la red del Estado, es decir. de todos 
nosotros y de las Comunidades Autónomas, por su- 
puesto. 

Ahora me tocaría entrar un poco e n  la enmienda de la 
Minoría Vasca. Yo pensaba pasarla bastante de prisa, 
porque esta enmienda, que como enmienda alternativa 
presenta el texto del Parlamento de Cataluña, no aporta 
nada nuevo, porque e x  texto lo conocemos, lo hemos 
discutido y lo hemos aprobado. Además, existe un 
acuerdo de esta Cámara y de esta Mesa en el sentido de 
que el debate sea conjunto. Este debate será conjunto, 
por descontado, en los debates de Ponencia y Comisión. 

Existen algunas cuestiones, como, por ejemplo, la tar- 
danza o no del Gobierno en traer la proposición. Tuvo 
entrada, es cierto, la proposición del Parlamento de  Cata- 
luna, pero antes había otra proposición del Parlamento 
de Cataluña y otro proyecto de Ley, en este caso del Go- 
bierno de Unión de Centro Democrático. Aquí podríamos 
entrar en un debate mínimo, que creo que es mejor que 
lo pasemos por alto. Creo que, en definiti*a, lo que tene- 
mos que hacer es discutir sobre la necesidad de que, 
cuanto antes mejor, tengamos esa Ley aprobada para 
que las Comunidades Autónomas puedan ejercer sus de- 
rechos y crear lo antes posible terceros canales, y a eso 
vamos con la enmienda de  totalidad con texto alterna- 
tivo de la Minoría Catalana. 

Señor Roca, me ha parecido que ha intentado defender 
lo mejor que ha sabido los argumentos jurídico- 
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constitucionales, que seguro que usted sabe mejor que 
yo; pero que y o  les he dedicado mas horas, eso también 
es seguro. ( R i s u . )  O sea, que en este sentido, señor Roca, 
los Estatutos de Autonomía también los hemos expre- 
sado; ya hemos explicado las diferentes posiciones y las 
sentencias del Tribunal Constitucional. 

Señor Roca, quiero resaltar un par de cosas de su in- 
tervención que me parecen oportunas. N o  estoy de 
acuerdo, en absoluto, en que en el texto de la Ley no 
exista un mandato específico. Lo hay, señor Roca, en la 
Disposición adicional sexta; hay un mandato especílico, 
casi, yo diría, imperativo. 

En cuanto al ritmo lento, tengo que decir que no hay 
voluntad de ritmo lento; prueba de esto es que vamos a 
rechazar esta enmienda que no tiene texto alternativo, 
pues esto sería una demora. No es esa la intención; lo 
que pasa es que usted convendrá conmigo en que si no 
hay un plan técnico de cobertura, hay que hacerlo. Otra 
cosa, señor Roca, es que en la negociación de Ponencia y 
Comisión pueda llegar, tal vez, alguna Disposición adi- 
cional por la que, en régimen provisional, puedan reali- 
zarse algunas emisiones. 

Yo le quiero decir, señor Roca, que cuando usted habla 
del plan de cobertura de que se pueda dar una concesión 
o que puedan emitir antes del plan de cobertura aquellas 
televisiones que ya tienen concesión, yo, señor Roca, le 
quiero aclarar que ninguna televisión tiene concesión, 
ninguna, senor Roca. N o  hay ninguna concesión todavía; 
hemos de aprobar primero la Ley. 

Yo creo realmente que en la enmienda a la totalidad y 
el texto alternativo que ustedes presentan hay un solo 
tema que realmente sí tiene o podría tener categoría 
-digamos- de diferencias sustanciales respecto al pro- 
yecto del Gobierno. Creo que todo lo demás son cuestio- 
nes de matiz que se pueden discutir luego en el trámite 
de Ponencia y Comisión. 

El tema de la red propia sí es el tema fundamental de 
su intervención, señor Roca, y usted me va a permitir 
que lo debatamos un poco. Yo le recordaba al señor 
Aguirre que la proposición de Ley de 24 de marzo no es 
la primera que entró en esta Cámara ... 

El señor PRESIDENTE: Vaya terminando, señora Ba- 
I letbó. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Voy terminando rápi- 
damente. 

Hubo una previa, de 10 de febrero de 1982, que se 
aprobó en el Parlamento de Cataluña y cuyo artículo 1 .O 

dice exactamente esto: *Se autoriza al Gobierno a crear, 
dotándola de material suficiente, en el ámbito territorial 
de Cataluña, la infraestructura de un Tercer Canal de 
televisión de titularidad estatal, cuya puesta a punto se 
encomendará al Ente Público de Radiotelevisión Espa- 
ñola. Asimismo ... s, etcétera. 
La Ley que aprobamos úI timamente no difiere sustan- 

cialmente de ésa, y no difiere entre otras cosas porque es 
una Ley que nos remite a la misma Ley, al mismo artí- 
culo 1.0. y a la norma básica, que es el Estatuto Jurídico 

de la Radiotelevisión, que establece la titularidad estatal 
de la red. Usted, señor Roca, sabe esto mejor que yo; sólo 
me permito recordárselo. 

Ya que se lo recuerdo, también le quiero explicar muy 
brevemente -un instante, señor Presidente, enseguida 
termino- qué es lo que se dijo exactamente en el debate 
en esta Cámara. En el debate en esta Cámara, realizado 
el 21 de junio, el señor don Ramón Sala i Canadell -que 
entonces era Diputado y ahora es Senador, y además fue 
ponente de su Grupo Parlamentario o del Grupo que en- 
tonces formaban con el Grupo Vasco en el debate del 
Estatuto Jurídico de la Radiotelevisión, por tanto, cono- 
cedor del tema- decía - e s t á  en el .Boletín* número 
250-: U Al objeto de que sea operativo y alcance al ma- 
yor número de ciudadanos, el Tercer Canal debería emi- 
tirse. a ser posible, a través de la red que tiene estable- 
cida Radiotelevisión Espanola en Cataluña, previo con- 
trato, canon, etcétera, bien entendido que deberán Ile- 
varse a término a la mayor brevedad posible las obras 
imprescindiblesu ..., etcétera. Y un poco más abajo dice: 
MPor descontado, la creación de un Tercer Canal de ám- 
bito exclusivo para Cataluña corresponde al Estado, y así 
se expone en el artículo 1.O del proyecto de Ley,. Ese es 
el sentido que ha tenidosiempre el debate sobre ese tema 
y las dos proposiciones de Ley que aquí se han traído. 

Creo, señor Roca, que lo que hemos estado discutiendo 
aquí no era la proposición del Parlamento de Cataluña, 
sino su enmienda a la totalidad y el texto alternativo. El 
Grupo Parlamentario Socialista quiere -y hay un 
acuerdo de Mesa- debatir conjuntamente el proyecto de 
Ley del Gobierno y la proposición de Ley del Parlamento 
de Cataluña, que no dice, ni mucho menos, lo que dice s u  
texto alternativo, señor Roca. A ver si llegamos poste- 
riormente a un acuerdo en trámite de Ponencia y Comi- 
sión sobre los aspectos formales. En la forma puede ha- 
ber acuerdo, pero no sobre aquellos preceptos que no se 
ajustan al ordenamiento jurídico y que no debieran si- 
quiera haberse traído aquí. (Akrrrros .wtiure.\ Diiiiitudo.\: 
,Mi(! hieii, ttriry hieri! Ap1urr.so.s.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Balletbó. 
Tienen la palabra los señores Camuñas, Aguirre y Roca 

por este orden, por un tiempo máximo de cinco minutos. 

El señor CAMUÑAS SOLIS: Señor Presidente, señoras 
y senores Diputados, yo agradezco que la señora Dipu- 
tada me haya dado la razón en lo que respecta a la Dis- 
posición transitoria del Estatuto de Radiotelevisión, 
cuando afirma que en tanto en cuanto la cobertura téc- 
nica de ambas cadenas, primera y segunda, esté estable- 
cida en todo el territorio nacional no puede legislarse 
esta Ley que hoy estamos tratando. Le agradezco que me 
haya dado usted la razón. 

En cuanto a esos términos porcentuales, ya ha dicho 
antes el señor Roca, y yo comparto su criterio, que no 
vamos a volver a hablar más de cifras y de estadísticas 
zn este Parlamento, porque lo que para ustedes es un 30, 
para nosotros es un 40. Eso es lo que menos importancia 
tiene. 
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Lo que sí tiene verdaderamente importancia es que 
ustedes no respetan lo que marca y lo que dice el Esta- 
tuto de Radiotelevisión, y eso ha quedado aquí claro. 

En segundo lugar, lo que nosotros hemos dicho es que 
este es un  proyecto de Ley regulador del Tercer Canal de 
Televisión para otorgar esas televisiones a las Comuni- 
dades Autónomas; lo que seria bueno es que ese proyecto 
de Ley regulador fuese auténticamente autonomista, 
para que no siguiéramos dentro de la estructura mono- 
polista que hoy en día tenemos en nuestro país. 

Pero, efectivamente, en muchas de las intervenciones 
que aquí han tenido lugar esta tarde ha quedado bien 
claro que lo que sustedes quieren es controlar también 
esas televisiones autónomas; naturalmente, por eso he- 
mos dicho nosotros que no ganamos en pluralidad y que 
lo que ocurre es que pasamos de una situación de mono- 
polio a una de cuasi monopolio, que seguirá detentando 
el Partido Socialista Obrero Español. Por eso nosotros 
presentamos la enmienda a la totalidad, porque no es un 
proyecto que respete el auténtico sentido autonomista de 
los Estatutos, como debiera ser. 

En tercer lugar, en cuanto a sus disquisiciones socioló- 
gicas, señora Diputada, sería muy grave que nosotros 
aceptáramos dónde tenemos que defender y discutir las 
libertades. A nosotros nos parece que es en el Parlamento 
donde nosotros tenemos que detender las libertades, y 
por eso lo vamos a seguir haciendo. 

No voy a entrar con usted en discusiones de pájaros, 
porque supongo que ustedes saben mucho más de pája- 
ros que nosotros. ( R  ¡.su.\.) 

Y para terminar, en su primera alocución, señora Dipii- 
lada, sinceramente quiero decirle que usted ha confun- 
idido algo que es gravísimo, que es atitularidadu con are- 
gulaciónu. El Estado, es verdad, tiene poder para regu- 
lar, pero no tiene por qué tener la titularidad, porque la 
titularidad puede ser un bien público o u n  bien privado, 
como Ocurre en la Prensa. 

En delinitiva, usted, sinceramente, lo que ha hecho hoy 
es, primero, no contestar puntualmente a nuestra en- 
mienda a la totalidad y,  en segundo lugar, dar una lec- 
ción justificativa del total itarismo que el Partido Socia- 
lista quiere detender. (Proie.sta.\.) 

El xnor  PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Camu- 
ñas. Tiene la palabra el senor Aguirre, por un  tiempo 
máximo de cinco minutas. 

E1 señor AGUIRRE KEREXETA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente; yo quería agradecer el notable esfuerzo 
de la representante del Grupo Socialista para aclarar 
conceptos, pero quiero decirle que dispongo de la Consti- 
tución en varios ejemplares, de todos los Estatutos pu- 
blicados, regalados por la Presidencia de esta Cámara, y 
que entiendo perfectamente el castellano. 

Pero voy a aclarar conceptos, claro que los voy a acla- 
rar. 

Primero. la proposición catalana a la que yo hacía re- 
terencia, no sé si la primera o la segunda, es de 24 de 
marzo de 1983, y está publicada en el *Boletín. de la 

Serie D, número 29-1, cuya lotocopia se la brindo por si 
no la tiene; a ella, exclusivamente a ella, me he referido. 

Pero me da la impresión de que nuestra propuesta de 
enmienda a la totalidad no es exactamente la misma, 
puesto que ustedes en el Parlamento catalán se referían 
exclusivamente a la Generalidad; yo hago extensivo este 
mismo tratamiento, en todos y cada uno de los artículos, 
a todas aquellas Comunidades Autónomas con compe- 
tencia y que estén interesadas en la promoción de este 
Tercer Canal. Por tanto, sí, pero no. Recojo lo bueno de su 
aportación en el Parlamento catalán y lo extiendo, por- 
que es bueno, al resto de las Comunidades Autónomas, y 
eso es positivo. 

Pero voy a aclarar conceptos. Cuando se estudió el Es- 
tatuto de Radiotelevisión, el señor Sala y yo estábamos 
en la misma Ponencia, pero en Grupos diferentes. Cuando 
estuvimos en un mismo Grupo la Minoría Vasca y la Mi- 
noría Catalana fue durante la tramitación y el estudio de 
la Constitución, y eso fue, creo, el año 1977; sin embargo, 
la aprobación del Estatuto Jurídico de Radiotelevisión 
tuvo lugar en la última sesión, el 31 de julio de 1979. Me 
acuerdo porque es mi santo ese día. 

Y sigo aclarando conceptos. El artículo 2." del Esta- 
tuto Jurídico de Radiotelevisión -me decía usted-, ha- 
bla de la producción de imágenes y sonidos, y ,  sí, le voy a 
aclarar conceptos, porque la producción de imágenes y 
sonidos no se hace por ondas. 

La producción de imágenes se puede hacer por medios 
químicos o por medios electromagnéticos; y los electro- 
magnéticos, a su vez, por analógicos y digitales, según 
las últimas tendencias. Pero la transmisión de imagen, 
esa sí, se hace por ondas electromagnéticas. Lo único que 
cambia en la transmisión por cable o en la transmisión 
que usted llama por ondas es el medio de transmisión. 
En un caso es un cuerpo físico y en el otro es lo que se 
viene a llamar el espacio etéreo. También está la trans- 
misión por satélite, que no sé por qué demonios figura en 
la Disposición adicional primera, que es una transmisión 
por ondas de frecuencia muy alta, por microondas preci- 
samente. 

Y luego, la posterior distribución de esas señales puede 
hacerse, a s u  vez, por VHF, UHF, fibra óptica, cable coa- 
xial o incluso por láser, según las últimas tecnologías. 
(Riiitrores.) 

Eso es cuanto tenía que decir para aclarar conceptos, 
simplemente por si sirve de algo al Gobierno o al Grupo 
Soc ial i s t a. (Vurio.\ seiio re.s D i p  r tudos ; ;Mi h iei I ,  I I  1 1  ry 
/> I er I !J 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Agui- 

Tiene la palabra el senor Roca. 
rre. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, me parecería incorrecto no agrade- 
cerle a la senora Diputada el esluerzo realizado en su 
intervención. Por tanto, a ello me atengo y veremos si en 
el debate, como ella propone, se alcanzan.los acuerdos a 
que parece apuntar su intervención. 
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Quiero decirle que para nosotros son acuerdos o pun- 
tos formales aquellos sobre los que muy rápidamente ha 
pasado por encima; que no x r i a  u n  punto formal, para 
entendernos, aquel que pudiese representar una demora 
en el inicio d e  la emisión del Tercer Canal d e  Televisión. 
Esto no sería forinal; sería, realmente, sustantivo y d e  
fondo. 

En fin, nada mas que agradecerle sus palabras. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roca. 
Tiene la palabra la senora Balletbó, por un tiempo 

máximo d e  cinco minutos. 

La señora BALLETBO 1 PUIG: Muy brevemente, señor 
Presidente. En primer lugar, señor Camuñas, yo  sí había 
dado la razón puntualmente en este tema, pero con ma- 
tices. A usted le ha pasado lo siguiente: ha dicho lo 
mismo que yo, pero lo ha hecho peor. Esa es la verdad, 
señor Camuñas. (Risus.) 

En cuanto a que y o  no le he contestado, mire usted, 
señor Camuñas, cuando terminemos esta sesión, si usted 
quiere, se va a mirar el *Diario de  Sesiones, y verii que 
tres cuartas partes d e  mi intervención han estado absolu- 
tamente dedicadas a usted. O sea, que si no se ha dado 
por aludido, realmente he fracasado. (Ri.su.s.) 

En cuanto al señor Aguirre, usted me disculpará, pero 
se ha dejado varias cosas como, por ejemplo, la tibra 
óptica; se ha dejado cosas que yo creo que no vienen al 
caso. Yo he estado en SONIMAG: voy todos los anos, he 
estado más de dos horas el otro día y casi voy cada día 
mientras duran las sesiones: tengo casi tanto interés, no 
digo superior, pero por lo menos tanto, como usted en las 
nuevas tecnologías, señor Aguirre. 

Lo que sí me parece importante decirle, señor Aguirre, 
es que seria grotesco que aprobásemos una enmienda d e  
totalidad que es un texto exactamente igual, pero que 
donde dice acataluna, ponga *Comunidades Autóno- 
mas,. Sería grotesco que tuviéramos que aprobar el 
mismo texto de  cara al Parlamento catalán. Usted, como 
vasco, debería entenderlo y debería, sobre todo, no pro- 
ponerlo. 

En cuanto al señor Roca, agradecerle su intervención. 
El sabe que no es la primera vez que participo en este 
debate, pero siempre que intervenga con él como po- 
nente será un placer preparármelo muchísimo más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Ba- 
Iletbó. 

i Algún Grupo Parlamentario quiere fijar posiciones? 
(faitsu.) Grupo Parlamentario Mixto, por un tiempo de  
cinco minutos el señor Pérez Royo y el senor Vicens, 
cinco minutos cada uno. 

El señor Pérez Royo tiene la palabra. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, los Diputa- 
dos comunistas vamos a votar en contra de  la enmienda 
de  devolución presentada por la Coalición Popular y a 
favor de  la presentada por el Grupo Minoría Catalana. 

Nosotros entendemos que es urgente la regulación del 

Tercer Canal con vista a su  efectiva implantación y ,  en 
consecuencia, no entendemos que sea admisible una en- 
mienda que pretenda la devolución de  este proyecto al 
Gobierno. Consideramos que la explotación definitiva del 
Tercer Canal supone un importante factor d e  credibili- 
dad para el Estado d e  las autonomías. Coincidimos, 
como he anunciado anteriormente, con muchos de  los 
argumentos expuestos por Minoría Catalana, algunos de  
los cuales se plasman también en nuestras enmiendas 
singulares. 

Sintéticamente, he de indicar que nosotros entende- 
mos que la regulación del Tercer Canal debe configurar 
una televisión pública, una televisión del Tercer Canal 
autónoma, que sea auténticarnente competitiva, una te- 
levisión que no sea meramente marginal. Entendernos 
que, tal como aparece regulado el Tercer Canal en el 
proyecto de Ley, puede configurarse un Tercer Canal que 
no reúna estos requisitos d e  la concurrencia y de la com- 
pet i t i vidad. 

N o  queremos un Tercer Canal, como ha dicho el inefa- 
ble Director general d e  Radiotelevisión Española, dedi- 
cado única y exclusivamente a cuestiones antorpológicas, 
porque entendemos que a los pueblos de  las autonomías 
no les interesa únicamente las cuestiones antropológicas, 
-temas que se acercan en cierta medida al sano regiona- 
lismo de  otras é p o c a s  sino una información plural, 
competitiva con la televisión del primero y segundo ca- 
nal. Esta competitividad requiere una concurrencia en el 
mercado, incluido el mercado exterior, y una suficiencia 
financiera que no aparece explicitada en el proyecto. 

En segundo lugar, nosotros entendemos que el pro- 
yecto de  Ley consagra un Tercer Canal de  carácter uni- 
formista, una especie de café para todos. Para abreviar, 
un Tercer Canal concebido con mentalidad de LOAPA; 
creo que esto también se encuentra en la antípoda de lo 
que pensamos cuando se estableció la mención del Ter- 
cer Canal e n  los Estatutos d e  Autonomía. 

Finalmente, una palabra rápida sobre el tema de la 
propiedad de  la red. Este tema se puede abordar desde el 
punto de vista técnico, pero y o  no voy a hablar de  técnica 
en  este momento, aunque me parece razonable, sin pre- 
juzgar la decisión futura. Me parece razonable la puerta 
abierta que se deja en  la proposición de  la Minoría Cata- 
lana para que cada autonomía decida esta cuestión, sin 
prejuzgar la solución en el futuro. En relación a esto 
nosotros hemos presentado una enmienda que creemos 
soluciona razonablemente el problema. Es una enmienda 
que propone, en  definitiva, la integración de  la red en 
una entidad dependiente no  de  Radiotelevisión, sino del 
Ministerio de  Transportes y Comunicaciones. Me parece 
que no es bueno plantear el problema de la ,propiedad 
como ahora, en términos d e  que en las Comunidades Au- 
tónomas se tenga que producir y emitir a través de  la red 
que es propiedad d e  la competencia. El problema se 
pondría en términos diferentes cuando esta red, incluso 
siendo una red de  propiedad estatal, fuera no de  la pro- 
piedad de  televisión, sino de  una entidad dependiente del 
Ministerio de  Transportes y Comunicaciones. 

Estos son sintéticamente los argumentos en los que 
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basamos nuestra crítica al proyecto de  Ley y con lo que 
justificamos nuestras enmiendas favorables al texto al- 
ternativo de  Minoría Catalana. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, x ñ o r  Perez Royo. 
Tiene la palabra el señor Vicens. 

El señor VICENS GIRALT: Señor Presidente, señorías, 
muy brevemente para fijar nuestra posición y única- 
mente en nombre de  Esquerra Republicana de Cataluña. 

Voy a votar e n  contra d e  la devolución que pide el 
Grupo Popular y a tavor del texto alternativo de  Minoría 
Catalana. Esto por dos grupos de  razones. 

Primero, porque pensamos que la competición y el 
pluralismo, cuando se trata de  medios de  comunicación, 
siempre son positivos. El Tercer Canal, tal como está 
planteado en la enmienda de  Minoría Catalana, va a im- 
pulsar el linal del monopolio del ente de  Radiotelevisión 
de  la mejor manera posible, a través de una televisión de  
tipo público. sin que haya argumentos por los que pueda 
decirse que por un Tercer Canal se delienden intereses 
económicos y privados. 

Es cosa sabida que la competición eleva la calidad. 
Una de  las razones tundamentales por las que la calidad 
de la televisión del ente es vergonzosa es por la situación 
de monopolio en la que se encuentra. 

El proyecto del Gobierno, en  cambio, pretende reducir 
al rnaxirno esta competencia, pretende privilegiar al 
ente. 

Segundo grupo de  razones. Son especílicamente cata- 
lanas. En Cataluña no  puede haber una reconstrucción 
nacional como la que necesitamos, ni t a n  sólo la recupe- 
ixción de  nuestra identidad lingüística y cultural si nu  
disponemos d e  una televisión institucional 4 s t o  es la 
que quiere ser el Tercer Canal-, pero que tenga una 
amplia audiencia y una alta calidad técnica y de conte- 
nido. 

Es evidente que el Tercer Canal no podrá tener una 
amplia audiencia. si n o  puede competir con la televisión 
del ente, y no  podrá tener una alta calidad técnica y d t  
contenido si no tienen una red de  emisión propia y si nc 
se le permite el acceso libre a las agencias inlorrnativas y 
a las cooperativas profesionales, corno es el caso d e  la 
Unión Europea de  Radiodifusión, que es nada más que 
una cooperativa profesional, y el acceso a la cual el pro- 
yecto del Gobierno pretende dificultar. 

N o  puede haber reconstrucción nacional de  Cataluña 
ni recuperación lingüística, porque la situación grave a 
la que ha llegado el catalán es la de  que un catalanoha- 
blante no puede vivir en catalán en  su propia tierra por- 
que n o  todos los ciudadanos lo entienden; sólo se puede 
arreglar con una única solución, que es poniendo el co- 
nocimiento del catalán al alcance de  todos los ciudada- 
nos. Esto se consigue por dos medios: la escuela y la 
televisión; pero una televisión normal, no una televisión 
tolklórica o antropológica, como dijo el señor Calviño, ni 
tampoco una televisión elitista que trate d e  temas muy 
exquisitos, sino U M  televisión normal, que se pueda ver 
a todas horas en catalán, con programas del mismo tipo 

de los que se pueden ver en castellano en los canales del 
ente, y esto es lo que no permitiría el proyecto que ha 
presentado el Gobierno. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vicens. 
Terminado el debate, vamos a proceder a la votación 

de las enmiendas d e  totalidad presentadas a este pro- 
yecto d e  Ley. 

Enmienda a la totalidad, d e  devolución, del Grupo Par- 
lamentario Popular. Comienza la votación. (Parr.sc1.l 

El senor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda de devolución del Grupo Parlamentario Popular. 

Enmienda de  texto alternativo del Grupo Parlamenta- 
rio de  la Minoría Catalana. Comienza la votación. 
(Ptl l IStl .  ) 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda de  texto alternativo del Grupo Parlamentario de  
la Minoría Catalana. 

Enmienda de  texto alternativo, del Grupo Parlamenta- 
rio Vasco (PNV). Comienza la votación. ( P i i i r . ~ . )  

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda de  texto alternativo del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV). 

Con esto quedan desestimadas las enmiendas a la tota- 
lidad, y el proyecto d e  Ley continuará su tramitación, 
dándose cuenta a la Comisión correspondiente. 

DICTAMENES DE COMISIONES: 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA SOBRE PRO- 
YECTO DE LEY ORGANICA DE REFORMA DEL 
ARTICULO 417 BIS DEL CODIGO PENAL 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de  la Comisión de  
Justicia sobre proyecto d e  Ley Organica.de Retorma del 
artículo 417 bis del Código Penal. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
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Señor Presidente, señoras y señores Diputados, hoy tengo 
el honor d e  presentar ante esta Cámara el dictamen d e  la 
Comisibn de  Justicia e Interior que incorpora al Código 
Penal el artículo 417 bis, en virtud del cual se procede a 
la despenalización del aborto en los tres supuestos de  
violación, graves mallormaciones del leto y peligro para 
la vida o salud de  la madre. 

Desde este primer momento quiero aclarar que me 
parece absolutamente imprescindible, en esta primera 
ocasión que tengo, exponer ante toda la Cámara, con el 
mayor detalle posible, cuáles son los razonamientos, los 
argumentos que apoyan este dictamen, este proyecto de  
Ley. 

En primer lugar trataré de  exponer ante SS. SS. aque- 
llas consideraciones que me llevan a la conclusión de  que 
el dictamen. el proyecto de  Ley. se ajusta perlectamente 
a la Constitución. En segundo lugar expondré cuáles han 
sido las razones de  política criminal que están en la base 
de este proyecto. Finalmente, es inevitable tambikn ha- 
cer algunas consideraciones sobre los principios genera- 
les, sobre las características lundarnentales que inspiran 
cada uno de  los supuestos de  despenalización. 

Empiezo, pues, señorías, con lo primero que he anun- 
ciado, con la exposición de  las razones a tavor de  la cons- 
titucionalidad de  este proyecto de Ley. Son razones que, 
en primer lugar, se lijan en el proceso que se siguió en  la 
elaboración y en  la aprobación de  este artículo; segundo, 
ramnes que atienden a un examen sistemático del pre- 
cepto, y en tercer lugar, razones que se fijan tundamen- 
talmente en el Derecho comparado y en las consecuen- 
cias que inevitablemente se derivan de  determinados tra- 
tados internacionales aprobados por España. (El  .\cii(ir 

Sus  señorías saben de  sobra que los argumentos que 
sustentan las tesis de  la inconstitucionalidad parten del 
artículo 15 de la Constitución y ,  en concreto, de la pala- 
bra atodosu, utilizada en el mismo, con referencia a los 
sujetos del derecho a la vida. La discusión sobre la cons- 
titucionalidad del proyecto debe, pues, situarse en la 
perspectiva de  determinar quiénes son los sujetos del de- 
recho a la vida. o. dicho con otras palabras, en la diluci- 
dación del ámbito d e  la expresión atodosu. ¿Alcanza di- 
cha expresión a los concebidos y no nacidos? O, por el 
contrario, jse retiere exclusivamente a los ya nacidos, a 
las personas? La respuesta a esta pregunta supone, en 
detinitiva, determinar si la vida comienza con la fecun- 
dación o con el nacimiento, pero determinarlo desde un 
prisma jurídico constitucional, no desde un prisma cien- 
tíl'ico, sobre el que, por el momento, no existe unanimi- 
dad entre los especialistas. 

Pues bien, el Gobierno está convencido de  que, cual- 
quiera que sea el método interpretativo que se utilice, la 
respuesta a las preguntas precedentes no puede ser nada 
más que una: los sujetos del derecho a la vida, reconoci- 
dos en el artículo 15, son las personas ya nacidas. Las 
razones que llevan a esta conclusión, son las siguientes: 

En primer lugar, el argumento más invocado por quie- 
nes sustentan la inconstitucionalidad del proyecto es el 
camino. el ríteru, seguido en las Cortes Constituyentes 

V I  i~i irc , .s  l d ~ ? i  116'. Torn,.\ 6< J 1 1  r.Sd 1 111, OL'I f / J d  /U / 'W.S/dt , í  IL' f (1,  / 

por el artículo 15. Se aduce en este punto que la sustitu- 
ción por el Pleno del Congreso de la expresión ala per- 
sonaip por la palabra atodosu rnaniliesta claramente la 
pretensión de  los constituyentes de dejar bien sentada la 
inconstitucional ¡dad d e  una eventual despenal izac ión del 
aborto. Este argumento, a primera vis ta  bastante con- 
cluyente, no sólo no lo es tanto, s ino  que, por el contra- 
rio, acaba conduciendo a una de  las más sólidas bases de  
la constitucionalidad d e  la despenalización. Ello es así 
porque, si se quiere interpretar el precepto constitucio- 
nal en función del aíteru legislativo, hay que hacerlo uti- 
lizando todo el recorrido constituyente y no sólo una 
parte del mismo. Y si se analiza todo el aíteru legislativo, 
se observa que quienes argumentan que la introducción 
de la palabra a todosu implica la inconstitucionalidad, 
omiten otras muchas cosas. Omiten, por ejemplo, que en 
el anteproyecto de  la Constitución liguraba también la 
palabra atodosu, y que ello no suscitó enmienda o voto 
particular alguno d e  los Grupos que detendían o defien- 
den la despenalización del aborto, lo que manifiesta- 
mente pone en evidencia su convicción de  que la utiliza- 
ción de  la palabra etodosm no impedía la citada despena- 
lización. Qe hecho, la sustitución por la Ponencia de  la 
Comisión de atodosu por ela persona, se debió a razones 
técnicas, sin que se produjese ningún género de  debate 
sobre las consecuencias que ello podía tener para la des- 
penalización del aborto. 

En la opinión de  los constituyentes, señorías, el al- 
cance jurídico de  atodosu era similar al de  ala personau, 
y sólo razones tkcnicas empujaron a la Ponencia a utili- 
zar esta última exprw.ión. Esta identidad d e  efectos jurí- 
dicos se puso sobradamente de  realce en el debate del 
Pleno, donde no sólo el señor Zapatero, sino también el 
entonces Diputado d e  UCD, señor Meilán, y el del Partido 
Nacionalista Vasco, señor Cuerda, ambos opuestos a la 
despenalización del aborto y que votaron la inclusión de 
a todosu, señalaron que cualquiera de  las dos expresiones 
tenía los mismos efectos jurídicos y que eran de todo 
punto equivalentes, siendo la elección d e  una u otra fór- 
mula un problema técnico irrelevante para la eventual 
despenalización del aborto y carente de  efectos en este 
sentido. 

Para los constituyentes, señorías, atodosu y ala per- 
sonan eran términos equivalentes y la elección de  uno u 
otro, como ha señalado el constitucionalista y hoy Dipu- 
tado del Grupo Popular, señor Alzaga, no tiene el electo 
de  resolver el problema interpretativo o, por mejor de- 
cirlo, no tiene el efecto d e  servir de  apoyo a la inconstitu- 
cionalidad de  la despenalización del aborto, pero sí jus- 
tamente el de  sustentar su constitucionalidad, sobre todo 
si se toma en cuenta la incorporación al artículo 15 en el 
Senado de la expresión *integridad física y moral*, re- 
sultante de  una enmienda cuyo proponente señaló expre- 
samente que con ello se satistacía a quienes perferían la 
expresión ala persona B. 

Por tanto, señorías, el ríterm seguido por el artículo 15. 
si se contempla en su totalidad y no sólo en la parte que 
a algunos conviene, no sólo no apoya la tesis de  la in- 
constitucionalidad, sino que K S  un argumento de  primer 
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orden para sustentar la plena constitucionalidad del 
proyecto. 

Anunciaba, en segundo lugar, una razón de  carácter 
sistemático, en  la que en este mismo momento entro. 

Veamos a quiénes conl'igura la Constitución como suje- 
tos del derecho a la vida; es decir, intentemos delimitar a 
quién se retiere la expresión atodos.. Quiero recalcar, en 
primer lugar, que ese atodos. es también el sujeto de  la 
integridad tísica y inoral. Creo que resulta difícil enten- 
der que un no nacido puede ser sujeto de  una integridad 
moral que sea preciso proteger. Sólo las personas ya na- 
cidas tienen integridad moral, y sólo ellas pueden ver 
lesionado ese bien jurídico. (Ririrrows.)  

Por tanto, siendo así que todos tienen derecho a la 
integridad moral, y siendo así que sólo a los ya nacidos 
alecta la protección d e  dicha integridad, resulta evidente 
que la expresión atodosn contigura como sujetos del de- 
recho a la vida y a la integridad tísica y moral exclusi- 
vamente a las personas. 

Pero daré una segunda razón para justil'icar que en la 
Constitución atodos. se retiere a las personas, es decir, a 
los y a  nacidos. Adviertan SS. SS. que la palabra «tu- 
dosu se utiliza también para designar el sujeto de  otros 
derechos constitucionalmente reconocidos. Así, en el ar-  
tículo 25, con referencia al Juez ordinario; en el 27, al 
regular el derecho a la educación; en  el 29, que alude al 
derecho de  sindicación; e n  el 3 1, que  establece la obliga- 
ción de contribuir a las cargas públicas, y ,  para no ha- 
cer excesivamente exhaustiva la lista, en el artículo 45, 
cuando se retiere al medio ambiente. 

Es evidente que en todos estos casos, como en el artí- 
culo 15, la Constitución al decir «todos» se retiere a las 
personas, porque me resisto a creer que aquéllas de entre 
SS. SS. que considere inconstitucional el proyecto pre. 
tendan configurar al anasciturus. como sujeto de  los de. 
rechos a la educación o a la sindicación, como tampoco 
creo que pretendan que el no  nacido contribuya al soste- 
nimiento de  los gastos públicos. (Ririiiows.) 

El tin, pues, de  la expresión atodos» es, por tanto, dejar 
claramente establecido que no hay ninguna circunstan- 
cia que permita excluir a nadie del ejercicio de  ese dere- 
cho. 

Es, por tanto, un sentido similar el que inspiró a los 
constituyentes de  la República Federal de Alemania 
cuando, refirikndose al derecho a la vida, utilizaron la 
expresión aallesm. equivalente germánico del español 
a todos*, para del'inir rotundamente el alcance universal 
del derecho a la vida e impedir la reaparición d e  las 
prácticas nazis de  privación d e  la vida y la libertad ba- 
sándose en la raza o en la religión del sujeto. 

Como SS. SS. saben muy bien, la utilización de  la pa- 
labra *alles* no ha impedido en Alemania la despenali- 
zación d e  determinados supuestos de  aborto, del mismo 
modo que no lo impide aquí, porque la Constitución es- 
pañola, igual que ampara el derecho de  todos a la educa- 
ción o a la sindicación, reconoce el derecho a la vida, sin 
que quepa exclusión alguna, por razones de  nacionalidad 
o d e  otro género, a todos los hombres, a todos los ya 
nacidos. 

Otra tercera razón y en apoyo de  esta misma tesis: a 
esta misma conclusión, señorías, llegó la Comisión Genc- 
ral de  Codilicación, en su Sección I V ,  de  Derecho penal, 
cuando al debatir la propuesta de anteproyecto de  Có- 
digo Penal, formulada por un grupo de  ilustres juristas, 
designados en aquel entonces por el Ministro de  Justicia, 
señor Lavilla, aprobó por mayoría la despenalización del 
aborto, exactamente en los inismos tres supuestos que 
recoge el articulo 417 bis. cuyo dictamen hoy estamos 
deli berando. 

Y esta misma tue la interpretación que entonces. a 
propósito de aquel proyecto de  relorma del Código Penal, 
hicieron la Minoría Catalana y el Partido Nacionalista. 
Vasco, cuando lbrmularori las correspondientes enrnien- 
das a aquel proyectode Ley. Exactamente, Minoría Cata- 
lana invocaba como razones a tavor de la despenaliza- 
ción, y en esos tres supuestos, el Derecho comparado en 
el mundo occidental, l a  coherencia con el principio de 
política criminal d e  mínima intervención, y la considc- 
ración de que el Derecho Penal no puede ser instrumento 
para la imposición de  ideas rnorales. 

Y ,  por su parte, el Partido Nacionalista Vasco entendía 
q u e  las indicaciones (( terapéuticau y aktica» constituian 
dos supuestos de  estado de necesidad. en  tanto que la 
indicación «eugenésica» daba entrada «ex legeu a un 
caso claro de  inexigibilidad de  la conducta contraria. 

Y voy a otra razón extraída del Derecho comparado. 
Haré gracia a SS. SS.. para n o  extenderme en exceso. de  
las menciones de este Derecho comparado -las conocemos 
todos y no voy a abundar en ellas-. que son abrurnado- 
ramente lavorables, a menos que se pretenda que la ina- 
yoría de los países del Occidente dernocrritico nieguen a 
sus ciudadanos el inri, principal de  sus derechos. Pero no  
puedo omitir una rel'erencia a los Convenios internacio- 
nales suscritos por España: Convenio de  Roma, la Decla- 
ración Universal de  Derechos Humanos y el Pacto de De- 
rechos Civiles y Políticos. contorme a los cuales -ustedes 
lo saben- debe interpretarse el articulo 15, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.2 de nuestra Constitu- 
ción. 

Examinando y estudiando atentamente todos los deba- 
tes de la Comisión de  Justicia e interior, recuerdo, y 
SS. SS. lo recordarán, que desde el Grupo Popular se dijo 
en aquella Comisión que el argumento de  los Tratados 
internacionales n o  era precisamente el más brillante en 
apoyo de quienes sostienen que el dictamen que nos 
ocupa es  inconstitucional. Mucho me temo que el repre- 
sentante del Grupo Popular se quedó corto al hacer tal 
atirinación, porque no se trata de  que los Tratados inter- 
nacionales no sean un argumento brillante en su t'avor, se 

trata más bien de que constituyen un arguinento autén- 
ticamente demoledor d e  la supuesta inconstitucionalidad 
del dictamen. 

Como los aquí presentes saben, tales Tratados, en su 
mayoría, hacen referencia a las personas y,  l o  que es m i s  
importante, España n o  es el único Estado que ha ratili- 
cado esos Tratados; otros muchos Estados, que también 
los han ratilicado, han despenalizado el aborto, con más 
o menos amplitud, y ni los órganos encargados de inter- 
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pretar los Tratados, ni ningún otro, ninguno de los Tri- 
bunales de garantías constitucionales de esos Estados, 
han declarado contraria a los Tratados internacionales la 
despenalización del aborto. 

Esto no es, señorías, un argumento puramente baladí o 
doctrinal; es, seriamente, de gran peso en favor de la 
constitucionalidad del dictamen, pues -me permito rei- 
terar- el artículo 15 debe, a la luz del 10.2, ser interpre- 
tado de conformidad con esos Tratados internacionales y 
con la interpretación que de ellos hagan los órganos ju- 
risdiccionales competentes. (El seNor Presidetite ocirpu lu 
Presidwcru.) 

Al llegar a esta altura de estas reflexiones, creo que no 
está de más, señorías, recordar lo que dijo el Tribunal 
Constitucional alemán (les aseguro que la cita va a ser 
breve, pero creo que muy sustancial) al pronunciarse so- 
bre esta misma cuestión. La importancia deriva del he- 
cho de que, como todos ustedes saben, también en la 
Constitución alemana se proclama el derecho de atodos. 
a la vida. Pues bien, este Tribunal Constitucional, tras 
proclamar el deber del Estado de proteger la vida em- 
brionaria frente a la propia madre, pues ala vida en de- 
sarrollo -dice el Tribunal- participa de la protección 
que el artículo 1 . O  concede a la dignidad humanas, este 
Tribunal se pregunta lo siguiente: *¿Puede el Estado, sin 
embargo. forzar a la madre, acudiendo al Derecho penal, 
para que en todo caso el embarazo continúe hasta su 
término?.. Sigue preguntándose: a Ante la singular posi- 
ción de la mujer embarazada, con grandes efectos sobre 
su estado tísico y psíquico, que determinan cambios pro- 
tundos del total modo de vivir y restricciones en las po- 
sibilidades de desarrollo personal, ¿le es siempre exigible 
esa continuación?.. La respuesta que se da el Tribunal es 
ésta: .Aquí pugnan, de un lado, el respeto a la vida del 
no nacido, de otro, el derecho de la mujer a no ser obli- 
gada, más allá de lo exigible, al sacrificio de sus propios 
valores vitales en interés del otro bien jurídico.. Y añade 
algo que es absolutamente sustancial: .Si en una situa- 
ción contlictiva de esa clase, en la que la decisión de 
abortar puede alcanzar el rango de una decisión de con- 
ciencia, merecedora de respeto, si en una situación con- 
tlictiva de esa clase, el legislador no considera punible el 
comportamiento de la embarazada, y renuncia a la pena 
criminal, ha de aceptarse esta conclusión como constitu- 
cional,, ha de aceptarse esta conclusión como constitu- 
cional. 

Parece claro, señorías, que no hay razones constitucio- 
nales que impidan la aprobación del proyecto. 

Enunciaba que, en segundo lugar, quería hacer una 
consideración sobre las razones de política criminal que 
subyacen a este proyecto, a este dictamen. 

La primera idea que voy a defender es que no todo 
aborto es reprochado unánimemente por la sociedad. La 
misma y apasionada discusión sobre el aborto, dentro y 
fuera de esta Cámara, permite extraer una conclusiór 
indiscutible: la interrupción voluntaria del embarazo no 
es algo socialmente reprochado con unanimidad. No hay 
un criterio ético unívoco en la sociedad española en la 
que convivimos, desde aquéllos que conciben esa inte- 

rrupción como un simple derecho de la embarazada a 
disponer de su propio cuerpo, hasta los que opinan que 
tal interrupción es siempre un acto que merece el más 
grave reproche ético y penal. La polémica misma y las 
legislaciones de Estados de nuestro entorno cultural de- 
muestran que sobre la cuestión hay un pluralismo ideo- 
lógico. Pues bien, señores, en el Preámbulo del proyecto 
del Código Penal de 1980 se declaraba expresamente a 
favor de eliminar del Código Penal todo lo que represen- 
tase pura discrepancia ideológica. 

Segunda consideración también dentro de la exposi- 
ción de estas razones de política criminal. Voy a hacer 
una referencia a ese principio de intervención mínima, 
tantas veces invocado en esta Cámara. 

El respeto al pluralismo ideológico y la intervención 
mínima que proclamaba aquél frustrado proyecto están 
aquí también presentes como postulados ineludibles de 
una política criminal propia de una sociedad democrá- 
tica. 

El proyecto de Ley, sobre el que SS. SS. van a pronun- 
ciarse esta tarde, hace suyos estos postulados. En el de- 
bate de totalidad de este proyecto se dijo, desde el Grupo 
mayoritario de la oposición, que vivíamos en una socie- 
dad esquizofrénica. Y o  no tengo el mismo diagnóstico 
sobre una sociedad que se muestra decidida a plantear 
en libertad sus debates ideológicos. 

Este proyecto, señorías, trata de evitar lo que Róxin 
llama la huida al Derecho penal. Plantear el aborto ex- 
clusivamente como cuestión jurídicocriminal es clara- 
mente uno de esos casos de huida. La huida - c i to  tex- 
tualmente- al Derecho penal es siempre una evasión de 
la sociedad de sus tareas de configuración política. Con 
la huida al Derecho penal se priva a la pena de todo 
poder de convicción, de toda función motivadora racio- 
nal y se utiliza como instrumento de dominación y de 
imposición de ideas, cuya aceptación es, en última ins- 
tancia, un problema de la conciencia individual. (Vurios 
seriores Dipiirutlos: ¡Mil? hieii!) 

Como ha dicho un profesor de Derecho Penal español, 
la huida al Derecho penal es uno de los síntomas más 
alarmantes de una sociedad enferma que es incapaz de 
solucionar sus problemas porque no sabe o no quiere 
romper con un pasado oscuro e irracional. 

Tercera consideración, dentro también de este mismo 
orden de cuestiones. No existe culpabilidad, cuando no 
es exigible una conducta distinta. Con la intervención 
mínima, a la que hasta ahora mismo he hecho referencia, 
nos hemos situado en el límite institucional del Derecho 
penal, pero podemos dar un paso más y situarnos en el 
ámbito de sus principios. El artículo 1.O del Código Pe- 
nal, recientemente reformado por esta Cámara y ya vi- 
gente, fundamenta la imposición de la sahción penal en 
la culpabilidad. El proyecto que se somete a la aproba- 
ción de SS. SS. no es más que una consecuencia de la 
aplicación rigurosa del principio de que no hay delito sin 
dolo o culpa. Toda culpa ha de estar basada en la respon- 
sabilidad del agente y fundada, a su vez, en la exigibili- 
dad; sin exigibilidad de otra conducta, no hay responsa- 
bilidad, ni, por consecuencia, culpabilidad. 
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Pues bien, el proyecto quiere discriminalizar tres SU- 

puestos, en los que se presume la concurrencia de cir- 
cunstancias reveladoras de la imposibilidad de exigir ra- 
cionalmente a la embarazada que se comporte en forma 
distinta, en función de razones que una parte mayorita- 
ria de la sociedad comprende y da por válidas. 
Y una cuarta razón sobre esta misma cuestión. Corola- 

rio del principio de culpabilidad, señorías, es el principio 
de proporcionalidad de las penas. Recuérdenlo. Mientras 
el artículo 414 del Código Penal vigente sanciona con la 
más leve de las penas privativas de libertad el llamado 
aborto rhonoris causam, la concurrencia de causas de jus- 
tificación mucho más relevantes, como son las tres del 
proyecto, reclama una despenalización. Lo contrario no 
sería sino un caso claro de hipocresía social. (Vurios serio- 
res Dipiitudos: ;Mil? b i w !  Apluiisos.) 

Quiero llegar, dentro de esta exposición que ha discu- 
rrido por los caminos de los principios clave de todo 
Derecho penal democrático, a un quinto punto: a la 
perspectiva de la contemplación de lo que es la pena, de 
aquello para lo que la pena sirve. 

Pues bien, desde las tesis retribucionistas no tendría 
sentido la pena como retribución de una conducta no 
culpable, pues no existe culpabilidad cuando no es exigi- 
ble conducta distinta al agente. Y desde las más moder- 
nas, contemporáneas y constitucionales tesis de la pre- 
vención, sería nulo el efecto de prevención general frente 
a la generalidad de los sujetos y el de prevención especial 
frente al sujeto concreto. Una persona normal, en los su- 
puestos del proyecto, optaría probablemente por la inte- 
rrupción del embarazo, independientemente de su san- 
ción penal, y volvería a actuar así aun a pesar de la 
sanción penal impuesta. 

Fracasan si penal izásemos estos tres supuesto, todos 
los fines que históricamente han justificado la pena. No 
es, pues, legítimo un sistema de penalización indiscrimi- 
nada de la interrupción voluntaria del embarazo. 

Estas consideraciones jurídico-penales hacen inexcu- 
sable el planteamiento del aborto como problema de PO. 
Iítica criminal ante el que no es políticamente posible 
responder con evasivas. El Gobierno no va a dejar que 
los problemas que nos rodean se pudran ante su pasivi- 
dad. Nos hemos comprometido ante el pueblo español nc 
sólo a encarar estas cuestiones, sino, sobre todo, a gober- 
nar democráticamente. 

Tampoco, y con esto entro en otra cuestión, ha querido 
el Gobierno ir, en la despenalización, más allá de las tres 
mencionadas indicaciones. Porque el aborto es un pro- 
blema que afecta profundamente a la sensibilidad colec- 
tiva, y en materia tan delicada como ésta la Ley, que 
opera en el plano de lo general y lo abstracto, debe ade- 
cuarse de modo cuidadoso a los sentimientos, a las con- 
cepciones culturales y valorativas ampliamente mayori- 
tarias en el seno de la sociedad. 

Y el Gobierno entiende que sí hay en nuestra sociedad 
un consenso valorativo mayoritario y más aún que en su 
expresión política en su expresión sociológica y cultural 
en orden a prescindir del castigo penal en los casos en los 
que la vida en formación se encuentre en grave e irreso- 

luble conflicto con la vida y la salud de la mujer. Todo 
ello, lo sé, con independencia de que, en la aplicación del 
Derecho por los Tribunales, que operan en el plano de lo 
particular y de lo concreto del caso, a diferencia de la 
Ley, puedan encontrar otros límites quizá más amplios 
en la aplicación de principios e institutos penales genera- 
les. 

Decía que no quería dejar de tocar ninguna de las 
cuestiones que ofrece este apasionante e importante de- 
bate. Por ello, señorías, me van a permitir, aunque sea a 
riesgo de prolongarme u n  poco más, que realice alguna 
retlexión sobre cada una de estas indicaciones. 

La primera indicación conocida como indicación tera- 
péutica, se refiere al supuesto en que el aborto sea nece- 
sario para evitar un grave peligro para la vida o la salud 
de la embarazada. No voy a extenderme sobre ella por- 
que aquí hay unanimidad en encontrar la lundamentación 
de este supuesto despenalizado en un principio de estado 
de necesidad. Pero sí me voy a detener en la indicación 
de eugenésica. Las razones que han inspirado la despena- 
lización del aborto en los supuestos en que se diagnostica 
como probable que el feto habrá de nacer con graves 
taras físicas o psíquicas no se asientan en consideracio- 
nes eugenésicas de evitación a la sociedad de seres des- 
provistos de valor vital o, incluso, de un sedicente favor 
al propio ser para evitarle una existencia afectada por 
anomalías o malformaciones. Bien al contrario, el fun- 
damento se orienta en direcciones distintas a la de la 
sociedad o a la del propio ser. 

Se trata aquí del interés de la mujer en su salud, pues 
no cabe duda de que ésta puede verse gravemente afec- 
tada, singularmente en sus aspectos psíquico o emocio- 
nal, ante la perspectiva o realidad efectiva de alumbrar 
un hijo con graves taras o anomalías. N o  se trata de un 
mero contlicto económico-social, de posibilidades prácti- 
cas de atender personalmente al hijo doliente de taras, 
sino de que la recepción de un hijo en tales condiciones 
representa un conflicto psíquico y emocional sumamente 
grave, y es precisamente por eso por lo que no puede 
presentarse exclusivamente como alternativa, en tales 
supuestos, la ayuda asistencia1 por parte del Estado. 

Se trata también de evitar un  mal menor que el que 
electivamente x causa que determina, al igual que en la 
anterior indicación, la exención de la responsabilidad de 
la mujer que aborta, ya sea porque quede excluida la 
antijuricidad de su conducta, ya cuando menos la culpa- 
bil idad. 

La misma fundamentación de tutela de la salud de la 
mujer y de no exigibilidad de otra conducta inspira la 
indicación ética o criminológica. La despenalización de 
la interrupción del embarazo, producido como conse- 
cuencia de una violación, no se asienta en una minusva- 
loración de los hijos producto de la violencia criminal, 
sino en la consideración de que para la mujer la conti- 
nuación del embarazo puede representar la prolongación 
de la lacerante vivencia en la agresión, anadiendo a la 
tragedia y al dolor material y moral de la misma su 
permanente representación a lo largo del tiempo, plas- 
mado en su hijo. 
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A lo largo del debate e n  Comisión se ha invocado por 
algunos Grupos la tesis d e  llevar la consecuencia ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego vaya terminando, 
señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Termino muy rápidamente íRirrrrorcx), muchas gracias, 
señor Presidente, ... a la parte general. a las categorías 
genéricas de  la parte general del Código Penal. Las razo- 
nes por las que entiendo que esa no es una solución co- 
rrecta son las siguientes: se trata de razones de seguridad 
jurídica, de  técnica jurídico-penal y d e  carácter político- 
criminal que, atendiendo la indicación del Presidente, 
diré casi telegrál'icamente. 

En electo, la ausencia d e  una regla positiva en la parte 
especial, una regla en  la parte específica, somete a la 
mujer y al médico a una grave inseguridad jurídica, al 
carecer éstos, en los momentos de  decidir sobre la inter- 
vención, de  la certeza necesaria acerca d e  si su conducta 
está permitida o prohibida; razones de seguridad jurí- 
dica. 

Desde el punto d e  vis ta  técnico-jurídico, la expresa ex- 
clusión de  la tipiticidad del aborto en  estos casos resulta 
imprescindible para eximir d e  responsabilidad al facul- 
tativo en los supuestos en que, conforme a los principios 
generales de  la parte general, el aborto hubiere de  resul- 
tar meramente exculpador y no también justilicado, pues 
como es sabido la exculpación alecta aquí tan sólo a la 
inu,jer y no resultaría coherente, señorías, en estos casos 
dejar impune a la embarazada castigando, sin embargo, 
al lacultativo. Y en esta consideración se asienta la ter- 
cera razón, la exigencia políticocriminal. Si se prescinde 
de castigar a la embarazada, pero se exige responsabili- 
dad criminal al médico, éste no estará dispuesto a aten- 
der a la mujer y el propio ordenamiento penal estará 
abandonando a la embarazada en manos de  los que ha 
estado hasta ahora, en manos de  curanderos. 

Voy a terminar ya con una escueta consideración. Me 
voy a dirigir fundamentalmente y de  una manera espe- 
cial a los señores Diputados que ocupan los escaños de  
mi lado derecho. ( l l r i  serior Di/iir/ui¡o: M i i c ~ l i c i . s ~ r u ~ i u . s . )  Lo 
hago con mucho gusto. 

N o  es lícito presentar a nuestros conciudadanos este 
proyecto como un desarme moral ante el derecho a la 
vida. En esta intervención, y en cuantas he realizado so- 
bre el proyecto, he huido deliberadamente de  plantear el 
debate en esos términos, porque, señoras y señores Dipu- 
tados, este proyecto quiere única y exclusivamente res- 
ponder negativamente, como estoy seguro que responde- 
ría la inmensa mayoría d e  SS. SS., desde cualquier con- 
cepción antropológica a la pregunta de  si al drama del 
aborto, en cualquiera de  las circunstancias que acabo de  
señalar, añadirían SS. SS. una pena de prisión. 

La Ley humana, decía el profesor Quintano Ripollés, 
citando a San Agustín, se propone castigar no más que lo 
que sea preciso, y en la medida en que sea preciso, a fin 
de  mantener la paz entre los hombres y sólo en aquellas 
cosas que estan al alcance d e  los hombres. Las Leyes, 

señorías, se hacen pensando en los hoin brcs normales, no 
en los héroes ni t ampwo en los iiiartircs. 

Nada más y muchas gracias. í ~ ; t ~ < r t i ~ l c ~ \  ~ r / d t i i r s o ~ . )  

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. 
Empezamos el debate después dc  la presentación que 

ha hecho el señor Ministro. 

El señor RUI7. GALLARDON: Yo n o  me quedaría 
tranquilo, señor Presidente, si, aun sabiendo que la Pre- 
sidencia puede negármelo, n o  solicitara el que se me 
concediera la palabra. 

El señor PRESIDENTE: ¿Con qué linalidad o con qué  
intención, señor R u k  Gallardón? 

El señor RUI7. GALLARDON: Con dos finalidades, se- 
ñor Presidente: en primer término, porque hemos sido 
reiteradamente aludidos, aunque no anominatiemm, y yo 
personalmente lo he sido en bastantes ocasiones en las 
palabras del señor Ministro. En segundo término, porque 
y o  creo que el debate tiene una trascendencia tal que 
nuestro Grupo torzosamente debería hacer en este mo- 
mento unas consideraciones. Ello no obstante, como es 
nuestro propósito y lo ha sido siempre desde el primer 
momento, acatamos en nuestras intervenciones todas las 
decisiones de la Presidencia, si la Presidencia considera 
que será e n  el turno d e  explicación de voto en donde 
podamos exponer estas razones. Lo único que solicitaré 
es la mitad del tiempo que ha tenido el señor Ministro, 
porque me bastará. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El señor Mi- 
nistro no ha intervenido en base al artículo 70, sino en 
base al artículo 118.1, que dice que el debate de los pro- 
yectos d e  Ley podrá comenzar por la presentación que de 
la iniciativa del Gobierno haga un miembro del mismo, 
por un tiempo que no  podrá exceder de  quince minutos. 
Electivamente. la Presidencia ha permitido que el serior 
Ministro se excediera d e  ese tiempo debido a la impor- 
tancia del tema. 

En este momento no  le puedo conceder la palabra, se- 
ñor Ruiz Callardón, porque se trata de  la presentación 
del dictamen que ha hecho el señor Ministro y está en  s u  
derecho de hacerlo d e  la manera que le parezca opor- 
tuno. 

Usted tiene dos momentos para intervenir: uno, el 
momento que ha indicado S. S., que es para explicar el 
voto y,  otro, para hacer un turno en contra del dictamen, 
que también lo puede hacer cuando corresponda. 

El señor RUIZ GALLARDON: ¿Cuando'se termine? 

El señor PRESIDENTE: En el momento en que se de- 
tiendan las enmiendas yo le concederé la palabra para 
consumir un turno en contra del dictamen. Luego, en la 
explicación de  voto, es libre d e  utilizar o no el turno. 

El señor RUIZ CALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: De nada. ( R / / t ~ / o w \ . )  
iSenor Zara/.aga? 

El señor 7 . A R A I A C ; A  BURILLO: ¿Tampoco por alu- 
siones se p~ iedc  Ii;icer LISO de la palabra, señor Presi- 
dente? 

El señor PRESIDENTE: N o  es el supuesto de  alusiones 
en este momento. Las alusiones tienen que ser personales 

n o  ha habido alusioncs personales. 

El señor 7.ARA7.AGA BURILLO: La habilidad del se- 
ñor Ministro ha  hecho que haya perl'ilado mi nombre sin 
nombrarlo. (í<//ti /ow\. I 

El señor PRESIDENTE: El Presidente ha sido mucho 
menos hábil, porque n o  lo tia entendido así. Siéntese, por 
lavor, señor Zarazaga. 

Hay  una enmienda, la número 1 ,  del señor Bandrks. 
Para la delensa d e  la enmienda número 1 ,  que es una 

enmienda de sustitución del artículo, tiene la palabra el 
señor Bandrés. (\'L/UO.\ .\c3iiore.\ Dipr/cido.\ ytrc Ikciwii e w w  

;Señorías, por lavor. retírense esas escarapelas que Ile- 
van puestas! ¡Las opiniones'en la Cámara se exprcsan 
con la palabra y con el voto y no consiento ningún tipo 
de manifestación que pueda producir interlkrencias en 
este debate! 

l </ /JL'¡L/ . \  L'I 1 / l > / t ' , t /  1 1  L /  t / h U  / / l / í l l l l / ~  1.1 / / l ' l l  / ~ C ' ~ l ' l í 1 . )  

Tiene la palabra el señor Bandrk .  

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señoras y señores Diputados. me alegra sinceramente 
llegar a esta tase del debate, I'inal en cuanto al Congreso 
de los Diputados, d e  elaboración legislativa de  este pro- 
yecto de Ley de despenalización del aborto. Me alegra, 
senor Presidente, porque en este país somos muchos los 
hombres, pero sobre t d o  son muchas las mujeres, que 
cstainos cansados d e  oír e n  estos últimos meses tantas 
inexactitudes sobre esta cuestión. Estamos cansados 
de oír tantas l'alsas al.irmaciones cientíticas, jurídicas, 
sociales e incluso rnorales. Estamos cansados de  oír ,  se- 
ñor Presidente, que un óvulo Lecundado es un ciudadano; 
que la vida humana -recalco, la vida humana, no digo 
la vida sólo- comienza en el momento de  la concepción; 
que  la admisión del aborto acarrea necesariamente la 
violencia delictiva. la drogadicción y la eutanasia; quc el 
aborto es éticamente equiparable al homicidio, al terro- 
rismo y a la guerra; que quienes detendemos la despena- 
lización del aborto estamos consagrando el homicidio. la 
corrupción social, el hedonismo sexual y la disolución 
I'amiliar; que despenal Bar el aborto es, en realidad, aten- 
tar contra nuestras Leyes principales, contra la Constitu- 
ción; que queremos matar a aNachou (Ri.sus.), que re- 
sulta que es  un personaje d e  ucomics» que llega a medir 
en algún momento de  su vida tres centímetros y a pesar 
tres gramos. 

Señor Presidente, estamos cansados de  que a quienes 
delendemos simplemente que las mujeres no deben ir a 

la cárcel por adoptar la decisión, dolorosa siempre y a 
veces triigica, de interrumpir voluntariamente y respon- 
sablemente un embarazo que no desean, es decir, n o  te- 
ner el hijo que no  desean. se nos llame criminales en esta 
sociedad hipócrita y malintencionada; que se nos niegue 
todo indicio de honradcz; que se nos amenace incluso 
con gravísimas penas inetalísicas (Riw/\.). 

Estarnos cansados, sobrr todo. de que estos reproches 
provengan, precisamente, de  quienes j amis  han tenido el 
más mínimo interbs por la vida -de los deinás, se en- 
tiende, naturalmente; por la suya sí-, aquéllos que his- 
tóricamente han estado siempre en lavor de la pena de  
muerte; los que han formado parte de  Gobiernos, o los 
que han apoyado. que han puesto el «cúmplase» a sen- 
tencias de muerte iecicntes, dictadas por Tribunales de 
exccpción; los quc siempre han atribuido a iiianiobras v 
oscuras conspiraciones políticas cualquier, denuncia so- 
bre torturas o violación de derechos hurrianos; los quc 
callan sistemáticainente ante atrocidades, asesinatos, 
prisiones arbitrarias, desapariciones como las registradas 
actualinente en el Cono Sur  de Amkrica. Salvador y G~ia -  
temala, pero, eso si, se rasgan las vestiduras, s in  estable- 
cer una lógica escala de valorcs. porque se atente contra la 
libertad sindical en algún país comunista. 

Estamos cansados dc que nos digan esto quienes tolc- 
ran, sin esciindalo. que mujeres ricas puedan ir a abortar 
a Londres o La Haya, o aquí mismo en Madrid. en clíni- 
cas de  lujo, pero que no se inmutan, en cambio, ante 
noticias conio la que apareció precisamente cuando cs- 
tábamos discutiendo esta Ley. Una mujer lallccc en La 
Coruña tras haberle practicado un aborto; una mujer con 
SLI marido en paro. cinpleada del hogar, con cuatro hijos 
y a la que pcdían cuarenta mil pesetas para pagar ese 
aborto ilegal, a las que n o  llegaba con su  sueldo de  asis- 
tcnta (lo dice la Prensa) y se v i o  obligada a pedir un 
préstamo a la lamilia para la que trabajaba v al linal 
termina en el Ins t i t u to  Anatómico Forcnsc. encima de 
alguna mesa para que algún médico le haga la autopsia. 

A nosotros nos estremece este tipo de cosas y ,  sin em- 
bargo, no amamos la vida. Nosotros somos los destructo- 
res de  la vida, y quienes dicen lo contrario son los que 
detienden la vida. N o  queremos lecciones de  esta gente, 
ni de moral ni de Derecho. N o  nos interesa, al pueblo no 
le interesa esa moral hipócrita y clasista. S u  intcrpreta- 
ción del Derecho es errónea. 

Suscribo una por una todas las palabras que tia pro- 
nunciado desde aquí, con gran elocuencia, el señor Mi- 
nistro de  Justicia. Lástima que d e  la primera parte de s u  
intervención se podría deducir la contusión, para iní, de  
un aborto más amplio, pero lo suscribo íntegramente. N o  
hace falta argumentar. Es constitucional la decisión del 
Gobierno y sería también constitucional una despenali- 
zación más amplia del aborto. 

Por eso ustedes, señores del Gobierno, han traído este 
proyecío de Ley d e  despenalización parcial del aborto 
para determinados supuestos, tres únicamente. Y lo han 
hecho porque saben que no  es anticonstitucional y no lo 
es; porque, además, lo está demandando esta sociedad 
nuestra en la cual, según el Fiscal del Tribunal Supremo, 
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se está practicando 300.000 abortos anuales, y porque, 
además, está -si no me equivoco- en su programa polí- 
tico y deben ustedes cumplirlo. 

La lástima, insisto, es que no se haya ampliado. Uste- 
des han pagado ya, están pagando y van a pagar durante 
unos días una factura excesivamente alta. Han pagado el 
precio de una magnífica Ley de aborto. Sin embargo, a 
mi juicio, han hecho una Ley mediocre. una Ley que se 
queda corta, que no llega donde debería llegar para re- 
solver el gravísimo problema de esas 300.000 mujeres 
que, dolorosamente, se ven obligadas a abortar en Es- 
paña. Ustedes van a solucionar con esta Ley (que 
aplaudo en principio, contra la que no tengo nada y a la 
que si hiciera falta mi voto lo daría, aunque me tenga 
que abstener al final en la votación de conjunto por no 
estar conforme con su alcance, pero si con su plantea- 
miento filosófico) sólo un 10 por ciento de 12s casos de 
aborto que hoy aquí se practican, ya que la mayor parte 
de las mujeres no se ven obligadas a abortar por eso que 
dice ahí; algunas si, ciertamente. Las mujeres se ven 
obligadas a abortar porque pueden estar en peligro su 
vida, evidentemente, porque esperan una grave anomalía 
en el feto que tienen en su interior, porque han sido ob- 
jeto de violación, que ha dado lugar al embarazo, pero, 
fundamentalmente, por el caso que yo acabo de reseñar 
que aparece en la Prensa: porque tienen un marido en 
paro, porque su sueldo no les alcanza, porque tienen tres 
o cuatro hijos y no pueden soportar el quinto o el sexto 
que va a llegar. Este es el caso más frecuente, y a ese tipo 
de personas no le va a alcanzar esta Ley. 

Por ello, mantengo este texto alternativo, en realidad 
una enmienda a la totalidad al único articulo de la Ley... 

El señor PRESIDENTE: Una enmienda de sustitución, 
señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Exactamente. Como es 
un solo artículo, la enmienda modifica totalmente el ar- 
tículo y desea sustituirlo por un texto distinto. Es una 
enmienda que, en sus líneas generales, aproximaría la 
regulación del aborto en España a lo que hoy ocurre en el 
Reino Unido, en Francia y a la regulación que se hace en 
los Estados Unidos de América, sobre todo a partir de 
recientes y conocidas sentencias del Tribunal Suprema 
de aquel país. 

Nosotros optamos, en esta enmienda de sustitución, 
como en aquellos países, por el sistema de los plazos, por 
dos razones fundamentales. Primero, porque durante las 
dieciocho primeras semanas -y no hago de esto cuestión 
importante, podrian ser dieciséis o veinte, porque cienti, 
licamente nada hay demostrado- no hay posibilidad dc 
vida del leto, independientemente de la vida de la mujer. 

Sobre cuando empieza la vida se han expresado mu- 
chas teorías. Estoy de acuerdo con el señor Ministro en 
que no hay nada definitivo y no hay unanimidad. Pero lo 
importante, en todo caso, es saber distinguir entre vida 
en un sentido puro y estrictamente biológico - e s a  vida 
sí puede existir, vida humana, la vida propia de nuestra 

especie, la vida del ahomo sapiensBB- y vida humana 
humanizada (esa e5 la conclusión a que han llegado los 
jesuitas; no estoy hablando de cosas extrañas), resultante 
de las relaciones humanas adecuadas que no siempre 
puede proporcionarse a ese ser que va a nacer. Nosotros 
estamos obligados a ofrecer al ser que va a nacer una 
vida humana, sobre todo una vida humana humanizada. 
Hay mujeres que no pueden ofrecer esa vida humana 
humanizada a sus hijos, y no podemos meterlas en la 
cárcel por ello. 

Las dos terceras partes de la población mundial, y en- 
tre ellas los países occidentales que tanta admiración 
suelen producir a muchos de nuestros compañeros Dipu- 
tadas, han optado por regularizar el aborto, unos de una 
forma más amplia, como la que yo pido, y otros de forma 
más estricta, como la que el señor Ministro ha postulado, 
y no puedo decirles que mantengan peor salud social que 
el otro tercio, en el que nos encontramos hasta ahora 
nosotros. 

En el aborto no sólo está en juego la continuación de 
esa expectativa de vida humana que es el feto, no sola- 
mente hay conflictos entre el problema de la mujer que 
tiene ese feto y el óvulo fecundado que se encuentra en su 
interior, sino que también hay un problema que frecuen- 
temente se olvida: la libertad y la dignidad de la mujer, 
intereses éstos dignos de ser respetados y protegidos 
también por el Derecho. 

En nombre de esa libertad y de esa dignidad de la 
mujer, de esa gran ausente en este debate que es la mu- 
jer, yo propongo esta alternativa que resumo del si- 
guiente modo: primero, reconocimiento del derecho al 
aborto para todas las mujeres que, ante un embarazo no 
deseado, quieran abortar dentro de unos plazos, que éste 
sea decidido por la propia mujer -el abort+ y que sea 
gratuito, sin discriminación y a cargo de la red sanitaria 
del Estado, con la admisión, eso sí, de la objeción de 
conciencia por parte de los médicos, siempre que ésta sea 
una objeción sincera, que se extienda tanto a la Medicina 
pública como a la privada en su actuación personal; se- 
gundol campañas de idormación sexual que lleguen a 
toda la población, así como la inclusión de dicha infor- 
mación en las escuelas y,  tercero, amplia campaña de 
divulgación, con participación de las mujeres, que haga 
accesible la información de anticonceptivos gratuita- 
mente a toda la población que lo requiera dentro del 
Estado español. 
Yo he terminado mi defensa de esta enmienda. Ahora, 

señores Diputados, es vuestro momento. Más de la mitad 
de la población española son miijei-es. N o  todas, porque 
vosotros sabéis muy bien lo que es la alineación, están de 
acuerdo con éste ni con ese pioyr.cío. pero hoy, muchas 
mujeres de este país tienen la I isía puesta en vosotros. 
No deberíais defraudarlas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: M~ic.l ias gracias, señor Ban- 
drés. jSeñor Owrio? 

El señor OSORIO CARCIA: Señor Presidente, me 
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siento aludido por las palabras del señor Bandrés cuando 
se ha referido a miembros de Gobiernos anteriores que 
han firmado sentencias de muerte o han torturado. Pido 
la palabra para esos electos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene S. S. la palabra. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, en uso 
de la cortesía parlamentaria, ruego al señor Bandrés que 
retire las palabras que ha pronunciado con la generali- 
dad que él ha hecho. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, nada 
me agradaría más que en este momento retirar algo que 
haya podido molestar a alguien, pero no puedo hacerlo 
porque por encima de la cortesía está mi propia concien- 
cia. 

Si el señor Osorio se siente aludido, es un problema 
personal. Si el senor Osorio es de las personas que abo- 
minan el aborto, que defienden la vida y que firmó sen- 
tencias de muerte, es un problema que él debe resolver, y 
que jamás podré y o  resolverle. 

Muchas gracias. (ApIuit.so\..) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Oso- 
río. 

El señor OSORIO GARCIA: Señor Presidente, se ha 
demostrado claramente que el señor Bandrés no tiene 
cortesía parlamentaria. 

Este Diputado ha sido Ministm del Gobierno, jamas ha 
tirmado una sentencia de muerte ( R I . ~ . ) ,  jamás ha dado 
una orden de tortura y no admito, no puedo admitir, que 
se pronuncien esas palabras, lo que no impide que sea 
contrario al aborto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Osorio, le he concedido 
la palabra indebidamente, puesto que parece que no era 
correcta la alusión, no  estaba usted aludido. (RIsus.)  
Lo lamento mucho, pero la Presidencia en otro caso no 

va a ser crédula como en éste. 
Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, que- 
rríamos utilizar el turno en contra de la enmienda del 
señor Bandrés, puesto que difiere sustancialmente de la 
siguiente enmienda que también pretende una sustitu- 
ción total del texto, que es la número 20. 

El señor PRESIDENTE: Esa enmienda no se va a de- 
batir, señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Entonces, más razón para 
utilizar el turno en contra. Voy a ser breve. El señor 
Bandrés ha hecho una primera parte de su intervención 

pero yo, sinceramente, senor Bandrés, no me he dado por 
aludido en toda esa primera parte y, por tanto, no voy a 
contestar a esa parte de su intervención. Voy a contestar a 
algunas afirmaciones que se han hecho en la última 
parte, quizá la más corta de su intervención, en concreto 
respecto al carácter del proyecto y respecto al coste polí- 
tico, mayor o menor, que, en su opinión, este proyecto 
pueda tener, haciendo algunas consideraciones. 

En primer lugar, nosotros estamos debatiendo, por 
primera vez y con carácter legislativo, un proyecto de 
Ley de aborto. Ese dato histórico no debe pasar inadver- 
tido. No está pasando inadvertido, por lo que vemos el 
Grupo mayoritario, en la Cámara ni fuera de ella. E; un 
dato que, a veces, perdemos nuestra propia memoria his- 
tórica, de dónde venimos y dónde estamos en este mo- 
mento en relación con este tema. 

Este ha sido un tema debatido en la sociedad, no ya 
por la Constitución española en 1978, sino que -usted lo 
sabe, señor Bandrés, y nosotros también- éste es un 
tema debatido bastante antes de la Constitución de 1978 
y ,  por tanto, debatido al hilo de una sociedad distinta a 
como la hemos vivido, al hilo de unos compromisos con 
esa sociedad, en la línea de lo expuesto por el señor Mi- 
nistro de Justicia esta tarde. Por tanto, hoy, aquí, no está 
ausente esa memoria histórica ni están ausentes todas 
esas personas que han colaborado de alguna manera, 
desde posiciones políticas distintas y desde concepciones 
más o menos amplias de este tema, a que hoy estemos 
debatiendo esta cuestión. 

El segundo dato que quería aportar es que el Grupo 
Socialista asumió u n  compromiso con la sociedad espa- 
ñola, y lo asumió, primero, en la resolución de su último 
Congreso del Partido, pem, después -y lo que es más 
cercan-, en su programa electoral, y asumió ese com- 
promiso en los términos que aquí se señalan en este pro- 
yecto de Ley. Por tanto, nosotros debíamos, y debemos, 
ser consecuentes con este compromiso que podía, y pudo, 
elaborarse i nmed ia tamente. 
Yo recuerdo que este texto tuvo entrada en la Cámara 

en el mes de febrero de 1983, dos meses y pico después de 
la toma de posesión del Gobierno y que circunstancias 
parlamentarias, entre ellas la petición de algunos Grupos 
de la oposición de que el tema no debía ser debatido 
conjuntamente con el Código Penal y debía ser debatido 
más serenamente o más tranquilamente, llevaron a este 
Grupo Parlamentario -que no es rodillo, por lo visto, 
para estas cosas, aunque sí lo es de modo general- a 
debatir más serenamente, como se pedía, esta cuestión. 
Hoy, a principios de octubre, estamos debatiendo un 
tema que podía haber estado resuelto por voluntad ma- 
yoritaria de la Cámara en el mes de mayo. 

Este compromiso electoral, ¿se ha cumplido o no res- 
pecto a este texto? Esta es una pregunta que nosotros, 
como Grupo mayoritario, no debemos hacer. Nosotros, 
leyendo el programa y leyendo este texto, consideramos 
que está cumplido no sólo en su  espíritu, sino al pie de la 
letra, tal y como se recogía en este programa. Conside- 
ramos que ese programa recibió una mayoría electoral 
pero, más aún, consideramos que existe detrás de la des- 
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penalización de estos tres supuestos de aborto, una ma- 
yoría social -que no electoral, que no es el punto que 
ahora nos interesa- en torno a la comprensión de estos 
tres problemas. 

Nosotros estamos dispuestos a demostrar en el curso 
de este debate a todos los enmendantes, la existencia de 
esa comprensión general izada hacia estos tres supuestos, 
que no tienen nada que ver con la campaña de Prensa o 
con la campaña que se pueda hacer en uno u otro sentido 
y que hemos tenido ocasión de comprobar en los últimos 
días. 

Por tanto, seguimos creyendo sinceramente que, res- 
pecto a estos tres supuestos, existe un consenso generali- 
zado en la sociedad española. 

En tercer lugar, nosotros nos comprometimos a legis- 
lar teniendo en cuenta ese consenso generalizado, esa 
opinión generalizada de los españoles. Por tanto, ese 
proyecto no se dirige contra una determinada opinión o 
contra un determinado sector, sino que intenta cubrir ese 
máximo de unanimidad que puede producirse sin rom- 
per o sin estirar más la cuerda en este punto. 

Usted dice que el Grupo Socialista puede haber pagado 
un coste político. Es su opinión, señor Ban'drés; en nues- 
tra opinión no existe porque nos deberíamos acostum- 
brar -y desde luego, nosotros estamos en disposición de 
haced- a cuidar más de ver el bosque que los árboles, 
o cuidar más de ver las nueces que el ruido que se forma. 
Por tanto, las alharacas más o menos publicitarias que 
puedan hacerse están muy bien en una sociedad libre y 
democrática, pero, desde luego, no tienen por qué ser 
compartidas por los políticos ni, en concreto, por este 
Grupo mayoritario, y no lo son. 

Por tanto, en ese sentido, igualmente, nosotros estamos 
dispuestos a señalar y a defender ese proyecto, y no 
creemos que se esté pagando un coste. A mí me decían 
muchas personas que cómo estamos discutiendo todavía 
el tema del aborto. ¿Es que no está aprobado ya? Es decir, 
la gente tiene un poco la sensación de que en estos tres 
puntos, este proyectd de despenalización que se les ha 
explicado, se les ha transmitido de una u otra manera 
-a pesar de todos los pesares se ha conseguido transmi- 
tir esa idea o ese espíritu del proyect-, ya está resuelto, 
que ese tema está ya superado y, por tanto, están pen- 
sando en otras cuestiones y no en este punto concreto. 
Nosotros creemos que el proyecto es bueno desde este 
punto de vista. Creemos, más aún, que el proyecto, tal 
como está, es -si me permite la expresión- rupturista 
respecto a la situación anterior, se enmatra dentro de un 
conjunto de la reforma del Código Penal y creemos que 
da solución a aquellas problemas que la sociedad espa- 
ñola en general puede compartir, con independencia del 
mayor o menor fanatismo que se ponga en esta cuestión. 
Como nosotras no vamos a poner ninguno en esta cues- 
tión, invitamos a todo el mundo a que no lo haga, lo que, 
naturalmente, no impide que nosotros demos la callada 
por respuesta o estemos dispuestos a soportar absolutas 
barbaridades que se están diciendo fuera de esta Cámara 
-no me permito decir que se estén diciendo dentro de 

ella, sino fuera-, cuando se lee el proyecto de Ley y 
cuando se éxplica ese proyecto de i e y .  

Por tanto, comprendiendo esas razones, es por lo que 
nos oponemos hoy a s u  enmienda a la totalidad. Creemos 
que este proyecto da un sustancial paso adelante, cree- 
mos que no supone un coste político mayor y creemos 
que su enmienda puede producir precisamente los efec- 
tos que usted no quiere que se produzcan. Por tanto, es 
conveniente mantener el texto y oponerse a su enmienda 
a la totalidad. 

El señor PRESIDENTE: De sustitución, señor Sotillo. 
El señor Bandrés, tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Sotillo, yo creo que no hace falta que yo le diga 
que soy muy sensible a la apertura que supone ese pro- 
yecto de Ley y que lo aprecio muy sinceramente porque, 
además, abre una brecha, y tiene razón en que es un 
proyecto rupturista, respecto a la situación anterior. A 
mí me halaga que una interpretación jurisprudencia1 
progresista ensanche, además, las puertas o ventanas de 
ese proyecto. Hasta ahí estamos de acuerdo, lo que pasa, 
lo que a mí me ocurre es que tengo, naturalmente, que 
hacer caso a mi conciencia política y no a la suya y me 
parece insuficiente. Me parece que. si las estadísticas son 
I'iables, va a resultar que si en España hoy es verdad que 
abortan 300.000 mujeres, 270.000 van a seguir teniendo 
'que hacerlo por medios clandestinos y peligrosos y no se 
va a solucionar en s u  mayor parte el grave problema SO- 

cial que eso representa. 
Cuando hablo de costes políticos no me refiero a que su 

electorado se va a enfadar porque ha ido usted muy lejos, 
al contrario, el electorado va a decir que se ha quedado 
muy corto, y tal vez algún voto se le vaya por ahí. Me 
refiero a que otros señores van a ir al Tribunal Constitu- 
cional, aunque usted hiciera una Ley con una sola indi- 
cación. Ustedes han hecho una Ley con tres indicaciones, 
me parece bien, yo creo que la tenían que haber hecho 
con cuatro, pero la han hecho con tres. Si la hacen con 
una sola van a ir al Tribunal Constitucional, si la hacen 
con dos, también, y si la hacen con cuatro, con el sistema 
de plazos, también van. 

A la vista de eso pienso que se podía haber hecho una 
cosa un paco mejar. Naturalmente, insisto en que yo 
obedezco en mi exposición y en mi discurso a mi ideolo- 
gía política y a mi modo de ver las cosas; ustedes a la 
suya, y yo les aplaudo por ello. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Enmienda número 14, del 
Grupo Parlamentario Vasco. Para defenderla, tiene la 
plabra el señor Mmfortc. ¿Va a defender las dos enmien- 
das? (Asentimiento.) Muchas gracias. Se defenderán, por 
consiguiente, la enmienda número 14 y la enmienda sin 
vocem defendida en Comisión. Tiene la palabra el señor 
Monforte. 
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El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, 
señorías, en orden a la defensa de nuestra enmienda, que 
pretende la sustitución del primer párrafo del artículo 
417 bis, convirtiendo las causas de despenalización en 
circunstancias eximentes, nos parece oportuno realizar 
una serie de consideraciones previas. 

El a b t o  constituye, sin duda, uno de los temas más 
polémicos que se presentan al legislador, por lo que mi 
Grupo Parlamentario ha procurado en todo momento, a 
lo largo de las discusiones habidas en el Pleno y en la 
Comisión, contribuir con la máxima objetividad al res- 
peto que merecen las distintas posturas en debate. 

Se ha dicho que cada cual cree de manera incosciente 
que es el único que persigue la verdad, que los demás son 
incapaces de buscarla e indignos de alcanzarla. Esta lo- 
cura está tan arraigada y es tan útil que es imposible 
imaginar lo que ocurriría con cada uno de nosotros si un 
día desapareciese. 

Efectivamente, en esta materia se corre un riesgo y es 
el de dejarse llevar, en ocasiones, por el apasionamiento; 
pero tampoco podemos permanecer estrictamente neu- 
trales en nuestras convicciones, sobre todo cuando el De- 
recho no es algo aséptico, frío, que pueda minimizar la 
influencia de valoraciones éticas, ideológicas, filosóficas, 
etcétera. 

Quisiera reiterar nuestra posición contraria a la legali- 
zación directa o indirecta del aborto, por considerarlo un 
acto contrario a la afirmación del derecho a la vida, y,  
dentro de este marco doctrinal, tienen su encaje las en- 
miendas que proponemos. No entramos a discutir el ¡ni- 
cio exacto de la existencia humana como un dato crucial 
para el debate, aunque la más pequeña duda de esa fron- 
tera temporal nos obligaría a la protección y defensa del, 
derecho a la vida lo más rigurosa posible, máxime 
cuando en una valoración ética (y digo valoración ética 
trasponiendo un concepto puramente moral) nos encon- 
tramos ante el inicio de una aventura humana, de un ser 
individualizado, con un programa de futuro completo, 
determinado y no repetible. 

Ante el hecho irreversible que el aborto contempla, 
sólo en el caso de grave peligro para la vida de la madre, 
como realidad humana frente a una posibilidad, parece 
ofrecer una opción clara de elección a la madre, sin per- 
juicio de que entendamos claramente la respetabilidad 
de los principios en juego que antes ha comentado el 
seiior Ministro, referidos al estado de necesidad y al 
principio de no exigibilidad de otra conducta. 

Hechas estas observaciones previas, nos vamos a cen- 
trar en el análisis de la regulación jurídica actual, y la 
primera afirmación es una discrepancia total con el tra- 
tamiento penal del aborto hoy día vigente, porque res- 
ponde a conceptos obsoletos, trasnochados, en virtud de 
los cuales se tratan con excesiva dureza algunos supues- 
toa, mientras se tratan con benignidad otros casos, como 
el de la deshonra. No se puede aplicar la misma sanción 
a quien aborta por simple decisión personal, en ejercicio, 
por ejemplo, de su priesunta libertad de disposición de su 
cuerpo, que a quienes en circunstancias angustiosas, 

como contempla el proyecto, se ven impulsadas a tomar 
la decisión de abortar, porque ello sería injusto. 

Muchas veces desde esta tribuna formulamos pregun- 
tas a los ciudadanos transformándolos en una especie de 
jurado de lo cotidiano. Y yo me pregunto: ¿Sería capaz 
algún jurado, ante un drama personal en el que una mu- 
jer ha abortado por haber sido objeto de una violación 
con el consiguiente trauma personal, imponerle además 
hasta seis años de cárcel? Sinceramente, creemos que no 
y en esto estamos de acuerdo totalmente con el señor 
Ministro, en el sentido de que existe un consenso socioló- 
gico mayoritario al respecto. 

Tampoco resuelve el problema el actual sistema de 
circunstancias de exención de responsabilidad criminal. 

El señor PRESIDENTE: Defienda sus enmiendas, se- 
ñor Monforte. La enmienda número 14 es de sustitución 
del párrafo inicial del artículo 417 bis y dice exacta- 
mente lo siguiente: *Están exentos de responsabilidad 
criminal quienes causaren o consintieren el aborto si se 
practica por un médico con el consentimiento de la mu- 
jer, cuando concurran alguna de las circunstancias si- 
guientes*. Está haciendo un debate de totalidad. 

El señor MONFORTE ARREGUI: No estoy haciendo 
debate de totalidad. Es que precisamente este primer pá- 
rrafo es el que supone la transtormación total del ar- 
tículo. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que en lo posible se 
ciña a la enmienda. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Por dichas razones, 
esta actualización es impmncindible y ese es el sentido 
de las enmiendas que proponemos para una aproxima- 
ción a una correcta graduación de las penas. En tal sen- 
tido va nuestra enmienda cuando dice, como ha leído el 
señor Presidente, que nosotros proponemos exactamente 
.que estén exentos de responsabilidad criminal quienes 
causaren o consintieren el aborto, si se practica por un 
médico con el consentimiento de la mujer cuando concu- 
rran...*. Desde ahí es idéntico al texto que propone el 
Gobierno. 
Las diferencias fundamentales entre nuestra propuesta 

y la despenalización son dos. Primero, por el juego de las 
eximentes, mantenemos el principio de que el aborto si- 
gue siendo en todo caso un acto ilícito, aunque sea no 
punible. Segundo, se establece la garantía de un proceso 
judicial que analice una lista tasada de circunstancias 
eximentes, dada la entidad de los bienes jurídicos prote- 
gibles en conflicto, y se atienda con realismo un grave 
problema social de nuestro tiempo. 

La despenalización propuesta en el proyecto, al quedar 
reservado al ámbito de las relaciones profesionales, al 
parecer privado, entrr el médico o médicos y la embara- 
zada, sin unas debidas garantías y controles, puede ser 
una puerta abierta a la legalización, de hecho, del aborto 
y hace un rato aquí se ha oído hablar de interpretaciones 
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jurisprudenciales que permitan la aplicación de estos 
supuestos. 

Hay algo en común entre nuestra propuesta y el pro- 
yecto del Gobierno. El resultado seria similar, porque la 
mujer que aborte en las tres circunstancias señaladas no 
sería castigada con pena alguna, pero hay diferencias 
tormales y de fondo profundas. 

Para nosotros sigue existiendo ese acto ilícito, mientras 
que para el proyecto, en una nueva reconsideración de la 
antijuridicidad, se trata de actos lícitos, legítimos y jus- 
tos. Para nosotros el dictamen del médico o médicos es 
insuficiente, por lo que introducimos la garantía judicial 
posterior al hecho, y a través de esta vía se evita una 
aplicación indebida de la Ley que conduzca, de hecho, a 
esa vía indirecta a la que antes aludía. 

Por estas mismas razones mantuvimos y mantenemos 
una enmienda ain vocem al apartado 1, en el sentido de 
que el grave peligro a la vida o a la salud sea apoyado 
por un dictsmen emitido por dos médicos especialistas, 
añadiendo al apartado 1 la expresión aprevio dictamen 
Iavorable de dos médicos especialistas*. 

Consideramos conveniente que haya un contraste entre 
dos médicos especialistas y el médico que practica el 
aborto, que es parte interesada en el proceso y se consti- 
tuye en juez. y parte. Sin embargo, a pesar de que se 
aceptara esta enmienda, seguiríamos insistiendo en la 
necesidad de un mayor control judicial, pero, al menos, 
introduciríamos unas mayores garantías para una deci- 
sión que tiene carácter irrevocable. 

En resumen, mi Grupo, para una mayor garantía de 
los importantes valores en conflicto, y discutibles mu- 
chas veces, añade un factor decisivo al proyecto socia- 
lista: la intervención judicial; es decir, que sea el Juez 
quien decida si se han producido o no las circunstancias 
tantas veces reseñadas. 

Aportamos estas enmiendas porque no estamos de 
acuerdo con las normas vigentes que no responden a la 
realidad social y que establecen unas penas despropor- 
cionadas a mujeres en circunstancias personales difíciles 
que no podíamos dejar de considerar. 

Nada más. muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Monforte. 
Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Presidente, en la do- 
cumentación existe la enmienda número 18, del señor 
Molins. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se retira la enmienda nú- 

Tiene la palabra el señor LÓpez Riaño, para contestar a 
mero 18? (Asetifiritieiito.) Queda retirada. 

las enmiendas defendidas por el señor Monforte. 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, Señorías, es 
evidente que estamos todos de acuerdo en algunos prin- 
cipios básicos en este debate. El primero y fundamental 
es que sólo al Estado corresponde determinar qué es pu- 
nible y qué es aquello que pueda se; considerado como 

acto delictivo. En segundo lugar, que esa decisión, que se 
hace desde las Leyes, va dirigida a los Jueces de la na- 
ción. 

Nosotros no estamos, como no está ningún país occi- 
dental, por el estado de los Jueces, estamos por los Jue- 
ces del Estado y porque esa Administración de Justicia 
funcione eficazmente. 

El señor Diputado del Grupo Vasco ha hecho una con- 
creción de sus posiciones. Primero, fundamentalmente 
estamos de acuerdo con el Grupo Socialista. Entendemos 
que en las tres indicaciones, básicamente, no se debe 
producir una responsabilidad criminal: pero se dice a 
continuación que este asunto sea juzgado o sea trami- 
tado ante los Tribunales de Justicia. 

En la exposición inicial hemos dicho antes que es al 
Estado a quien corresponde la determinación de lo que 
es lícito e ilícito, y en esta norma hay un mandato claro, 
nítido, a los Jueces del país. La Magistratura sabrá, a 
partir de hoy, cuál es el proceso de despenalización que 
hemos seguido en esta Cámara si se aprueba al final por 
la mayoría de la misma. A partir de ese dato no hay 
confusión en la acción judicial. Podrá haber control, por- 
que lo hay incluso respecto de los actos lícitos por parte 
de los señores Magistrados; podrán iniciarse denuncias e 
investigaciones, pero hay una garantía colectiva en la 
sociedad respecto de ese punto, y es evidente que el pro- 
yecto va más allá. El proyecto es una clara declaración, 
el proyecto, en definitiva, señorías, parte de la base ideo- 
lógica de que socialmente esas tres indicaciones no cons- 
tituyen delito. Esa es la reflexión que ha hecho la socie- 
dad, esa es la reflexión que toma en este caso la mayoría 
legislativa del Parlamento y, a partir de esa declaración 
nítida, los Jueces tienen esa referencia. 

Además, señorías, yo creo que esto contribuiría gran- 
demente a la contusión de la Magistratura; en definitiva, 
contribuiría a no  saber los propios Magistrados cuál fue 
la interpretación auténtica del proyecto de Ley de la 
Cámara. 

Pero es que, además, oculta una realidad, porque si, en 
definitiva, estamos de acuerdo en que esto no es delito, 
ipor qué hemos de someter a la mujer que se encuentra 
en esa situación a un proceso de investigación judicial? 
¿Es ése un castigo subrepticio, partiendo de la base posi- 
tiva de que las tres indicaciones no constituyen actos 
punibles? ¿Es que se quiere castigar de alguna manera a 
que la mujer que se halle en alguna de esas tres indica- 
ciones, por un principio tutelar de la socidad -a mi jui- 
cio exagerad- deba pasar por un tamiz como es el del 
procedimiento judicial? 

La declaración del proyecto es nítida. La sociedad es- 
pañola lo ha de entender. La Magistratura lo ha de enjui- 
ciar cuando llegue su momento, y ,  a partir de ahí, no 
cabe, por nuestra parte, aun reconociendo el esfuerzo de 
aproximación de la Minoría Vasca, más que una oposi- 
ción respecto de esta enmienda. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mon- 
t'orte. 
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El señor MONFORTE ARRECUI: Señor Presidente, 
efectivamente he destacado al principio de mi interven- 
ción una serie de casos o coincidencias en el tratamiento 
del Código Penal actual, en las consecuencias o efectos 
que se pueden producir en la medida que nosotros consi- 
deramos no punibles este tipo de conductas que contem- 
pla el proyecto. Sin embargo, recordaré una cita de Fer- 
nando Lassalle que decía: *No se puede mostrar el obje- 
tivo sin senalar su camino porque los medios y los fines 
están claramente mezclados y cambiando uno se cambia 
todo: y,  al final, cada senda de alguna torma puede llevar 
a situaciones diferentes.. En ese sentido esa coincidencia 
no impide nuestra discrepancia, porque nosotros tene- 
mos esa ampliación. 

Se habla de la responsabilidad de los Jueces. A noso- 
tros nos parece que esa responsabilidad de los Jueces es 
una exigencia ante los bienes jurídicos protegibles que 
están en conflicto y que, desde luego, son mucho más 
importantes que la simple responsabilidad que se otorga 
al médico de acuerdo con la mujer, que es su cliente. Me 
parece que esto la sociedad lo ve como una sobredosis de 
garantía y de control, porque no estamos hablando de 
cuestión baladí. Aquí estamos hablando de la existencia 
de dos tipos de inseguridad jurídica: una, la que afecta a 
la mujer embarazada, y otra la que afecta al anascitu- 
rusn y o  en este sentido, creo que toda la sociedad se 
puede permitir y el Estado tiene de alguna forma la obli- 
gación de proteger y defender ese derecho a la vida, y 
para eso los ciudadanos pagan a través de sus tributos un 
sistema judicial que se pueda utilizar en circunstancias 
determinadas, independientemente de que nosotros res- 
petemos una posición distinta a la nuestra. 

Luego se ha hablado de que efectivamente puede ser 
un trauma para la mujer acudir a un juicio, pero creo 
recordar, a través de las intervenciones en Comisión, que 
esto no se va a impedir. Es decir, puede haber una de- 
nuncia y el Juez tendrá que intervenir para decir si es- 
tamos en el supuesto del artículo 411 o del 417; pero 
actualmente todos sabemos que las denuncias son escasí- 
simas y, desde luego, con la interpretación que se puede 
hacer de este artículo, las denuncias van a ser práctica- 
mente nulas o inexistentes. Por ello consideramos que 
había que establecer esa garantía ea posteriorir; es decir, 
había que establecer un control judicial para garantizar 
que la Ley está cumpliendo los efectos previstos, o sea, 
que son los supuestos contemplados aquí, cuyas conduc- 
tas consideramos, que tienen que ser o no punibles, pero 
no que sean supuestos absolutamente diferentes. El 
tiempo dará la razón a unos o a otros, y yo espero que si 
en el futuro se conoce con exactitud, con estadísticas, 
cuál es el efecto real de esta Ley, se puede discutir de 
nuevo una reconsideración y no sé cuál será la posición 
del Partido Socialista si efectivamente esta Ley supone 
una ampliación a un supuesto como puede ser el de la 
indicación económica-social, esto es hablar del Futuro. 

LO que me preocupa, además, es que al no haber nin- 
guna intervención oficial, ni siquiera vamos a tener un 
control estadístico, porque al quedar reservado a ese 
ámbito privado, íntimo entre el médico y la mujer, va a 

suceder también aquí lo que con muchas otras enferme- 
dades: que no se conocen con exactitud los datos. Desde 
luego, no se va a resolver en su totalidad la situación de 
la clandestinidad de muchas situaciones, ni tampoco se 
va a resolver el turismo abortivo, porque el turismo 
abortivo existirá siempre. Siempre que haya una legisla- 
ción diferente de un  país a otro y alguna mujer considere 
que en aquel país puede tener mejor protección y esté 
decidida a abortar, evidentemente utilizará el recurso 
del turismo abortivo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez Riano, si es posible dentro de la cuestión que se de- 
bate. 

El señor LOPEZ RIANO: intervendré con gran breve- 
dad, señor Presidente, para decir al señor Monforte, que 
justamente en su posición parlamentaria acaba de defi- 
nirme a mí, que no  lo sabía, cuál es la función real que 
estamos haciendo en el Congreso y de cómo el poder le- 
gislativo y el mundo del Derecho debe tener prioridad en 
toda nuestra actuación, en todo nuestro comporta- 
miento; prioridad que nace del hecho de que tenemos 
dos grupos que parlamentariamente están de acuerdo en 
el resultado final y que sólo se separan de los métodos y 
de los procedimientos por una cuestión ideológica o 
quizá por un atisbo moral. Es así como la función del 
Derecho recupera su auténtica identidad de armonizar 
con el procedimiento democrático del comportamiento 
de esas masas sociales aquellas posiciones que se pueden 
aproximar y que, sin embargo, por factores estricta- 
mente ideológicos pueden aparecer apartados. 

Nosotros creemos que aquí nuestra función es hacer 
Leyes. Hemos hecho una Ley que, como es sabido por la 
sociedad y por la Cámara, consiste en la despenalización 
de tres supuestos. A partir de ahí todas las conjeturas de 
SS. SS. están en la sociedad, están en el análisis del Go- 
bierno y de la propia Cámara, pero no en su estricta 
tunción. 

Porque aquí lo que hemos hecho en conciencia colec- 
tiva, más o menos aproximadamente, es una reflexión 
que quizá tenga matices éticos en cada uno, pero se tra- 
duce, en definitiva, en una seguridad jurídica. Aquí lo 
que quiere el Grupo Socialista es que esas tres indicacio- 
nes, vuelvo a repetir, sean nítidas para toda la sociedad 
incluido el Poder judicial. Creo que no tocando este 
punto, no yendo al tema de la responsabilidad criminal, 
que significaría -y es bueno que la opinión pública lo 
sepa- que se abra un sumario en determinadas circuns- 
tancias, aún sabiendo que el final es la absolución, ¿para 
qué abrir un sumario si estamos convencidos.de que no 
hay delito, si estamos convencidos realmente ‘de que lo 
que estamos haciendo aquí en conciencia es defender una 
despenalización porque son tres actos lícitos para la so- 
ciedad? ¿Por qué vamos a abrir un sumario? Señorías, 
¿por qué no avanzamos en ese terreno? 

Las .observaciones sociológicas que S. 6.  ha dicho ya 
las contesta este portavoz del Partido Socialista en este 
momento. Todo aquello que sea un  sentir no mayoritario 
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político, sino mayoritario social, como ha dicho el señor 
Ministro, será recogido por el Partido Socialista espaiiol, 
no en este supuesto, en cualquier otro supuesto que se 
plantee en esta Cámara. (; Mit,v hieii! Apluit.so.s.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 
Riaño. 

Tres Grupos Parlamentarios, el Grupo Parlamentario 
Centrista, el Grupo Parlamentario Popular y el Grupo 
Parlamentario Vasco han solicitado votación pública por 
llamamiento. Para aclaración de la Presidencia quisiera 
preguntar a los señores portavoces si se refieren a todas y 
cada una de las votaciones o a la votación de totalidad. 

El seiior RUIZ GALLARDON: A la votación de totali- 
dad por parte del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor MONFORTE ARREGUI: A la votación de to- 
talidad. 

E1 señor PRESIDENTE: Teniendo en cuenta el artículo 
85 del Reglamento, cuando se fije la votación de totali- 
dad se hará en votación pública por llamamiento, de 
acuerdo con la petíción de los tres Grupos Parlamenta- 
rios. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro y 
media de la tarde. 
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